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nes generales, ó una vez para Cortes 
Constituyentes:

Ministro de la Corona:
Presidente del.Consejo de Estado, 

de los Tribunales Supremos, del Con
sejo Supremo de la Guerra y del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

autoridad, en la provincia, distrito ó | Art. 13. Los cargos de Senador, 
localidad donde estas se verifiquen. I Diputado á Corles Diputado provincial

Art. 8.° Tampoco podrán ser ele- y Concejal son incompatibles entre sí. 
gidos para ninguno de los cargos á Art. 14. El Senador ó Diputado á 
que se refiere el artículo anterior: Corles que acepten del Gobierno ó de

l.° Los contratistas y sus fiadores la Casa Real empleo, comisión cónsuel-

En un suplemento al número 233 
je la Gacela de Madrid, correspon- 
jienle al 21 del mes que rige, se ha
llan insertas las leyes electoral, muni
cipal y provincial, decretadas y san
cionadas por las Corles Constituyentes, 
cu uso de su soberanía, que dicen asi:

Capitán general de ejército ó Ahui- ¡
! de obras y servicios públicos que se i do, honores ó condecoraciones, se en

paguen con fondos del Estado, provin- i tiende que renuncian sus respectivos

LEY ELECTORAL.

TÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los electores.

rante:
Teniente general ó Vicealmirante:
Embajador:
Consejero de Estado*
Magistrado de los Tribunales Supre

mos, indivi'uo del Consejo Supremo 
de la Guerra y del Almirantazgo, Mi
nistro del Tribunal de Cuentas del Rei
no ó Ministro Plenipotenciario durante 
dos años:

Arzobispo ú Obispo:
Rector de Universidad de la clase 

do CaledráticOsV
Catedrático de término con dos años 

de ejercicio:
Presidente ó Director de las Acade-

Artículo l.° Son electores todos los m¡as Española, de la Historia, de No- 
españoles que se hallen en el pleno bles Arles, de Ciencias exactas, físicas

de sus derechos civiles, y los hi- " * * * i—
i05 de estos que sean mayores de edad 
ton arreglo á la legislación de Castilla.

Art. 2.° Exceplúanse únicamente: 
. I " Los que por sentencia ejeculo- 

ria estén privados del ejercicio de de
políticos.

.- 0 Los que al verificarse las elec- 
dones se hallen procesados criminal- 

si contra ellos se hubiese dic-

y naturales, de Ciencias morales y po
líticas v de Ciencias médicas:

Inspector general de los cuerpos de
Ingenieros civiles. .

Diputado provincial cuatro veces:
Alcalde dos veces en pueblos de 

mas de 30.000 almas:
Hallarse comprendido en la lista de 

los 50 mayores contribuyentes por
si contra ellos se hubiese dic- conlribucion territorial, y los 20 mayo- 

^°aulo de prisión y no la hubieren res por subsidio industrial y comercial 
Slj^‘ogado con fianza en los casos en * 

sea admisible con arreglo á de
slio.

cíales y municipales, ni los adminis- 1 
tradores de dichas obras y servicios.

2 .° Los recaudadores de contribu
ciones y sus fiadores.

3 .° Los deudores al Estado que lo 
sean por cualquier clase de contrato.

4 .° Los deudores en concepto de 
segundos contribuyentes, los fiadores 
y mancomunados en ámbos casos, los 
que reciban sueldo de la provincia y 
todos los demas comprendidos en los 
casos l.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del artí
culo 22 de la ley provincial.

En cualquier íiempoen que, después 
de la elección, un electo adquiera al
guna de las cualidades expresadas,, la 
incapacidad que cada una de ellas lleva 
consigo producirá su efecto, y aquel en 
quien se halle perderá inmediatamente 
el cargo.

Art. 9.° " No podrán ser elegidos 
Concejales los que, con relación al mu
nicipio, se hallen en los casos en que 
se encuentran respecto á la provincia 
los comprendidos en el artículo ante
rior, y demás que se mencionan en el 
39 de la ley municipal.

Art. 10. * Para los cargos de Dipu-

cargos, y no podrán ser reelegidos has-
la las próximas elecciones generales.

Los Senadores ó Diputados que fue
sen elegidos por dos ó más provincias ó 
distritos, optarán, en término de ocho 
dias/á contar desde la constitución de 
su respectivo Cuerpo Colegislador, por 
la que deseen representar. Para los que 
fueren elegidos con posterioridad se 
entenderá el plazo de los ocho dias 
desde la aprobación del acta.

Art. 15. Los cargos de Diputado 
provincial y Concejal son también in
compatibles con lodo destino retribui
do por el Gobierno ó por la Casa Real, 
y con los de Notario público y Juez de 
paz de sus respectivos distritos ó cole
gios electorales.

Es igualmente incompatible el cargo 
de Concejal con todo empleo retribui
do de fondos provinciales ó munici
pales.

CAPITULO V.

de cada provincia.

.. 0 ° Los sentenciados á penas aflic- 
IVas ó correccionales, mientras no ha- 

extinguido sus condenas y oble- 
i"^ rehabilitación con arreglo á las

। Los que careciendo de medios 
Subsistencia reciben esta en estable- 
Rentos benéficos, ó los que se hallen 
Apadronados como mendigos y aulo- 

por los municipios para im- 
01 ar la caridad pública.

CAPÍTULO II.

Art. 4.° Son elegibles para Dipu
tados á Cortes lodos los electores.

Art. 5.° Son elegibles para Dipu-. 
lados provinciales los que llenando las 
condiciones á que se refiere el artículo 
anterior, se hallen comprendidos en 
las disposiciones del art 22 de la ley 
de Diputaciones provinciales.

Art. 6.° Son elegibles para Con
cejales lodos los electores vecinos de 
la localidad que reúnan las condicio
nes que exige el art. 39 de la ley mu
nicipal .

CAPÍTULO III.

lados á Cortes y Diputado provincial 
no se computarán á los candidatos elec
tos los votos que obtengan en las lo
calidades donde ejerzan jurisdicción, 
aunque sea de elección popular el car
go que desempeñen.

CAPITULO IV.

, Art. 
^res;

3/

De los elegibles.

Son elegibles para Sena-

l°s e^ecl res» mayores de 40 
|lie¿, ^ue alguna de las con

siguientes:
ó haber sido Presidente del Con

> Diputado electo en tres eleccio-

De las incapacidades.

Art. 7.° No podrán ser elegidos 
para ninguno de los cargos á que se 
refieren los cuatro artículos anteriores, 
los que desempeñen ó hayan desem
peñado tres meses antes de las elec
ciones cargo ó comisión de nombra
miento del Gobierno, con ejercicio de

De las incompatibilidades.

Art. 11. El cargo de Senador es 
incompatible con todo empleo activo 
que no esté comprendido en las cate
gorías que marca el art. 62 de la Cons
titución.

Art. 12. El cargo de Diputado es 
incompatible con el ejercicio de desti
nos públicos, aunque sean en comisión 
y sin sueldo, siempre que lo tengan se
ñalado en el presupuesto del Estado ó 
de la Casa Real. ,

Las excepciones, los límites y efec
tos de este principio se determinarán 
en una ley especial, cuyo proyecto pre
sentará la comisión de las Cortes que 
ha entendido en esta ley.

Disposiciones generales para las eleccio
nes tomprendidas en esta ley.

Art. 16. El derecho electoral y su 
ejercicio por el sufragio universal com
prende las elecciones municipales, de 
Diputados provinciales, Diputados á 
Corles y de compromisarios para las 
de Senadores. Las de Senadores se ha
rán por los compromisarios en la for
ma que se determina en el capitulo VI, 
título ll de esta ley.

Art. 17. Para acreditar este dere
cho y poder ejercitarlo, se entregará 
por los Alcaldes á cada elector una cé
dula talonaria, arreglada al modelo nú
mero 1.°, que comprenderá dos talo
nes. No podrá hacerse uso del segundo 
de ellos sino en los casos que se men
cionan en el art. 34

Art. 18. Las cédulas de que habla 
el artículo anterior se corlarán de los 
libros talonarios que con este objeto 
tendrán los Ayuntamientos, habiendo 
en cada municipio tantos como colegios 
ó secciones abrace su jurisdicción. Es*- 
tos libros se renovarán en todas las 
elecciones, incluyendo en ellos á lodos 
los electores que tengan acreditado su
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reste del citado mes, conforme alo dis
puesto en el artículo 19 de la ley mu
nicipal.

Las comisiones provinciales, oyendo 
á los interesados, resolverán, en los 
primeros quince dias del siguiente, las 
reclamaciones que ante ellas presen
ten los que se creyeren agraviados 
por los acuerdos de los ayuntamientos.

De estas resoluciones puede enla
biarse el recurso de apelación ante las 
audiencias, que los sustanciarán y de- 
lermiaarán, oyendo á las parles y al 
ministerio fiscal, en los restantes dias 
del citado mes.

Art. 27. Todo vecino podrá recla
mar igualmente la inclusión ó exclusión 
de electores ante el ayuntamiento de 
su municipio, y aducir las pruebas 
para apoyar su reclamación, podiendo 
del mismo modo alzarse dedas provi
dencias que sobre ellas recaigan ante 
las comisiones provinciales. El alcalde 
dará recibo délas solicitudes que se le 
entreguen.

Art. 28. Asi los tribunales de jus-

2
derecho en el del censo electoral, y no 
se hayan incapacitado después.

Art 19. En cada Ayuntamiento ha
brá además del libro ó libros talona
rios, otro especial que se llamará de 
censo electoral, en el cual se inscribi
rán por orden alfabético y numeración 
correlativa los-que con arreglo á esta 
ley gocen del derecho electoral. Las 
hojas de este libro estarán numeradas, 
selladas y rubricadas por el Secretario 
del Ayuntamiento, con el V.° B.° del 
Alcalde y la firma de diez electores 
sacados á la suerte de los vocales aso
ciados de la Junta municipal, si saben 
firmar.

Art 20. El libro de censo electo
ral se formará con arreglo á las listas 
electorales rectificadas y ultimadas en la 
forma y modo que previenen los artí
culos 22 al 30 de esta ley. En osle li
bro no podrán introducirse enmiendas, 
adiciones ni raspaduras, debiendo cons
tar en apéndice las incapacidades que 
ocurran en el tiempo que media desde 
la formación del libro hasta la víspera 
de verificarse la elección, y también licia y demas autoridades judiciales ó 

' administrativas, como los curas párro-los errores que en su redacción se ha- ; : 
yan cometido. '

Art. 21. De este libro se sacarán < 
tres copias autorizadas, en las cuales - 
constará el numero de electores y de i 
cédulas entregadas, cuyas copias se । 
remitirán, á mas tardar, 15 dias ántes 
de la elección, una al Alcalde de la ca- , 
beza del distrito electoral para Diputa
dos á Cortes; otra al de la cabeza de 
distrito electoral para Diputados pro
vinciales, y la tercera á la Diputación 
provincial.

Art. 22. Los Ayuntamientos for
marán con arreglo al padrón de vecin
dad, las listas electorales que han de 
preceder al libro de censo electoral y 
queso fijarán al público durante los 
15 dias primeros del octavo mes de 
cada año económico en que debe ha
llarse ultimado el padrón de vecindad, 
según lo dispuesto en los artículos 19 y 
20 de la ley municipal, para que los 
interesados tengan conocimiento de ellas 
y puedan hacer las reclamaciones de 
inclusión ó de exclusión que juzguen 
oportunas.

Trascurrido este plazo, no se admi
tirán reclamaciones de ningún género.

Art. 23. Las incapacidades mar
cadas en el art. 2.° de esta ley se ex
presarán y justificarán en el padrón de 
vecindad; en las listas que de él se sa
quen para formar el libro de censo 
electoral no se comprenderán los inca
pacitados. . ,

Art. 24. Cada vecino tiene dere
cho á que durante todos los dias del 
año, sin excepción, se le pongan de 
manifiesto en la secretaria del ayunta
miento el padrón de vecindad y las 
listas elcclondes para reclamar su in- | 
clusion como elector, si hubiese sido i 
excluido por omisión ó indebidamente 
incapacitado. También podrá exigir 
la exhibición del libro de censo elec
toral para los efectos oportunos.

Art. 25. Tienen también derecho

eos, expedirán gratis, y en papel de 
oficio, cualquiera clase de documentos 
que necesite el elector ó vecino para 
acreditar su capacidad ó la capacidad 
ó incapacidad de otros electores. Estos 
documentos se pedirán por medio de 
solicitud, expresando el objeto conque 
se piden, y no serán admitidos en nin
gún tribunal ni oficina sino para acre
ditar el derecho ó incapacidad de los 
electores.

Los que con otro fin se valieren de 
ellos, serán considerados como de
fraudadores de la renta del papel se
llado.

Art. 29. Los juzgados remitirán á 
los alcaldes del pueblo de la vecindad 
de los procesados testimonio de los 
autos de prisión que dicten ó de las 
sentencias ejecutorias que priven ó sus
pendan del ejercicio del derecho elec
toral, para que se haga constar en el 
padrón de vecindad la correspondiente 
nota.

Art. 30. Durante los primeros 
quince dias del décimo mes de cada 
año económico se publicarán en lodos 
los municipios de España las lisias 
electorales ultimadas, con la designa
ción de los colegios y secciones á que 
correspondan los electores.

Art. 31. Las cédulas talonarias se 
entregarán á domicilio en trascurso 
del mes citado en el artículo anterior, 
bajo al responsabilidad de. los al
caldes.

En el caso de nuevas elecciones y 
de renovación de los libros talonarios 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 18, las cédulas se repartirán á 
los electores diez dias antes de verilicar- 

i se la elección.
! El elector que sin motivo legal fuere 
excluido do las listas, ó á quien se 
negare indebidamente la entrega de la 
cédula talonaria, podrá entablar con
tra el alcalde la acción criminal que le 
corresponda con arreglo á las disposi
ciones penales de esta ley.

Art. 32. Ningún elector podrá vo
lar mas que en colegio clecloral ó sec
ción que designe su cédula talonaria.

Cuando un elector haya Cambiado de 
domicilio después de empadronado y 
de hallarse, inscrito en las lisias eleclo- 

, rales ullimadas, votará prccisamenle 
i en el colegid ó sección á que pertene-

los vecinos á que por los ayuntamien
tos se les admitan las pruebas de su 
capacidad electoral, podiendo alzarse 
anlc las diputaciones provinciales del 
fallo que aquellos dictaren.

Art. 26. Las reclamaciones se ha
rán anlc cl ayunlamicnlo en la primera 
quincena del octavo mes de cada año 
económico, debiendo resolver sobre , 
ellas por mayoría de votos en lo que • 

cia cuando se le reconoció su derecho, 1 Art. 43. Nadie podrá entrar Gi । 
y no podrá hacerlo en el de su nuevo local de elecciones con palo, bas.e 
domicilio. ni arma alguna, á excepción de ?

Art. 33. En el primer dia de elec- electores que por impedimento f¡s¡
cion, antes de constituirse la mesa necesiten apoyarse en bastón ó 
provisional, remitirá el alcalde del dis la, los cuales no podrán permanece, 
Irito municipal á los colegios y sus en el local mas que el tiempo precjSf 
secciones los libros talonarios de los para emitir su voto. El elector que 
electores que correspondan á sus res- fringiere este precepto y advertido no 
pectivas demarcaciones, y nota cer- se someliere á las órdenes del pres¡. 
lificada de las incapacidades en qué dente será expulsado del local y per, 
hayan incurrido los electores con pos- derá el derecho de votar en aquella 
terioridad á su inclusión en el libro de i elección.
censo electoral, acompañando los com- Las autoridades podrán, sin em
probantes. bargo, usar dentro del colegio e|
‘ Art. 34. Cuando por omisión ó bastón y demas insignias de su mando, 

TÍTULO 11.

CAPITULO i.

por injusta denegación de los alcaldes 
no hubiese si lo entregada al oledor la 
cédula á que tenia derecho, ó cuando 
una vez entregada la hubiese perdido, I DEL pr o c e d imie n t o e l k c io r a l . 
podrá reclamar del presidente de la 
mesa, indentiticando previamente su
persona, la entrega del segundo talón i eiec^ones municipales.
de que habla el art. 17, debiendo en es- '
le caso votaren el acto con la fórmula Art. 44 Las elecciones del ayyg. 
«voto con cédula duplicada.» tamiento se verificarán en las épicas

La mesa lo hará constar en la hsla marcadas en la ley municipal para si 
de votantes. renovación.

Art. 35. Los electores del ejército En los casos de disolución ó sus- 
y armada en servicio activo no podrán pensión de los ayuntamientos por 
votar en las elecciones provinciales ni quien corresponda, ó de reemplazóle 
municipales. . alguno ó algunos de sus individuospo?

En las de diputados á corles y com- muerte ó incapacidad, la renovación^ 
promisarios para las de senadores vo- hará precisamente por los electores y 
taran en el punto donde se hallen el por los mismos trámites de su nocí- 
dia de la elección, siempre que lleven bramiento, teniendo, no obstante, ea 
dos meses de residencia continua. cuenta, respecto á renovaciones parcb

Art. 36. Los electores de que ha- les, lo dispuesto en los artículos Ui 
bla el artículo anterior acreditarán su íí de la ley municipal.
derecho por medio de una cédula de Art. 45. La designación de los 
filiación talonaria, firmada por el jefe colegios electorales se hará por lo> 
del distrito militar y del cuerpo á que ayuntamientos, procurando á losek 
pertenezcan. lores la mayor facilidad en la emisi00

Los jefes de los cuerpos remitirán de los votos. En las poblaciones 
con ocho dias de antelación al alcalde no pasen de 5,000 vecinos no 
del pueblo en que residan y hayan de exceder el número de colegios al w 
volar sus subordinados relación nu- alcaldes que correspondan á su ayoH' 
morada y por orden alfabético de los tamiento.
mismos, y eiribro talonario que corres- En las que pasen de este 
ponda á las cédulas que les haya en- podará el ayuntamiento dividir los W' 
tregado, legios en tantas secciones cuantas

Art. 37. En la parle exterior de necesarias para facilitar la libre e®1', 
cada local en que se verifiquen las sion del sufragio, siempre que elD0' 
elecciones se fijará dos dias antes de mero noexcedaal de alcaldes de barí' 
que empiecen una lista certificada de Cuando los distritos municip3* 
los electores que corresponden al colé- correspondan á varios grupos de P 
gio ó sección, la que permanecerá ex- blacion rural, los colegios electo^ 
puesta al público hasta que hayan ler- se dividirán en tantas secciones^ 
minado. los sean los grupos de población

Art 38. Las mesas electorales se ral que tengan alcaldes de barrio, 
colocarán de modo que los electores Art. 46. La división de lo5 '1' 
puedan ver el acto de entregar las pa- Irilos municipales en colegios, 
pélelas, y su introducción déla urna, caso en secciones, la practicaran

Art. 39. Los presidentes de las ayuntamientos en la época marcad^ 
mismas cuidarán de (¡ue tanto el salón el art. 36 y siguientes do la ley 
en que se verifican las elecciones, cipal, anunciándola al público 
cuanto las avenidas que conduzcan al forma y por el término que la j1*1^ 
local, estén siempre despejados, de nía- prescribe. El ayuntamiento aan’ 
ñera que los votantes puedan entrar y todas las reclamaciones que sC 
salir fácilmente. ” | contra osla división, y las reaiiiir^

Art. 40. Los presidentes tendrán su informe á la comisión provi'1^^ 
á su disposición los agentes municipa- todo el resto del mes, para qu0 
les que consideren necesarios para suelva en conformidad á lo di*i 
conservar el orden y hacer respetar su en la 4.a del art. 37 de la cita1 
autoridad. - • ' municipal. . é

Art. 41. Todo elector de un dis- Si no hubiese reclamación
Irito tendrá entrada en lodos los colé- anunciará como definitiva ,1a ^¡o d C. 
gios y secciones en que el distrito es- del distrito en colegios o •s^ y> 
luviere dividido, y podrá hacer en acordada por el ayuntamm11 
cualquiera las proleslas y reclamacio- existieran dichas reclamaciones 
nos que crea fundadas. ' rá el mismo anuncio tan promo

Art. 42. Los votos se podrán emi- comisión provincial comuimP c¡|ad0 
liresí en papeletas impresas como ma- soluciones ó trascurra el P 
nuscritas, pero en papel precisamente en el artículo anterior sin iL5 
en blanco. I en cuyo caso se anunciara u
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por duplicado, en aquel momento, en 1 
los casos de extravío ó denegación de 
entrega, según lo dispuesto en el artí
culo 34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del mis
mo colegio ó sección á quien se desig
ne para presidente, y separadamente, 
bajo el epígrafe de secretarios, los nom
bres de otros dos electores, también 
del mismo colegio ó sección, para se
cretarios escrutadores. No| podrán ser 
elegidos para estos cargos los electores 
que no sepan leer y escribir.

Art. 5”. Los electores se irán acer
cando uno á uno á la mesa, y presen
tando sus respectivas cédulas talonarias 
al presidente, le entregarán la papeleta 
doblada, con su voto; aquel la intro
ducirá en la urna, diciendo: Voto del 
elector Fulano de Tal.

La cé lula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuelta1 al elector de ha
ber anotado un secretario en la lista 
numerada la palabra votó. Si hubiere 
votado con cédula duplicada, se ano
tará asi en la lista para hacer imposi
ble la votación del mismo elector con

sus-

:ode 
spot 
)OSt

lom- 
, ea 
rcia 
Í3f

n^da por el ayuntamiento. | 
■rft 47 Hecha la división en la 1 
ron'prescrita en los artículos ante- . 

! L no podrá alterarse ni modificar- < 
^no por justa causa y con la apro- 

:¡on de la comisión provincial v del 
hernador: La nueva división se hara 

•" [os mismos trámites, y no sera 
^lida para las próximas elecciones, 
¿no1 estuviese aprobada y publicada 
• nct! dias antes, por lo menos de 

.l¡ei en ,que deba celebrarse la etec - 
cj011. La alteración no se hará en nin- 

caso para las elecciones parciales 
fii extraordinarias. .

Vt. 48. El número de concejales 
que corresponda á cada ayuntamiento 
será proporcional al de habitantes del 
,¡sin¡o municipal, y nunca bajará de 
la relación que se establece en la es
cala del art. 34 déla ley municipal.

Art. 49. Las elecciones ordinarias 
comenzarán en la época y en el dia 
marcado en la ley municipal, y con 
arreglo á las bases fijadas para la re
novación de los ayuntamientos.

Paralas que deban celebrarse en el 
concepto de parciales ó extraordina
rias por disolución de los Ayuntamien
tos ó por muerte ó incapacidad de sus 
individuos en los casos en que deban 
reemilazarsc con arreglo á la ley mu- 
iiicipal, so fijará la fecha de la elección 
por la comisión provincial.

Art. 50. Los colegios ó secciones 

la primera, ó la de otro á su nombre.
Si ocurriese alguna duda sobre la 

personalidad del elector, ó sobrehile- 
gitimidad de su cédula se identificara 
en el primer caso con el testimonio de 
los electores presentes, y en el según- 
do se cotejará la cédula con el talón. 
Cuando no se identificase la personali
dad del elector, ó resultase falsa la cé
dula, no se le permitirá votar, y la me
sa lo hará constar asi en el acta, lo
mando las disposiciones convenientes 
para que el pretendido elector so i re
mitido inmedialamente á los Fríbunales 
de justicia.

Art. 58. A las tres en punto de la
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electorales se abrirán al público á las 
nueve de la mañana del día lijado pa
ra la elección. '

Arl. 51. A cada colegio o sección 
concurrirá á la citada hora el alcalde 
ó regidor á quien corresponda por ór- 
(len. v á falla do estos, el alcalde de 
barrio que deba presidir la mesa in
terina. .

El ayuntamiento hará la designación 
'le los presidentes dos dias antes del 
lijado para la elección, y la publicará 
en la parle exterior del local

Arl. 52. A cada colegio ó sección 
llevará por la autoridad que deba 

presidir y se colocará sobre la mesa 
el libro talonario del censo electoral
W le corresponda y una lisia por 
orden alfabéüco y numérico de los 
lectores del mismo con dos casillas 

blanco para estampar en ellas la 
Palabra votó,

ha primera casilla servirá para ano- 
^'la votación de la mesa, y la segunda 
Parala de los candidatos. Habrá tam- 
*l,en un ejemplar de esta ley y una ur
na para depositar las papeletas de vo- 
laciori.

larde prohibirá el presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local de 
elección cerrando las puertas del mis
mo si lo considerase preciso.

Continuará después la votación para 
recibir los votos de los electores pre
sentes, y luego que hubiese votado el 
último, un secretario escrutador pre
guntará tres veces en voz. alta: ¿Hay 
algún elector presente que no haya, vota
do? No habiendo quien reclame ó vo
tando los que falten, el presidente dirá: 
Queda cerrada la votación; no volvién
dose después á admitir voto alguno, y 
permitiéndose de nuevo la entrada en

Arl. 53. Ala hora señalada para 
c°Qienzar la elección, el presidente ocu- 

su puesto é invitará á los dos más 
Acianos y á los dos más jóvenes de 
*°s electores presentes, entre los que 
sepan leer y escribir, á tomar asiento 
cn la mesa para ejercer las funciones 
de secretarios escrutadores interinos. 
( Si hubiere reclamaciones sobre la 
cdad que declaren tener estos secreta
os, se estará á lo que resulte del li- 
lJr° talonario del censo electoral.

ArL 54. Después de haber tomado 
asiento los secretarios interinos, el pre- 
S1denie anunciará en alta voz: Se pro
cede á la votación de la mesa definitiva. 
^-da se compondrá de un presidente y 

cuatro secretarios, elegidos por papeT 
f;las y por mayoría de votos.

Art. 55. No se admitirá á votar á 
Persona alguna que no presente su cé- 
’'da talonaria," ó á quien no se le dé

las notas que hayan llevado los secre
tarios escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya vali
dez ofreciere duda, se dejarán aparte, 
continuando el escrutinio hasta termi
narlo. La mesa examinará después las 
dudosas, y decidirá sobre ellas por 
mayoría con arreglo á lo que dispone 
el artículo siguiente.

Art- 62. En las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
presidente y secretarios, se entenderá 
nombrado para el primer cargo el pri
mero que se halle inscrito, y para se
cretarios los dos siguientes. En las que 
contuvieren más nombres, se tendrán 
por valederos los tres primeros para 
los cargos indicados por su orden, y 
por nulas los demás. Las ilegibles se 
tendrán por nulas. Y sobre las fallas 
de ortografía, levos diferencias de nom
bres y apellidos, inversión de estos ó 
supresión de alguno, la mesa decidirá 
en sentido favorable, cuando no haya
elector alguno del colegio ó sección con 
quien pueda equivocarse el nombre del 
contenido en la papeleta, consignando . 
en el acta los hechos, sus resoluciones, 
y las protestas que se hicieren, unien
do en este caso al expediente las,pape
letas que hubiesen sido objeto de cues
tión.

Art. 63. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó más pape
letas, si contuviesen los mismos nom
bres y por el mismo orden se contarán 
c,omo una sola; pero si hubiese entre 
ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos, se anularán to
das, consignándose así en el acta. Las
papeletas solo se apreciarán para con- ’ Art. 11. Constituidos al dia si- 
feontar el número de votantes. guíente, á las nueve de la mañana, en

Art. 64. No so admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobro la edad 
ó la incapacidad del elector, ni en el 
acto de votar ni en el del escrutinio. 
Todos los electores que se hallen ins
critos en el libro del censo electoral, y 
cuya incapacidad no se haya declarado 
en los apéndices áue se mencionan en , ,
el arl. 20 pueden ejeteitav su derecho । la mesa ém los arlicmos al a.) de 
v computárseles sus votos. " ; esta iex
' Art. 65. Terminada la lectura de • Arl. 13. ¡ais papeletas contendían 
las papeletas, dictadas las resoluciones , laníos nombres como Concejdíüj coi - 
sobre los casos dudóos y admitidas ¡responda elegir al colegio, y los que 

excediesen de este numera seian nulos.las protestas á que dieren lugar, se pro
cederá al recuento de los votos des- 
pues de haber preguntado el presiden
te por tres veces consecutivas en alia 
voz: ¿Hay admita protesta que hacer 
contra el escrutinio?

Arl. 66. No habiéndose hecho nin
guna protesta, ó resueltas las que se 
hagan en la forma que determina el ar
tículo 83 de esta ley, cada secretario 
escrutador verificará el recuento de los 
votos obtenidos por los candidatos; y 
si resallase conformidad, se extenderá 
una lista de los que hubiesen obtenido 
votos por orden de mayor á menor, sin 
omitir ninguno. En el caso de que no 

| haya conformidad entre los votos ano
I lados, se procederá á nueva revisión y 
recuento de las papel las, ateniéndose 
álo quédeoslas resulte.

Arl. 61. De esta lisia se dara lec
tura en alta voz por uno de los secre- 

I larios escrutadores, y concluida, el 
| que haya presidido la mesa proclama- 
I rá Presidente del colegio o sección 
I electoral al elector que para osle car
I go hubiese obtenido mayor número de 

votos, y Secretarios á los cuatro qué 
para este cargo hubiesen también ob
tenido mayor número de sufragios.

el local.
Arl. 59. Cerrada de esta manera 

a votación, un secretario escrutador 
eerá en alta voz los nombres de los 
electores que hayan tomado parte en la 
elección, y publicará su número: en 
seguida el presidente, abriendo la ur
na, dirá: Se va. d proceder al escrutinio.

Art. 60. Este se verificará sacan
do el presidente las papeletas dela ur- | 
na una á una, desdoblándolas, leyén- 
dolasen voz baja y entregándolas des- 
pues a uno de los secretarios puraque | 
a su vez las lea en alta voz y las der I 
posile sobre la mesa por el orden en 
que vayan saliendo.

Los otros secretarios escrutadores 
llevarán simultáneamente nota de la vo
tación para presidente y secretarios, cu
yas tres notas se confrontarán, y en 
caso de duda se cotejarán con las pa
peletas que so hayan ido colocando so
bre la mesa.

Todo elector lienc derecho ileer po; 
si ó á pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar las papeletas con

Art. 68. Después de proclamados 
los elegidos por el Presidente de ¡a 
mesa interina, se recontarán publica
mente las papeletas y se quemarán ac
to continuo, excepto aquellas sobre que 
se hubiese hecho alguna reclamación, 
las cuales se unirán al expediento.

Art. 69. Si el Presidente ó alguno 
de los Secretarios escrutadores elegi
dos no so hallasen presentes al con
cluir el escrutinio en el local de la 
elección, se les avisará á domicilio por 
el Presidente de la mesa interina; y si 
no se presentasen en el termino de 
una hora, se entenderá que renuncian, 
y se tendrán como elegidos los que 
para el cargo respectivo sigan en la 
votación inmediata en número si se
bailasen en el local. Si ninguno de. 
ellos se presentase media hora después 
serán reemplazados los que faltan por 
el Presidente ó Secretario de la mesa 
interina^ cada uno en sus cargos res
pectivos, sorteándose para cubrir el 
número de los que no se hayan presen- 

¡ lado de la clase do Secretarios, los que 
i hubiesen desempeñado la interina.

Art. ”0. El Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos 
al Presidente y Secretarios elegidos, 
declarando constituido el colegio ó 
sección electoral. .

En aquel mismo día, los Secretarios 
de la mesa interina redactarán y firma
rán el acta de la elección o la defini
tiva, con arreglo al modelo núm. 0 
que depositarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento antes de las once do la 
mañana del dia siguiente, donde po
drá i examinarla los electores.

el colegio ó sección electoral el Presi
dente y Secretarios escrutadores elegi
dos, se declarará por el primero en
alta voz «que se empieza la votación pa
ra concejales:»

Art. TI. El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos trá
mites establecidos para la elección de

En las sesiones se volará el mismo 
numero que corresponda al colegí) 
de que dependan.

Arl. 14. A las cuatro en punto do 
la tarde se procederá al escrutinio en 
la misma forma prescrita en los artí
culos dej 59 ai 68. _

Arl. ÍS. Aeto con inuo-el Presi
dente y Secretarios redactarán el acta 
parcial conforme al modelo núm. 3.° 
Esta acta se remitirá antes de las ocho 
de la mañana del dia siguiente á la 
Secretaria del distrito municipal, y 
de ella expedirá el secretario, con el 
V.° B/ del Alcalde, la correspondien
te cerlificacion, que entregará al Presi
dente do la mesa.

A cada acta se unirá una lista de 
los electores que hayan tomado parte 
en la elección, lo cual se sacara de la 
numerada en que se hayan ido anoian- 
do ios volos.

Art. 16. El Presidente y Secreta
rios cuidarán, ■ bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de que se fijen, antes 
de las nueve de la mañana del dia si
guiente, en la parle exterior del cole
gio electoral ó sección las lisias con 
los nombres de los electores que ha-
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van tomado parle en la votación y la 
de los candidatos con los votos‘que 
hubiesen obtenido, por orden de ma
yor á menor.

Art. 77. • A las nueve de la maña
na del día siguiente se volverá á abrir 
el colegio electoral sin necesidad de 
anuncio, y ocupando la mesa el Presi
dente y Secretarios escrutadores con
tinuará la votación comenzada en el dia 
anterior.

Si en el primero ó segundo dia de 
votación para Concejales hubiesen emi
tido sus sufragios lodos los electores, 
se dará por terminada la votación.

Art. 78. Concluida la votación, y 
redactada su acta parcial en los tér
minos referidos en el art. 7o, se pu
blicarán las- listas de los volantes y de 
los que hubieren obtenido votos, y se 
extenderá el acta general del colegio 
ó sección, uniendo á ella los resulta
dos de los escrutinios anteriores con 
todos los incidentes de la elección. En 
este acto se observará lodo lo preve
nido para las parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de con
cluida la elección, en los colegios que 
se subiesen dividido en secciones, se 
reunirán las mesas de estas á la’del 
colegio para practicar el escrutinio 
general del mismo. El Presidente de la 
mesa del colegio presidirá es a junta. 
Del escrutinio que practique se levan
tará la correspondiente acta, que fir
marán todos los concurrentes, y se ob
servará en su redacción lo prevenido 
para las generales de los colegios.

Art. 80. En las poblaciones en 
(¡ue haya mas de dos colegios electo
rales. cada mesa elegirá á pluralidad 
de votos, al terminar la votación del 
último dia, un Secretario escrutador 
que asista como comisionado al escru
tinio general del distrito municipal.

Si en el distrito municipal hubiese 
únicamente uno o dos colegios sin sec
ciones, serán comisionados, en el pri
mer caso, los cuatro Secretarios es
crutadores que hubo de mesa, y en el 
segundo, dos per cada colegio, elegi
dos en la forma prevenida en el pár
rafo anterior.

En los colegios que se hubiesen di
vidido en secciones se nombrarán el 
comisionado ó comisionados que cor
respondan por las juntas de escrutinio 
del colegio y sección ó secciones de 
que habla el articulo anterior, y des
pués de hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general de 
distrito se hará en todos los pueblos 
el segundo domingo del undécimo mes 
del año económico, á las diez en pun
to de la mañana, en las Casas Consis- 
loríales, donde se reunirán lodos los 
comisionados de los colegios, con asis
tencia del Ayuntamiento, presidido por 
el Alcalde primero. Mi este ni el Ayun
tamiento tendrán volo en este acto.

Art. 82. Constituida de esta ma
nera la jimia general de escrutinio ba
jo la Presidencia del Alcalde primero, 
se nombrarán por mayoría de votos 
entre los comisionados, cuando el nú
mero de estos llegare por lo menos á 
cinco, cuatro Secretarios escrutadores 
que hagan la comprobación de las ac
tas y recuento de votos.

Cu los pueblos en que por haber 
menos de cinco colegios, no llegase á 
este número el de los comisionados, 
se elegirán del mismo modo dos de 
estos por ellos mismos y otros dos de 
los Concejales y de entre ellos, para 

que los cuatro procedan en calidad de 
Secretarios á* la comprobación y re
cuento de los votos. Los dos secreta
rios de nombramiento del Ayuntamien
to tendrán en este caso volo con la 
junta.

Art. 83. La junta de escrutinio, 
después de haber hecho los secretarios 
la confrontación de las actas y el re
cuento de los votos, examinará todas 
las reclamaciones de los electores con
tra la legítima representación de los 
presidentes ó secretarios de los cole
gios y secciones electorales, validez de 
la elección ó autenticidad ó exactitud 
de las actas.
: De estas reclamaciones, de los mo

tivos que para apreciarlas ó desechar
las haya tenido la junta de escrutinio, 
de las resoluciones que sobre ellas hu
biese adoptado y de las protestas á ^ue 
diesen lugar, se hará expresa mención 
en el acta.

Art. 84. Serán proclamados con
cejales de cada colegio electoral los 
que resulten con mayoría relativa de 
votos hasta completar el número délos 
que corresponda elegir. En el caso 
de empale entre los electos, decidirá 
la suerte los que han de quedar de 
concejales. Hecha la proclamación de 
concejales electos por cada colegio, se 
hará la de los que componen el mu
nicipio ó ayuntamiento del pueblo.

Art. 85. Se extenderá un acta del 
escrutinio con arreglo al modelo nú
mero 4.°, en I ¡que se hará mención de 
las reclamaciones que se hubiesen he
cho por los electores, resoluciones que 
se hubiesen adoptado, y de las proles 
las que hubiere habido, autorizándolas 
todos los presentes. Esta acta se ar
chivará en la secretaria del ayunla- 
mienlo.

Art. 86. Los nombres de los ele 
gidos se expondrán al público en los 
sitios de costumbre iluranto la segun
da quincena del undécimo mes eco
nómico.

En este término los electores podrán 
hacer por escrito ante el ayuntamiento 
las reclamaciones que tengan por con
veniente sobre la nulidad de la elec
ción o incapacidad legal de los ele
gidos.

_ Art. 87. El primer dia del duodé
cimo mes económico se reunirá el ayun
tamiento en sesión pública extraordi
naria con los comisionados de la junta 
general de escrutinio, y con citación 
de los elegidos contra cuya capacidad 
se hubiese reclamado. Los comisio
nados resolverán definitivamente todas 
las protestas sobre nulidad de la elec
ción, y en unión con el ayuntamiento, 
las que se refieran á la incapacidad ó 
excusas legales de los elegidos, oyen
do antes sus defensas.

De esta sesión se levantará acta, 
en la que se expresen los fundamen
tos de las resoluciones que adopten los 
comisionados de la junta de escrutinio 
sobre las protestas de nulidad de la 
elección y las que acuerden con el 
ayuntamiento respecto á las de incapa
cidad ó excusas de los elegidos, con 
lo que estos hayan expuesto en su de- 
ícnsa. A esta acta se unirán las recla
maciones y se archiuarán con el acta 
de elección.

Art 88. Las resoluciones que se 
mencionan en el artículo anterior serán 
ejecutorias, si notificadas á los intere
sados á presencia de los testigos no 
hiciesen nueva reclamación para ante 

la comisión provincial dentro de los 
tres dias siguientes al de la notificación.

Art. 89. Si se hubiesen hecho los 
Ayuntamientos remitirán inmediatamen
te, bajo su responsabilidad, los opor 
tunos expedientes á la comisión pro
vincial, con el acta de la sesión ex- 
Iraordinariá. Esta comisión resolverá 
de una manera definitiva todas las re
clamaciones, declarando la validez ó 
nulidad dé las elecciones ó Li capaci
dad, incapacidad ó excusas de los ele
gidos. Estas resoluciones deben dic
tarse por la comisión provincial antes 
del dia 20 del duodécimo mes del año 
económico, en que quedarán termina
dos todos estos expedientes, para cuyo 
efecto tomarán los presidentes de la co
misión las disposiciones que crean mas 
oportunas.

Pasado esle dia, devolverán todos 
los expedientes á los respectivos ayun
tamientos; y en los que no hubiese re
suello, se llevará á efecto lo acordado 
sobre las protestas de la elección, in
capacidades ó excusas de los elegidos, 
por los comisionados de la junta de 
escrutinio y ayuntamiento en la sesión 
extraordinaria á que se refiere el arlí 
culo 87.

Art. 90. Las declaraciones de nu
lidad de la elección con sus fundamen
tos, acordadas por la comisión provin
cial, se publicarán en el Boletín oficial 
de la provincia.

Art. 91. Cuando se anulase una 
elección por vicios cometidos en la de 
la mesa, la comisión provincial encar
gará la presidencia de la mesa interi
na al alcalde del pue lo de la cabeza 
del partido judicial; y si hubiese ocur
rido en el distrito del pueblo cabeza 
de partido, se encargará la presiden
cia al alcalde del pueblo inmediato.

Las nuevas elecciones deberán estar 
celebradas para fines del duodécimo 
mes económico, á cuyo efecto la comi
sión provincial pondrá en conocimien
to del ayuiitamienlo respeclivo su acuer
do de nulidad, ordenándole (jue proce
da á nueva elección.

Art. 92. Si por cualquier motivo 
no se hubiese nombrado el nuevo 
ayuntamiento para el primer dia del 
primer mes del año económico, segui
rá el del año anterior hasta que la elec
ción se verifique y haya tomado pose
sión el nuevamente nombrado.

CAPITULO II.

De las elecciones pasa Diputados pro
vinciales.

Art. 93. Las elecciones de Dipu
tados provinciales serán unipersonales 
y por distritos. Estos distritos electora
les oslarán precisamente comprendidos 
dentro de los partidos judiciales exis- 
lenles ó que en lo sucesivo se esta
blezcan .

Art. 94. El gobierno, oyendo á las 
Diputaciones provinciales, según dis
pone el art. 16 de la ley provincial, 
hará la división de la provincia en dis
tritos para esta clase de elecciones: una 
vez hecha, no podrá alterarse sino por 
medio de una ley.

Art. 95. La división de la provin
cia en distritos electorales, el número 
de diputados que le corresponda elegir 
y el modo y forma de hacer su distribu
ción, se ajustarán á lo prescrito en los 
artículos 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de 
la ley provincial.

Art. 96. Ademas de las bases» 
tablccidas para la demarcación dct 
distritos electorales en los citados a 
líenlos do la ley provincial, se teií 
muy en cuenta la distancia respecij' 
de los pueblos que los forman coa d 
de la cabeza de distrito, procurand 
en ¡o posible, para los que consliiuj 
su circunferencia, un rádio próxima
mente igual, no podiendo interpone^ 
á menor distancia pueblos que pepr 
nezcan á otros distritos.

Art. 97. Será cabeza' de distrito 
electoral el de la cabeza de partido jo. 
dicial en los que la tengan compren, 
dida dentro de su demarcación. En los 
demas que se establezcan dentro del 
mismo partido lo será el mas céntrico 
de su demarcación.

Art. 98. Las elecciones ordinarias 
para Diputados provinciales empezarán 
en la primera quincena del tercer mes 
del año económico, el dia que se fiji 
por el Gobierno. Esle dia será el mis
mo para todas las provincias y distri
tos, y dichas elecciones se harán eo 
los mismos colegios y secciones esta
blecidas para las municipales.

Art. 99. En los casos de renun
cias ó vacantes extraordinarias que por 
cualquier causa ocurran y deban reem
plazarse según el artículo" 35 de la ley 
provincial, se procederá á hacer elec
ciones parciales, ingresando el elegi
do ó elegidos en el lugar del que se 
reemplace ó reemplacen.

Art. 100. La convocatoria, pac 
las elecciones ordinarias y cxlraordi- 
narias que deban verificasse con ar
reglo á las leyes, corresponde hacerla 
al Gobernador de la provincia, quien 
la anunciará en los cinco dias siguien
tes á la orden ó el acuerdo en que se 
funden, debiéndose verificar en un pla
zo que no baje de 10 dias, ni exceda 
de 20, conforme al citado art. 35 déla 
ley provincial.

Art. 101. Los Ayuntamientos, con 
ocho días de anticipación al desigpad0 
para la elección, acordarán y publica
rán el local en que haya de verificarse 
en cada colegio ó sección.

Art. 102. El nombramiento de me
sa interina, d de la definitiva y lO|l0> 
los demas procedimientos hasta vei’iH' 
carse el escrutinio, se ajustarán á b 
establecido para las elecciones de Con
cejales en los artículos 50 al 59 
esta ley.

Art. 103. Los demas trámites Im^' 
la la proclamación del Diputado en b 
junta de segundo escrutinio, sera0 
iguales á los establecidos en los arb' 
culos 118 al 128 para la elección de 
Diputados á Corles.

Art. 104. En los distritos electo
rales en que no se halle comprendí^ 
el pueblo cabeza de partido judiem; 
presidirá, pero sin volo, la junta d, 
segundo escrutinio el Alcalde del pl,e' 
blo cabeza de distrito. .

Art. 105. Los Diputados elec^ 
presentarán sus actas en la Secreta 
de la Diputación provincial ochó d1^ 
ánles del designado parala apertura 
sus sesiones, consliluyéndose en 
dia del modo que prescribe el arb - 
de la referida ley provincial. .

Art. 106. El resultado de las 
ciones ordinarias y extraordinaria» 
Diputados provinciales con los rt» 
menos de los votos que hayan ob^ 
lodos los candidatos, se-publica1' 
el Boletín oficial de la provincia.

Arl. 107. El gobernador, odio
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^■t. 108. Las elecciones para Di
putados á Corles serán uni jersoaales 
vpor distritos. Cada provincia se di
vidirá en tantos distritos el dorales 
cuantos sean los Diputados que deba 
elegir según su población.

Arl. 109. La demarcación de los 
islrilos será objeto de una ley, y no 
iodrá variarse sino por medio de otra.

Arl. 110. Los distritos electorales 
se arreglarán al número de 40.000 al
mas, á que corresponde un Lipulado 
como mínimun, según dispone el artí
culo 65 de la Constitución.

Será cabeza de distrito electoral el 
pueblo que sea capital del partido ju
dicial más céntrico de la demarcación.

Art. 111. Para fijar esla demarca- 
don de los distritos electorales, se ten
drá en cuenta la distancia de los pue- 
Hos que la formen con el de la cabeza 
de distrito, procurando en lo posible, 
para todos los puntos de su circunfu- 
reucia, un rádio próximamente igual, 
y no pudiéndose interponer á mé ios 
distancia de este rádio pueblos que fer- 
nwn parle de oíros distritos.

nar el escrutinio del dia, un extracto : za de distrito y las de los comisiona- 
de su resultado, expresando el número ’ dos de los colegios, se estará al resul- 
de volantes y de los votos obtenidos lado de las que estos hubiesen presen- 
por cada candidato, por orden de ma- lado, y se pasará el tanto de culpa á 
vor á menor. los tribumles para que procedan en
* A cada acta se unirá una lista de los ! justicia á lo que hubiere lugar.
electores que havan lomado parle en la I Arl. 125. Concluido el esenrinio 
elección, lacuaíse sacará de la nu- ¡ con el recuento y resúmen de los vo- 
merada en que havan sido anotados los ■ los, el Presidente proclamará Diputo lo 
votos. ‘ i Por el distrito electoral al candidato

Arl. 117. Si alguno de los candi-1 que hubiese obtenido mayor número de 
atos que hubiesen obtenido votos en ! votos.
a elección del dia, ó cualquier elector Art.

cn su nombre» requiriese certificación del distrito se remitirá una copia literal, 
del número y lisia de los electores vo- firmada por el Presídeme y los cuatro 
lanles y resúmen de votos, se le dará Secretarios escrutadores, al Goberna- 

■ " " dor civil de la provincia.sin demora por la mesa.
Art. H8. A los tres dias de con-

Art. 126. Del acta del escrutinio

Art. 127. El acia de este escruti-
nio se archivará en la Secretaria delclui la la elección en los colegios elec- ....................  - - - --------

torales, se instalará en el pueblo cabe-; Ayuntamiento de la cabeza de distrito 
za de distrito la junta de escrutinio del i con las certificaciones de las acias de 
mismo, compuesta de un Secretario co- los colegios y secciones que se hubie-mismo, compuesta de un Secretario co
misionado por cada colegio electoral, 
el que será elegido por la mesa des
pués de concluida la votación del úl
timo dia. Las mesas de las secciones
se reunirán con la del colegio de que 
dependan para hacer la elección dé 
este comisionado.

Art. 119. Los Secretarios comi
sionados llevarán á la Junta de escru
tinio del distrito copias literales certi
ficadas de ias actas de los ires dias de 
elección de sus colegios y secciones y 
de los documentos que se luyan pre
sentado.

Art. 120. El Juez de primera ins
tancia del pueblo cabeza de distrito 
presidirá, pero sin voto, la junta de

árt. 112. Si calculado el número 
dehiputados que deba dar cada pro- 
Mt por la base 40.000 almas resul
te una fracción que subiese á 20 000, 
^provincia en que esto suceda nom- 
hara un Diputado más, y se dividirá 
ÉQ tantos distritos electorales c< mo Di
putados le correspondan, teniendo en 
Weala la referida fracción.

•Vi. 113. Las elecciones para Di— 
Piados á Corles se harán en los mis- 

colegios electorales y sus secciones 
•-tablecidas para las elecciones de los 
^nicipios. Empezarán en lodos los 
^'-gios el dia señalado por el Gubier- 
no en el decreto de convocatoria 

, Art. 114. Los Ayuntamientos fija- 
publicarán con ocho dias de an-

^■acion al designado para hacer la 
jibión, el local en que haya de tener 

en cada colegio y sus secciones.
Art. 115. El nombramiento de la 

!es;i interina, el de la definitiva y to- 
u°i Os dC[nás procedimientos hasta la 
^^'cion del acta, se ajustarán á lo 
¿^mecido para las elecciones de con- 

en los artículos 52 al 71 de es
a lev.

se harán por los mismos trámites y 
procedimientos que las generales.

CAPITULO V.

be la elección de compromisarios para

sen remitido al Alcalde del mismo y 
las que hubieren presentado los comi
sionados de los colegios. De dicha ac
ta se remitirá inme .latamente al Dipu
tado proclamado una cerlificecion ex
pedida por el secretario del Ayunta
miento de la cabeza do distrito con el 
V.° B.° del Alcalde. En ella se hará 
constar el número de volantes que han 
lomado parle en la elección del distri
to; los votos obtenidos por los candi
datos; las protestas y sus resoluciones 
que se hubiesen hecho y tomado en los 
colegios, y su proclamación. Esta cer- 
tiñcacion le servirá de credencial pa
ra presentarse en el Congreso de los

; Diputados.
1 Art. 128. Terminadas todas lasescrutinio del mismo. .

Art. 121. Constituida la mesa á operaciones de esla junta de escrutinio 
las di z de la mañana en el local - es- el Presidente la declarará disuelta.

Art. 129. El Gobierno, 10 días

Senadores.

Art. 133. Cada distrito municipal 
elegirá por sus electores, al tenor de 
esto ley, un número de compromisa
rios igual á la sexta parte del de Con
cejal s que deban componer el Ayun
tamiento.

Los distritos municipales donde el 
número de Concejales no llegue á seis 
elegirán, sin embargo, un compromi
sario.

Sólo serán elegibles para este cargo 
los electores del distrito que sepan leer 
y escribir.

Art. 134. La elección de compro
misarios para Senadores se verificará 
al mismo tiempo que la de Diputados 
á Córtes, cuando ambos cuerpos cole- 
gisladores hayan sido disucllos, ó cuan
do se proceda á la renovación parcial 
del Senado habiendo sido disuelto el 
Congreso.

Art. 135. La primera elección de 
compromisarios para constituir el Se
nado, al tenor de la Constitución y de 
esta ley, y las que deban celebrarse 
cuando aquel haya sido disuello sin 
haberlo sido el Congreso, se verifica
rán el dia que se designe en el decre
to de convocatoria.

Art. 136. En los dos casos del 
artículo anterior, la convocatoria del 
Senado se hará dentro del período que. 
marca el art. 72 de la Constitución.

Art. 137. Cuando las elecciones

tinado al efecto, se empezará el escru
tinio con la lectura de los artículos 118 ántes, por lo menos, del señalado pa- 
y 119, referentes al acto. En seguida ■ ra la apertura de las Corles, remitirá 
se presentarán por el Alcalde de la 1á la.Secretaria del Congreso las ceriifi- 
cabeza de distilo las certificaciones de I caciones de las actas generales y par
las actas de los colegios electorales i cíales de escrutinio de los colegios y 
que se le hubiesen remitido con arre- juntas de distrito y demas documentos 

referentes á la elección que le hubiesen
que se le hubiesen retuilido con arre-

:os 
rio 
as 
de 
ste 
26

c- 
de 
ú* 
do 
eo

.as

árL 116. Del acta de elección de 
^'ta dia se sacarán inmediatamente dos 
^ÜGcaciones literales, que auloriza- 

l()s secretarios de la mesa con el 
/ presidente, y remitirán, la 

.na al gobernador civil de la provin
a Por (-1 correo más inmediato, y la 

ejla al Alcalde de la cabeza del distrito 
c^clora* cn pliegos cerrados y sellados 
bi»S(,H? del municipio, । n cuya cu- 

certificarán también su contenido 
aP|S (’e !°5 secretarios con el V.° B.° 

presid ule de la mesa.
te< commicarán los presiden-

ue mesa al ministro de la Gober- 
fia r gobernador de la provin-

por el medio más rápido, al termi-

glo al artículo 116, y las que trajesen i 
los comisionados, deducidas de las 1 
mismas actas.

Unos y otros documentos serán es
crupulosamente confrontados por cua
tro Secretarios escrutadores elegidos 
en el acto por los comisionados de la 
unta de escrutinio.

El presidente, con los cuatro secre- 
arios, hará el recuento y resúmen de 
os votos obtenidos por cada candidato.

Art. 122. Si no se presentasen en 
la cabeza de distrito alguno ó algunos 
de los comisionados de los colegios 
electorales á la hora de las diez de la 
mañana marcada en el ardeulo anterior 
para cunsliluir la junta, se hará, no 
obstante, el recuento y resúmen de los 
votos por las certificaciones que hu
biesen remitido sus colegios al Alcalde 
de la cabeza de distrito.

Art. 123. La junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni voto; 
sus atribuciones se limitan á efectuar, 
sin discusión, el recuento de los votos 
tmiüdos en los colegios y secciones 
electorales, ateniéndose estrictamente á 
los que resulten computados por sus 
respectivas mesas. Si sobre el recuento 
ocurriese alguna cuestión, la decidirá 
la junta de escrutinio por mayoría de 
votos.

Art. 124. Si respecto al número 
■ de votos y de votantes no apareciese 
■ conformidad entre las certificaciones 
- presentadas por el Alcalde de la cabe-

remitido los Gobernadores de las pro
vincias.

CAPITULO IV.

De las elecciones parciales de Diputados 
á Córtes.

Art. 130. Habrá lugar á las elec
ciones parciales para diputados á Cór
tes en los casos siguientes:

1 0 Cuando el Diputado renuncie 
su cargo expresamente.

2.Q Cuando se haya hecho incom
patible con arreglo á las disposiciones 
de esta ley.

de compromisarios para Senadores se 
verifiquen al mismo tiempo que las de 
Diputados á Corles, batirá en la mesa 
dos urnas de dislinio color, rotuladas 
una con la palabra Diputados y otra 
con la de Compromisarios.

Todas las operaciones de esta doble 
elección se ajustarán al procedimiento 
establecido paralas elecciones de con
cejales en los artículos del 52 al 68 de 
esta ley, precediendo el escrutinio de 
Diputados al de compromisarios.

Art. 138. De esta elección se le
vantará la correspondiente acta para 
que se ad bive en la Secretaria del dis- 
irito municipal, sacándose de ella co
pia literal, firmada por el Presidente y 
los cuatro Secretarios, qu1 se remitirá 
á la Diputación provincial en pliego 
certificado.

CAPITULO VI.

3 .“ Cuando ocurra su muerte.
4 .° Cuando el Congreso declare la 

n^idad de una elección.
Y 5." En las vacantes que dejen 

las elecciones múltiples.
Se eulicnde que renuncia el cargo el 

Diputado electo que no presente su 
credencial en el Congreso á los 30 dias 
de haber sido proclámalo. Se excep
túa el caso de imposibilidad alegada 
oportunamente.

Art. 131. El Gobierno mandará 
proceder á elecciones parciales por 
medio de decreto, que publicará den- 
Iro de los 10 dias de ocurrir la vacan
te, convocando á los colegios para que 
se haga la elección á los 20 dias de la 
fecha de la convocaloiia.

| Art. 132. Las elecciones parciales

De las elecciones generales para Sena
dores.

Art. 139. Los compromisarios ele- 
gipos cn la forma determinada por los 
artículos anteriores, se presentarán en 
la capital de la provincia cuatro dias 
después de celebrarse el escrutinio ge^ 
neral de distritos para Diputados á 
Córtes, con las certificaciones respec
tivas de su nombramiento, expedidas 
por el Secretario de Ayuntamiento del 
distrito municipal, con el V.° B.° del 
Alcalde.

Art. 140. De las certificaciones de 
los rompromisarios se lomará ñola en 
la Secretaria de la Diputación provin
cial, marcando en ellas el dia de su 
presentación.

Arl. 141. La junta general para 
nombramiento de Senadores, compues
ta de la Diputación provincial y de los

M.C.D. 2022
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compromisarios elegidos por los dis
tritos municipales, se celebrará en el 
silio mas á propósito de la capilal de 
la provincia al sexto dia de verificado 
el escrutinio general de distrito p-ara 
Diputados á Cortes.

Art. 142. Reunidos en este dia sus 
Vocales á las diez de la mañana en el 
local designado, se procederá, bajo la 
presidencia del Vicepresidente de la 
Diputación provincial, previa lectura 
del decreto de convocatoria y de la 
lista de compromisarios que hubieran 
presentado sus ceilificaciones, al nom
bramiento, por dicho Vicepresidente, 
entre los compromisarios presentes, de 
cuatro Secretarios interinos, recayendo 
el nombramiento en los dos mas an
cianos y en los dos mas jóvenes, es
tándose á lo que resulte de sus cédu
las clecíorales y demas documentos 
justificativos, si hubiere reclamación 
respecto de la edad;

Arl. 43. CoiiSiituida de esta ma- 
neía la mesa interina, se procederá á 
la elección de la definitiva, que se 
compondrá de un Presidente, que será 
siempre el Vicepresidente de la Dipu
tación provincial, ó el que baga sus 
veces, y de cuatro Secretarios elegidos 
en votación secreta por papeletas y á 
pluralidad de votos entre los mismos 
compromisarios presentes.

Arl. 144. No se procederá á la 
elección de la mesa definitiva, ni á nin
gún otro acto posterior, Ínterin no se 
hallen presantes para lomar acuerdo la 
mitad mas uno de los que tienen el de
recho de volar en esta elección.

En el caso de que no se haya reu
nido el número necesario, el Presidente 
y Secretarios de la junta interina diri
girán el oportuno aviso, por medio del 
Bolelvi olicial de la provincia, á lodos 
los Ayuntamientos de los pueblos cu
yos compromisarios no se hubieran 
presentado en la primera reunión, mar
cándoles el período de 10 di is para 
que lo verifiquen, con apercibimiento 
de que no haciéndolo en el dia señala
do se considerará que aprueban en un 
todo cuanto en la Junta electoral se 
determine.

Art. 145. Los Ayuntamientos de 
los pueblos á que se refiere el artículo 
anlerior cuidarán, bajo su responsabi
lidad, de poner en conocimiento de los 
compromisxms morosos el aviso de la 
mesa interina de la Junta electoral pro
visional, dando cuenta al Presidente de 
esta junta de haberlo verificado en 
tiempo hábil.

, Arl. 146. Nombrada la mesa inte
rina, y en el supuesto de que haya 
mitad mas uno para tomar acuerdos, 
antes de pasar al nombramiento de la 
mesa definitiva, se procederá por la 
interina al exámen y revisión de todas 
las cerlificaciones de nombramiento de 
compromisarios, las cuales irán exa
minando y confrontando con las actas 
de los distritos de que habla el artículo 
139, y emitiendo su diclámen sobre 
ellas.

Este será votado sin discusión, cau
sando acu rdo el voto de la mayoría, 
sin perjuicio de lo que resuelva des
pués el Senado.

Una vez confrontadas las certifica
ciones, se devolverán á los interesa
dos, haciendo constar en ellas, bajo la 
firma de un Séóri tário, si han sido ó 
no aprobadas. .

La elección de. los cuatro Secretarios 
do la me^a definilivá se verificará lle

vando cada elector manuscrita o im
presa, en papel precisamente blanco, 
una papeleta, que también podrá es
cribir en el local de la elección, donde 

aga constar Le una manera clara y 
di-linla los nombres y apellidos de dos 
compromisarios entre los presentes.

Acercándose los electores á la me
sa uno por uno, irán exhibiendo su 
cerlificaéion de nombramiento, de la 
cual se enterará el Presidente y devol
verá sellada, anotando un Secretario 
las palabras coló para Secretarios, en 
la lista de volantes para este acto, des
pués qué el elector haya volado, en
trega do la papeleta de votación al 
Presiden e para que la deposita en la 
urna.

Art. 147. No se suspenderá el ac
to de la elección de la mesa definitiva 
hasta q ¡e todos, los electores presentes 
hayan emitido sus votos, para lo cual 
antes de que el Presidente declare cer
rada la votación, uno de los Secreta
rios preguntará: ¿Falla algan elector 
por votar?

Un Secretario escrutador leerá des
pués en alta voz los nombres de los 
electores que han lomado parte; con- 
lará y declarará su número al h rmi- 
ins la lectura, y enseguida el Presi
dente, abriendo la urna, dirá: Se proce
de al esenainio.

Arl. 148. El escrutinio y los in
cidentes áque dé lugar se ajustarán álas 
disposiciones de los artículos del 60 ai 
67 de esta ley. .

Arl. 149. Terminado el escrutinio 
con el recuento y resumen de los vo
tos, el Presidente proclamará Secreta
rios á los cuabo compromisarios que 
hubiesen obtenido mayor número de vo
tos, y dará po@esim .de los cargos 
á los elegidos, declaran o constituida 
definilivamenic la Junta elector d pro
vincial para la elección de Senadores.

Art. 150. El Presidente y Secreta
rios escrutadores: interinos redactarán 
y firmarán el acta de la junta pre
paratoria; esta acta será depositada 
en el archivo de la Diputación pro
vincial. .

Arl. 151. Reunida la Junta elec
toral á las diez ¡e la mañana del si
guiente día, el Presidente declarará 
que empieza la votaaon para Senadores,

Art. 152 Dará principio volan
do primero los cuatro Secretarios es
crutadores, después ios Diputados y 
compromisarios indítlinlamenle, y por 
último el Presidente de la junta.

Art. 153. La votación se hará por 
papeletas blancas, impresas ó manus
critas que el Presidente depositará en 
la urna á presencia del elector, des
pués de haber examinado su certifica
ción de nombramiento, que, sellada 
segunda vez, le devolverá. Un Secre
tario anotará <.'1 voto en la correspon
diente castilla de las lisias de electo
res con las palabras voló para Sena
dores.

Los Diputados provinciales y el Pre
sidente votarán con el carácter de ta
les, sin ¡ n sentar ninguna clase de do
cumento, y los secretarios anotarán 
sus votos con la fórmula votó el Dipu
tado provincial D. F., y voló el Señor 
Presidente.

, Art. 154. Las papeletas de vota
ción contendrán solo el npmbre y ape
llido ó título lije los Senadores que ha
ya que elegir, .contándose por el ór- 
den en que ésten escritos, y teniendo 
por no escritos que excedan del

número marcado para cada elección. ¡ cían parcial. Cuando llegue el día 
Arl. 155 Esta votación no podrá . cado para cubrir las vacantes nro.

suspenderse, y cuando todos loselec- ¡ denles de la renovación parcial, sen" 
lores hubieren ejercitado su derecho, ; narán en cada provincia todas’las ] 
para lo cual un Secretario preguntará ‘ más hasla llenar el cupo de los cual6' 
en alta voz: ¿Falta algún señor Diputado ! lomando cada elegido el número enr^’
provincial ó compromisario que volar? el 
Presidente declarará cerrada la votación, 
y se procederá al escrulinio. "

Art. 156. Este aclo se* verificará 
con arreglo álo dispuesto en los artí - 
culos 60 al 67* de esta ley:

Arl. 157. En el caso de que nin
guno de. los candidatos haya reunido 
la mitad más uno de los votos, se pro
cederá á segunda votación; pero en es-
le caso los electores no podrán optar 
siao entre los que hayan obtenido ma-1 
yor número de votos, hasla el duplo 
délos que deban elegirse.

Si resultase empale entre dos ó más 
elegidos, decidirá la suerte.

Arl. 158. Terminadas estas Opera
ción-s, el Presidente proclamará Sena
dores á los que hayan sido elegidos 
por mayoría absoluta de votos, y se 
extenderá por los Secretarios escruta
dores la correspondiente acta de lodo 
lo ocurrí lo, según el modelo núm. 5.° 
Esta se archivará en la Secretaría de 
la Dipulat ion provincial.

Art. 159. tíña copia de esta acta, 
expedida por el Presidenle y Secreta
rios, se remitirá al mi.iislerio de la Go
bernación, y oirá copia se entregará á 
cada uno de los Senadoies electos pa
ra que les sirva de título de su nom~ 
bramienío, y que presentarán en la Se
cretaría del Senado. Una certificación 
del acta original, coa toda su docu
mentación, será remitida ai Senado 
dentro del término de ocho dias.

Arl. 160. Terminadas las opera
ciones de que hablan ios artículos an
teriores, el Presidenle de la Junta elec
toral la declarará disuella.

CAPITULO Vil.

De las elecciones parciales para 
Senadores.

Art. 161. La renovación parcial 
del Senado se hará por cuartas partes 
cada vez que se verifiquen ( lecciones 
generales de Diputados á Cortes; y al 
efecto al dia siguiente de constituido 
el Senado, se procederá de la manera 
más solemne, en sesión públio, al 
soileo, por provincias y entre sus Se- 
n.idores, del número que del uno al 
cuatro loque á cada Senador.

Arl. 162. En la primera renova
ción parcial del Senado dejarán de ser 
Senadores lodos aquellos que hubieran 
obtenido el número uno en el sorteo de 
que habla el artículo anlerior, dentro 
del cupo relativo á cada provincia: en 
la segunda renovación los del número 
dos, y asi sucesivamente hasta que ha
yan dejado de ser Senadores lodos los 
que lo eran al tiempo de verificarse el 
sorteo; en cuyo caso, de no haber di
solución total del Senado, la renova
ción se irá haciendo por el lurno que 
viene establecido.

Arl. 163. Habiendo disolución to
tal del Senado, se deberá establecer el 
referido lurno en la sesión siguiente á 
la de su constitución, en la forma esta
blecida en el art. 161.

Arl. 164. 
por muerte,

Las vacantes naturales 
renuncia etc., no harán

necesaria la reelección dé Senadores 
ánlcs del período ordinario de renova- 

toar- jjo d

lomando cada elegido el número corre’ 
laiivo que correspondiera á su antece' 
sor para el turno de renovación. *

Art. 165. El Senado pondrá en 
conocimiento del Gobierno, á fin de 
que lo comunique á las Diputaciones 
provinciales, cl resultado del sorteo y 

; las vacantes que ocurran para que las 
i tengan en cuenta en las épocas de 
i novaciones parciales.

re.

TÍTULO 111.

DE LA SANCION PENAL.

Alt.

CAPITULO I.

De las falsedades.

166. Toda falsedad cometida 

irle 1

.de £ 
,r inl 
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|;tÍH I' 
j, au 
igoad 
cedí 
II.

/ciar 
pioo, 
leoga-

12
giro a 
lisio 
ü re

en cualquiera de los actos relativos á 
las elecciones de Concejales, de Dipu- 

: (ados provinciales, de Diputados áCói- 
; les, de compromisarios para Senadores 
í y de Senadores, de cualquiera de los 
i modos marcados en el art. 226 del’ 
i Código penal, será castigada con lape
' na de prisión mayor, multa de 500 á 
1 5.000 pesetas, é inhabilitación lempo- 
| ral para cargos públicos y derechos 

políticos.
Art. 167. Cometen eí delito de fal

sedad.
1 .° Los funcionarios que con el fin 

de dar ó quitar el derecho electoral al
teren las listas electorales, el libro del 
censo electoral, el talonario ó las cé
dulas sacadas de este.

2 .° Los que entregaren á los elec
tores cédulas falsas.

3 .° Los que aplicaren indebida
mente votos á favor de un candidato 
para cualquiera de los cargos que son 
objeto de la elección.

4 .° El que á sabiendas y con ma
nifiesta mala fé altere la hora en que 
deben comenzar las elecciones en ca
da dia.

5 .° Los que estando incluidos en 
el padrón, lista electoral, libro lalona- 

i rio y provistos de la correspondienle 
cédula, voten sabiendo que están i»' 
habilitados para el ejercicio de los de
rechos políticos, ó comprendidos Cl1 
cualquiera de los casos del art. 2.° de 
esta ley.

6 o El que siendo elector vote dos 
ó mas veces en la misma ó distinta mu
sa en una elección, ó una sola vez to
mando cl nombre de otro para vola1- 
usando de cédula ajena, aunque tenga 
el mismo nombre.

7 .° El presidente y secretarios que 
admitan á volar dos ó mas veces a uB 
mismo elector en la propia elccciou, 
y los que le admitan, aunque solo 
una vez, sabiendo qu * se halla inca 
paci ado para ejercer el derecho ele 
toral. ü

8 .° El que al formarse el padi*ü, 
de vecindad se suponga con mas 
menos edad dq la que realmente h,ny .’ 
ya ¡tara adquirir el derecho oleeloi‘ ’ 
ó ya para obtener las ventajas 
edad, siempr.' que después tome p 
en la elección y se aproveche < e 
preferencia que para ser secrctm ' ^, 
crulador interino se concede a a

9 .° El encargado de ^rmar 
dron y de exlender las cédulas q , 
figure maliciosamente el nombre •
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ir-
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nes 
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re*

.¡p algún vecino con el fin de pri- 
J?P deÍ derecho electoral.
10 El elector que con el proposi- 
le ser nombrado secretario escruta- 
¡nierino falle á la verdad cuando al 

r-H-egunlado por el presidente al 
: ¿uh-se la mesa se supusiere con 

edad de la que realmente ten - 
? aun cuando aquella resulte con- 
¿ada en el padrón, libro talonario 
cédula- , ; .
II. Los jefes mint res o de marina 
, provean maliciosamente de cédula 

Jaralbria del derecho electoral á al 
j'uoo, de sus subordinados que no le 
léoga' . .

12. Y los que cometen cualquiera 
)lr0 acto de falsedad que no esté pre- 
áilo en los números anteriores, y que 
, refiera á procedimientos ó actos 
electorales.

CAPITULO II.
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que hubiesen tomado parte cada diaen 
la elección y con el resultado de los es
crutinios verificados y votus obtenidos 
por los candidatos.

1 0 Los que no provean á los can
dida os ó electores que los represen
ten, ya lo sólicil n verbabnente ó por 
-escriío, de la oportuna certificación que 
contenga el número de los que hubie
sen volado en cada dia ó del resultado 
de los escrulimos, oque dilatasen ha-

i.° Todo funcionario, desde minis
tro de la corona inclusive, que haga 
nombramientos ó separaciones, trasla
ciones o suspensión s de em|.deadus, 
agentes ó dependientes de cualquier 
ramo de la administración, ya corres
pondan al Estado, á la provincia ó al 
municipio, en el periodo desde la con
vocatoria hasta después de terminada 
la elección, siempre que tales actos no 
estén fundados en causa legítima y 
afecten de algu a manera á la sección, , , . . ,
colegio, distrito, partido judicial ó 8.° Los comisionados o compro- 
provincia en donde la elección se ve- misarios que sin causalegiuma (tejasen 
i ¡fique. I de presentarse con los documentos de

5 ° Los que valiéndose de persona i que d 'berán ir provistos, en las juntas 
reputada como criminal, solicitaren por I de cscrúlinio ó de elección para sena- 
su conducto á algún elector para oble- i dores en el dia, á la hora y cu el local 
ner su voto en favor ó en contra de can- 'ieslin ido y señalado de antemano al

De las coacciones.

168. Toda amenaza o coac-
üon directas cometidas con ocasión 
lelas elecciones municipales, de Di- 
pulados provinciales, de Diputados á 
(orles, de compromisarios para sena- 
lores y de senadores, serán castíga
las con la pena de prisión menor, 
mita de'250 á 2,560 pesetas, é in- 
hbüitacion temporal para derechos po- 
lilicos.

Art. 169. Cometen los delitos de 
«naza ó coacción directas:

l.° Las autoridades civil, militar ó 
eclesiástica ó cualquiera otra clase de 
Monarios públicos que obliguen á los 
electores quede ellos.dependan, ó que 
de cualqier modo les estén súbórdi- 
•w Iü s , haciendo uso de medios ilícitos,
Jir ó negar su voto á candidato de- 
toinado.

L° Los que con dicterios ó cual- 
Ñra otro género de demostraciones 
lentas intenten coartar la libertad de 
^electores. ’

Si los dicterios ó dem >straciones se 
diesen á las opiniones o creencias 
^¡giosas atribuidas á ios candidatos ó 
flores, la pena se impondrá siempre 

grado medio al máximo; y la cua- 
;ail de eclesiástico en el ofensor ú 

^'Q'Hdo será ademas reputada como 
^'^Ostancia agravante.
, Conduciendo por medio de 
^les ó dependientes de la autoridad 

militar ó eclesiástica á los electo- 
esPara qUc emitan sus. vol'-s.

Art, y0(ja amenaza ó coac- 
indirectas, cometidas con ocasión

J *as elecciones á que se refiere el ar- 
¡os, serán castigadas con la pe- 

¿ prisión correccional, mulla de 
á 2,500 pesetas, é inhabililacion 

^pnral para derechos políticos.
, ni. Cometen los delitos de 

^nnza ó coacción indirectas:'
Los (¡ue recomienden con dádi- 

promesas á candidatos determina- 
i como los únicos que pueden ó de- 
6"sy elegidos.

^jOS O110 dádivas ó prome- 
,1 C01hbatan la elección de candidatos 
graduados. '

cerlu por mas de 2Í horas.

aquel exista el duplicado de esta y la 
pida.

15. Los que que'orantasen los se
llos ó rompiesen los sobres de los 
pliegos cerrados á que se refieren los 
artículos 116 y 117 antes del momen
to en que deban abrirse; y los que 
estando encargados de la conservación 
y custodia de dichos pliegos los pre
sentaren quebrantados en sus sellos o 
rotos1 sus sobres sin designar autor 
cierto del hecho.

16. El alcalde o funcionario pu
blico de cualquier categoría que se 
negase ó retardase admitir ó dar curso 
á reclamaciones electorales de cualquier 
índole, ó que rehusare proveer en el ac
to al que presente la reclamación de ui: 
recibo expresivo de su entrega aunque 
no lo solicite.
^17. El eclesiástico que no provea 
al individuo que las reclame de las 
partidas sacramentales que necesite para 
acreditar su derecho electoral ó la ca
rencia del mismo en quien figure como 
elector.

didato determinado, y el que se presta- efe< lo.
ra á hacer la intimación. 9.° Los que estando encargados

6.° Los que por medio del soborno de remitir su credencial de Diputado 
intenten adquirir votos en su favor ó en provin ial, á Corles ó Seña lo» a los 
el de otro candidato, y el elector que | candidatos que hubiesen sido elec- 
reciba dinero, dádivas" ó remuneración i los y proclamados, dejasen de -m- 
de cualquiera clase por votar ó negar cerh oportunamente, y los presiden- 
su voto á candidato ó candidatos deter- I tos de la mesa, y secretarios esciukido t 
minados res quú ü0 proveyesen de todos los do-:

.TITI n cumeiitós oportunos álos comisiona.los , e los ftrbllraáeto<$68i (,buso,y A¿óí,
CAPÍTULO III. bom^radps para asHiir a los cseruU- i co)1 M0llV0 de kls clcc.

, píos, y a los compromisarios electos j 
De las faltas en el cumplimiento de sus para concurrir á la junta electoral de í 
deberes por los funcionarios de todas da- provincia.
sesque intervienen en las elecciones y sus jo £| Presidente o Secretario es- 

actos preparatorios. | crufádor que después de haber toma-
Art. 112. Toda falla de .cumplí- do lesión de su cargo lo abandone," 

miento de las obligaciones impuestas p se niegue sin motivo justo a firmar 
ñor esta ley álos funcionarios públicos las actas o acuerdos d; la mayoría, 
en las elecciones de cualquiera clase • ^1 presidente o secretarios es- 
que en la misnjá se expresan y en los cruladores que se nieguen a consignai 
actos que con ellas tengan relación, en c* acta las dudas, reclamaciones y 
será castígala con la pena de arresto protestas motivadas, ya se nayan he- 
mayor, malla de 250 á 2,500 pesetas, cho de palabra o por escrito.
é inhabilitación temporal para derechos 12. El presidente y secretarios que , _
políticos. no extiendan y autoricen en debida hagan salir de su domicilio ó perma-

ArL 173. Comete esta falta: forma, con arreglo á los modelos ane- necer fuera de él, aunque sea con mo
L° El que se niegue á entregar á jos á esta ley, en el término en ella tivo del servicio público, á un elector

un elector comprenuido en las listas marcado, el'número de listas, resú- contra su voluntad en los días de elec-

CAPITULO IV.

dones.

Art. 1'14. Toda arbitrariedad, abu
so y desorden no previstos en los an
teriores capítulos, cometidos en toda 
clase de elecciones objeto de esta ley, 
serán castigados con la pena de ar
resto mayor, multa de 200 á 2,000 
pesetas, é inhabilitación temporal para 
derechos políticos.

Art. 175. Cometen las arbitrarie
dades, abusos y desórdenes á que se 
refiere el artículo anterior:

1.° Los funcionarios públicos que

electorales, libro de censo electoral y I menos de votos, actas y certificaciones ciones, ó le impidan con cualquiera 
" 1 aclas prevenidas en la misma para otra vejación el ejercicio de su dere-

ó que no las remitan á su cho electoral.
I 2.° El que encerrare ó detuviereá

lalooario, la cédula legítima que acre
dite el derecho á votar. I cada caso,

2 El presidente de mesa electo- oportuno destino en el plazo, por el
ralque deje de nombrar secretarios pa I conduelo y con lodos los requisiíos otro, privándole tic su libertad por me-

i • . • / i I • 1 .. I a . .. a . a  a I । «? n (i uní i nn I Ar 1 n <* <* r» f i»rxí* » C • ‘t, * íif\n za  I /x ’ a  i n IA m í 1 ÍT11 í •ra la mesa interina á los electores de

i o ■
|,r^; _ Los funcionarios públicos que 
de expedientes gubernativos 
p¡0^L',ranc‘as’ atrasos de cuenlús., Pró- 
ra?’ fuetes, Pósitos ó cualquiera otro 
conv a C *a a(lm*Giración, desde la 
dolü0íf^or*a ^asla fi110 ¿haya íermina- 

elección. ' v

mayar ó menor edad á quienes corres
ponda con arreglo á los artículos 53 y 
oí de esta ley.

3.° El presidente de mesa electoral 
que claramente negase ó impidiese á 
cualquiera elector usar de tos derechos 
concedidos en los artículos áí y 60 de 
esta ley.

4 0 Los que dejen de proclamar 
secretarios escrutadores, comisionados 
para asistir á los escrutinios, Conceja 
les, Diputados provinciales. Diputados 
á Corles, compromisarios para elec
ción de Senadores, ó Senadores á quie 
nos hubiesen sido elegidos para ctml- 
quiera de estos cargos, según ía ley, 
ó los que indebidamente proclamen á 
otros.

5 .° Los funcionarios públicos que 
alteren los plazos ó términos señalados 
para la formación y rectificación de las 
lisias para las elecciones y para los 
escrutinios.

6 .° Los Alcaldes qué no tengan ex-

prcvmiÚQs en los respectivos artículos ¡ nos de tres dias, con el objeto de que 
de esta ley. i no pueda tomar parte en las elecciones,

13. El alcalde ó autoridad que se i ya emitiendo su voto, o ya influyendo
negase á recibir del presidente ó se
cretario que se los entregue, el acta ó 
actas originales y los demas documen- -------- _ _
bies ue deban selle gntregadQs; á ex- ciones ó juntas electorales para impe- 
pedir el oportuno y suficiente recibo á : dir á cualquier elector el ejercicio de 
favor de quien se les hubiese enlrega j su derecho.
do; á depositar en el archivo o á remi-; Art. 176. Serán castigados con la 
tir en su caso -dichas actas y.documen- í multa de 250 á 2.500 pesetas é mba-

legitimamenle en ellas.. ,
3.° Los que causaren tumulto ó 

turbaren el orden en los colegios, sec-

tos á su respectivo destino en el pía-* 
zo, por el conduelo y con los requisi
tos que esta ley establece; á publicar 
con la debida anticipación el local ó lo
cales suQcieutemenlc capaces para ha
cer la elección en las secciones y co
legios, ó á proveer álas mesas electo
rales del papel blanco, de oficio y de 
todos los demas útiles indispensables 
para hacer la elección y para extender 

■ y remitir las oportunas actas, sus cer
tificaciones y demás documentos en la 
forma establecida. .

bililacion temporal para derechos po
líticos;

¡Los que penetraren en un co
legio, sección ó junta electoral con ar
ma, palo o bastón. En todo caso debe
rán ser expulsados del local en el acto 
y perderán el derecho de votar en aque
lla elección.

2.° El que sin ser elector cnlr-.’ en 
un colegio, sección ó junta eleclora¡ y 
no salga de estos sitios tan luego como

le prevenga, por el Presidente.se

puestas al público en los sitios de cus- admitan á 
tum re y en las épocas marcadas en 
esta ley las listas electorales, y los 
presidentes de mesa y secretarios es-' 
cruladores que dejen de hacer lo mi.s- 
mo con la lista délos electores del co
legio ó sección, con la de los electores

l i. El presidente y secretarios que | 
á volar al que no presente cé- ¡ 

dula legítima ó que no figure en el li
bro talonario y lista del colegio o sec
ción en que pretenda emitir su voto, 
y los que no admitan el voto de quien 
figure cu dichos libro y lista, aunque 
nó presente cédula, siempre que en

CAPÍTULO V.

Disposiciones comunes d este titulo.

Art. ITT Para los efectos de esta 
ley se reputarán funcionarios públicos, 
no sólo los de nombramiento del Go- 
beirnq, sino también los Alcables, Te-
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iiienles de Alcalde, Presidente de mesa, 
Secretarios escrutadores, comisionados' 
para las juntas de escrutinio, compro
misarios para Senadores, y cualquiera 
otro que desempeñe un cargo público, 
aunque sea temporal y no retribuido.

En los delitos á que se refiere esta 
ley, cometidos por funcionarios públi
cos, se impondrá siempre la pena seña
lada en sus grados medio al máximo.

Art. 178. la acción para acusar 
por los delitos previstos en osla ley 
será popular y podrá ejercitarse hasta 
dos meses después de haber sido apro
bada ó anulada el acta definitivamente 
por el Ayuntamiento ó Diputación pro
vincial, si la elección fuere para Con
cejales ó Diputados provinciales, y por 
el Congreso ó por .el Senado, si hubie
re sido para Diputados ó Senadores.

El acusador no se obligará á prestar 
otra fianza que la de estar á derecho y 
sostener su acción, hasta que recaiga 
sentencia ejecutoria, y todas las actua
ciones se entenderán de oficio, y en 
papel de esta clase, sin perjuicio del 
reintegro en su dia por el acusador ó 
acusado que hubiesen sido condenados.

Art. 179. Cuando un Ayuntamien
to ó una Diputación provincial, el Con
greso ó el Senado, al tratar de las ac
tas cuya aprobación les corresponda, 
acuerden pasar tanto de culpa sobre 
una elección, se procederá á la forma
ción déla oportuna causa de oficio por 
el Tribunal competente.

Art. 180. Los Tribunales proce
derá» desdeluego contra los presuntos 
reos de delitos electorales, ya por que
rella, ó bien por virtud de ¡o dispues
to en el artículo anterior, sin esperar 
á que por quien correspóndase resuel
va sobre la legalidad de la elección. 
Será obligación en aquellos facilitar á 
la corporación que deba entender en 
la aprobación de un acta, siempre que 
lo pida por conducto del Gobierno ó de 
sus delegados, los informes, testimo
nios de su resultancia y demás noti
cias que estimase convenientes sobre 
hechos que puedan afectar á la validez 
o nulidad de la elección Pero si al su
ministrar estas noticias la causa se ha-
llaré en sumario, los Tribunales harán . Art. 2.° Durante la segunda quin
ta oportuna advertencia délas que de- cena del referido octavo mes se admiti- 
han tener el carácter de reservadas. | rán por las comisiones provinciales 

Art 181. El Tribunal Supremo de cuantas reclamaciones documentadas se 
Justicia conocerá de las causas que en presenten sobre inclusión ó exclusión
virtud de esta ley se entablen contra endicha lista; y las mismas resolverán 
Jos Gobernadores de provincia ú otras ¡ acerca de ellas lo que proceda en los 

! ocho primeros dias del noveno mes 
í económico, publicándose nccesariamen-

Autoridades ó funcionarios públicos de 
igual ó superior categoría; las Audien
cias de los respectivos territorios, de 
las que se formen contra los Diputados 
provinciales y Jueces de primera ins
tancia, y los Tribunales inferiores de 
las que se promuevan contra los Al
caldes y demás empleados públicos de 
menor categoría (pie los ya menciona
dos, ó contra cualesquiera otras per
sonas que por razón de sus cargos in
tervengan en materia de elecciones.

Art. 182. Aquellas causas en que Art. 182. Aquellas causas en que ! nado noveno mes, y las comisiones, 
ejecutoriamente se exima de responsa- i bajo su responsabilidad, remitirán las 
billdad, por obediencia debida, á Jos i reclamaciones por el primer correo ála
acusados, de conformidad al art 30 de 
laConstitución, se remitirán necesaria
mente al Tribunal que corresponda, 
para proceder contra el que hubiere 
sido debidamente obedecido; y si este 
kubiere sido ministro, la remisión se 
hará al Congreso de ios Diputados, pa
ra lo que corresponda con arreglo á 
las leyes.

Art. 183. Los Tribunales no po

drán rehusar la práctica de las infor
maciones relativas á los hechos elec
torales, en cualquier tiempo que se pi
dan, ántes de que haya prescrito la ac
ción para acusar, conforme á lo dis
puesto en el art. 178 de esta ley, pro
cediendo breve y sumariamente. Si no 
lo hicieren, incurrirán en la pena esta
blecida en el art. 271 del Código penal.

Art 18Í. La conservación del or
den, y la represión inmediata de las 
fallas que se cometan en las juntas 
electorales y de escrutinio correspon
den á sus Presidentes, á quienes las 
Autoridades y sus agentes, que ten
drán libre entrada en los colegios, sec
ciones y juntas, prestarán los auxilios 
necesarios.

Art. 185. Cuando dentro de un co
legio, sección ó junta de escrutinio ó 
electoral se cometiere algún delito de 
los penados en esta ley, el Presidente 
detendrá y pondrá á los presuntos reos 
á disposición de la Autoridad judicial 
competente, para la inslrucccion de la 
o ortuna causa.

Art. 186. Los delitos no compren
didos expresamente en las disposicio
nes de esta ley se castigarán con arre
glo á lo dispuesto en el Código penal.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.° La lista de los 50 ma
yores contribuyentes por contribución 
territorial, y 20 por la de subsidio in
dustrial y de comercio de cada pro

, vinoia, á que se refiere el art. 3.° de 
esta ley se formará en cada una de ellas 
por los Administradores económicos 
de las mismas en la primera quiuce- 

1 na del octavo mes de cada año econó
mico, por lo que resulte de los repar
timientos y matriculas vigerdes, acumu
lándose en una sola suma las cuotas que 
se satisfagan en pueblos diversos de la 
misma provincia, y se publicarán en 
todos los números del Boletín oficial 
de la provincia que salgan en la segun
da quincena del propio mes, con ex- 

1 presión de los pueblos en que se con
tribuye, y cantidad que en cada uno de 
de ellos se satisface.

te sus resoluciones en los dos prima
ros números que se impriman del Bo
letín oficial siguientes al expresado pe
ríodo.

Art. 3 o Los interesados que se 
creyesen agraviados por resoluciones 
de las comisiones provinciales podrán 
reclamar de ellos personalmente, ó por 
medio de apoderado, ante las mismas 
hasta el dia i5 inclusive, del mencio-

Audiencia del territorio para su reso
lución definitiva en lo que reste del 
mes, oyendo in toce, al fiscal y á los 
interesados ó sus apoderados sise pre
sentasen.

Art. 4." Devueltas por la Audien
cia á las comisiones provinciales, en 
los ocho primeros dias del décimo mes 
económico, las reclamaciones que se- 
hubieren hecho, con la resolución eje

cutoria que en ellas hubiere recaído se 
procederá por las mismas comisiones 
á formar, en vista del resultado de to
do, la lista defiuitiva de los mayores 
contribuyentes en los dias que falten 
hasta el 15 del referido mes, debien
do publicarse como tal en los cua
tro Boletines oficiales siguientes á dicho 
dia.

a r t íc u l o s  t r a n s it o r io s .

• Artículo 1.° Para el caso de que 
al procederse á la primera elección de 
Senadores no se hubiesen podido for
marlas listas de mayores contribuyen
tes en los plazos marcados en los ar
tículos adicionales de esta ley, se au
toriza al Gobierno para que por esta 
vez fije los que fueren indispensables 
á obtener el mismo resultado.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno 
para que, en cuanto sea absolutamente 
indispensable, pueda ampliar, respec
to de las islas Canarias, los plazos se- 
ñ.dados en la presente ley paralas elec
ciones de Diputados provinciales, Di
putados á Cortes y Senadores. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Las Disposiciones de esta ley, 
ref rentes á las elecciones de senado
res y Diputados á Cortes, no serán apli
cables hasta que se publique la demar
cación de distritos electorales que debe 
formar parle de esta ley.

Tampoco serán aplicables, aun des
pués de publicada la demarcación de

DERECHO ELECTORAL.

Aum.....................   ^Sello en seco de la provincia^

Don de aíto
Don se emP^ronado como vecino en la calle de .
de años v empa-^^ n-° cuarto é inscrito con el núm. en el libr» 
dronado como vecino en iaj^ del ?en?° electoral, cuyo derecho puede ejercitar en el colegio ■ 
calle de sección) de en las elecciones municipales,^
n.° cuarto Diputados provinciales, Diputados á Córtes y compromisario!
se halla inscrito como elec-’^O Para Cenadores, 
tor en el limo del censo^» í^echa.j 
electoral, folio coní^í .
el número y no cons-^ EL e l  s e c r e t a r io ,
ta que con posterioridad^^ 
se haya incapacitado.

(Fecha.')

EL ALCALDE,

MODELO NÚM. 2.

Acta de la Junta preparatoria para elec 
cion de Presidentes y Secretarios escru
tadores, en las elecciones de Concejales, 
Diputados provinciales, Diputados á Cór
tes y compromisarios para Senadores.

Provincia de.... Distrito municipal de... 
Colegio ó Sección electoral de . ...

En la ciudad, villa ó pueblo de. , 
á......  del mes de...... afio de ...,reu- 
nidos los electores del Colegio ó Sec. 
cion en el local designado con ante
rioridad, el señor Alcalde (ó el que en 
su lugar presida) I). N. N., siendo las 
nueve de la mañana, anunció que iba 
á procederse á la votación para la me
sa, y que al efecto se asociaba á los 

distritos, á las vacantes de Diputa],, 
á Corles que ocurran hasta latermin1 
cion délas Constituyentes.

2 “ Se autoriza al Gobierno DT 
que disponga que se verifiquen las ebe 
ciones de Ayuntamientos y Dinntar¡0' 
nes provinciales en la época que el mj ' 
mo designe y con arreglo á esta l¿v, 
las de organización provincial v i 
cipal adoptando las disposiciones 
cesarías para armonizar dichas ope 
raciones electorales con los periód¡ 
extraordinarios que han de llevarse - 
efecto, pero sin alterar la duración d( 
los términos ni las garantías que dichas 
leyes establecen.

De acuerdo de las Cortes Constilu- 
yenles se comunica al Regente de! Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes 23 ¡le junii 
' de 1870 —Manuel Buiz Zorrilla, Pre
sidente. —Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario. — Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.—Francis
co Javier Carratalá, Diputado Secre
tario.—Mariano Rius Monlaner, Dipula 
do Secretario.

Por tanto:
_ Mando á todos los Tribunales, Jw 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á veinte(I 
agosto de mil ochocientos selenla.- 
Francisco Serrano. — El Ministro de b 
Gobernación, Nicolás María Rivero.

(E 
letra 
vori 
' Y 
NJ 
que 
voto 
mere 
Secr

(s 
deci 
este 
dudí 
Je I

dos 
see 
disf 
rest 
su c 
par;

tia 
mes 
car 
pee 
su 
ley 
va. 
sa 
ere 
vie 
de

Mo d e l o n ú me r o l.°

d e r e Sh ít e l e c t o r a l .
......  (Sello en seco de la protWiK

Don do aü0
se halla empadronado como vecino en la calle de .-l -d
n.° cuarto e inscrito con el núm. en el p ‘ 
del censo electoral, cuyo derecho puede ejercitar en el coleg10^ 
sección) de ‘ en las elecciones municipaes.;
Diputados provinciales, Diputados á Cortes y compromisa'1

EL SECREiARlO,

cuatro electores D. N. N., D- N- 
D. N. N. y 1). N. N-, que se halla^ 
en el salón, que resultaron ser los 
mas ancianos y los dos mas jóvenes^ 
los presentes. Acto continuo se p1 
dió á la elección de Presidente ) 
cuatro Secretarios escrutados, ree> 
do el Presidente interino y 
en la urna las papeletas de todo 
electores que se presentaron ha- l0 
Iros de la tarde. Cumplido lo disP g6 
en los artículos 58 y 59 de esta 
procedió al escrutinio, que dio 
sultado siguiente:

Para Presidente.

D. N. N. .
D. N. N. . 

etc. etc.

Votos- 
Idem-
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Para Secretan^.

<na.

)arj

nis. 
evv

D. N- • 
D. N. N. . 

etc. etc.

Votos.
Idem.

(El número de votos se expresará en 
¡eirá y en guarismos por orden de ma- 

•. i'Vestando presentes D N. N.. D. N. 

mi1- D. N. N., D. N.,N. y D. N. N., 
De-* ^cnitíirnn con mavor númei

ídn 
seá

chas

u5 resultaron con mayor número de 
votos, quedaron proclamados, el pri- 
^ro’ presidente y los cuatro últimos 
Secretarios escrutadores.

(Si hubiese empale entre algunos, lo 
jecidirá la suerte, y se expresará en 
e5te lugar. También se expresarán las 
judas ó protestas, y las resoluciones

Rei- 
y. 
UDÍII 
Pre-

ICÍS- 
;cre-

fe 
imai 
lares

Je la mesa)
(Si alguno ó algunos de los nombra- 

jos no se hallan presentes al publicar
se el escrutinio, se practicará lo que 
dispone el art. 69. y se expresará su 
resultado en este acta, manifestando en 
su caso quienes quedaron proclamados 
para Presidentes y Secretarios.)

Quemadas las papeletas en presen
cia de los electores, el Presidente de la 
mesa interina les dió posesión 'de sus 
cargos; y ocupando sus puestos res 
pecíivos los elegidos (ó á los que por 
su ausencia les corresponda, según la 
ley) quedó constituida la mesa definiti
va, extendiéndose este acta por la me
sa interina, que se depositará en la Se
cretaría del Ayuntamiento, según se pre
viene en el párrafo segundo del art. 70 
de la ley.

El Alcalde ó Regidor, Presidente,

uar-
SUi

le de 
a."

d .

año-*

libr:

es, dH 
?anci

El Secretario, 
N. N.

El Secretario, 
N. N.

aóo*'

N. N.
El Secretario, 

N. N.
El Secretario, 

N. N.

SÍ° . 
es, di 
sari0’

. N" 
abi*0 
; dos 
;sde 
■ocfi' 
v
jieD' 
and» 
s l°5 
a Ia5 
jesio |

I re'

MODELO NÚM 3.

Primer acia parcial de elección.

Provincia de.... Distrito municipal de... 
Elegió ó Sección de...... (donde hu- 
t’fee mas de uno.)
, En la ciudad, villa ó pueblo de...... 
$.....del mes de___ año de........ .  cons- 
libiido el Colegio ó Sección de».........  
siendo su Presidente D. N. N. y Secre- 
^ios escrutadores D. N. N., D. N. N., 
i* N. N. y D. ,N. N., declaró el Presi
die á las nueve de la mañana abierto 
'i Colegio ó Sección, y que comenzaba 
L votación para Concejales. Los elec
tores fueron uno á uno acercán ose á 
a mesa, y presen ando sus cédulas ta
lonarias, entregaron las papeletas al 
Vesidenle, que las depositó en la urna 
;i la vista de los votantes, cuyos nom- 
,res constaban en la lista numerada 
bocada del libro del censo electoral y 
Cn la que se anotaban sus votos.

Ijadas las cuatro de la tarde, co- 
^onzó el escrutinio, sacando el Presi- 
'loíde las papel, las de la urna; que en- 
^oó á un Secretario, y que esté leyó 

]?n alta voz. Confrontidas las ñolas de 
Os Secretarios entre sí y con la lisia ।e *os volantes y papeletas sacadas de 
a urna, cuyo número es de (tantos), 
llnunció el Presidente el siguiente re- 
^tado: '

Para Concejales.
D. N. N...............

D. 1V. N. . . / . . 
etc. etc.

(Como en los demás modelos, se co
locarán los nombres por orden del nú
mero de votos de mayor á menor. El 
número de votos se expresará en letra 
y guarismo.)
* (Todas las dudas y reidamaciones 
que se susciten, se expresarán en este 
lugar, asi como las resoluciones de la 
mesa.) .

(Este modelo, se aplicará á las elec
ciones de Diputados provinciales y Di
putados á Corles, con las variantes que 
exigen sus respectivos procedimientos.)

Quemadas á presencia del público 
todas las papeletas, después de recon
tadas por los Secretarios y de cercio
rados de su conformidad con las notas 
que llevaban y la listado los volantes, 
se dió por terminado el acto de la elec
ción de este dia, ordenándose la fija
ción de la lista nominal de los electo
res que habían concurrido á volar y el 
resúmen de los votos que hubiese ob
tenido cada candidato, en la parte ex
terior del Colegio y antes de las nueve 
de la mañana del inmediato día. En fé 
de lo cual, firmamos la presente acta, 
que se remitirá á la Secretaría del Ayun 
lamiento antes de las ocho del dia de 
mañana, para que tenga cumplido efec
to lo prevenido en el art. 75 de la ley.

(Si f ¡esen elecciones para Diputados 
provinciales y Diputados á Cortes, se 
extenderán por la mésalas certificacio
nes literales y resúmenes y se comu
nicarán á quien corresponda según 
determinado en el art. 116.)

El Presidente,

lo

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

Votos.
Idem.

(El acta para la elección de 
promisarios para Senadores se cxlen-

com-

derá por separado y se ajustará al. pre
sente modelo, lenie ido presente lo que 
se dispone en el art. 138 de esla ley.)

(En el acta parcial del último dia de 
elección se extenderá el acta general 
del colegio ó sección, uniendo á ella 
los resultados de los escrutinios ante
riores, y en las poblaciones que hu
biese mas de un colegio se nombrará 
por mayoría de votos un comisionado 
que asista como represenlanle al es
crutinio general del distrito municipal, 
teniendo ademas presentes las dispo
siciones de los artículos 79 y 80 de 
esta ley páta los colegios que se hu
bieran divido en secciones )

MODELO NÚM. 4.

Acia de escrutinio yeneral de la elección 
de Ayuntamientos.

Provincia de... Distrito municipal de...
En la ciudad, villa ó pueblo de...., 

á......  del mes de.... año de...... sien
do las diez de la mañana, se reunieron 
en la Casa Consistorial del Ayunta
miento del distrito municipal, bajo la 
presidencia del Alcalde primero y asis
tencia del Ayuntainienlo, los Secreta
rios escrutadores para hacer el escru
tinio general de los votos emilidos en 
la elección de los días..... Acto contí-

nuo, el Sr. Alcalde Presidente declaró 
constituida la Junta de escrutinio ge
neral, y colocadas sobre la mesa todas 
las actas remili las por ¡os Presidentes 
de Jos colegios, y examinadas (y re
suellas todas las reclamaciones, si las 
hubiere, contra la legal representación 
de los Presidentes y Secretarios y con
tra la autenticidad de las actas), se 
procedió al nombramiento de los cua
tro Secretarios escrutadores que debían 
verificar la comprobación de las acias 
y el recuento y resúmen de los votos. 
Resultaron elegidos por mayoría don
N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N.

Verificado dicho resúmen general 
por los Secretarios, dió el resultado 
siguiente:

D. N. N. .
D. N. N. .
D. N. N. .

. Votos.

. Idem.
. Idem.
. Idem.

Siendo el número total de electores 
del distrito municipal de (tantos), re
sulta que han tomado parle en la elec
ción (tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones 
que se susciten sobre el escrutinio se 
expresarán en este lugar, asi como las 
resoluciones de la Junta de escruliuio, 
en la cual no tienen voto los Gonce-

,J I). N. N., D. N. N.’. D. X. N. V Don
El Sr. Alea do Piesidon e N d han - ma,

proclamo por haber obtenido mayoría vor¡a d P
re anva para el cargo de Concejal por - Y en Glimplunient0 de la ,ey; firma. 
tal colegm a D. K. . e c., e c. m [e ac( sacando de Cna jas eor.

Y habiendo acordado, en cumph- d¡cntes c ¡as jra el Sr. M¡_ 
miento de la ley, se expongan a pu- n¡s‘ro de u Gobe^ac¡>n v Sena. 
bheo en los sidos de costumbre duran- do nombrado le¿ scrvirán de 
te la segunda quincena del undécimo presenl¿se en la Secreta-
mes del ano económico, se ex endio r¡a d do esta or^¡Bal
este acta que se archivara en la be- en el arch¡vo t)i tacjoil ovin. 
cretona del Ayuntammnlo. c¡al Una certi|acioh'de esle acta C011

El Alcalde Presidente, toda la documentación se remitirá al
N Senado dentro el termino de ocho días,

" * cumpliendo con lo dispuesto en el ar
El Secretario escrutador, (íc u i0 159 de esla ley: de lodo lo cual

N. N. certificamos.
El Sécrélarió escrutador, 

N. N.
El Secretario escrutador, 

N. N.
El Secretario escrutador, 

N. N.

(Las actas de escrutinio general de I 
los distritos electorales en las eleccio
nes para Diputados provinciales y Di- ; 
pillados á Corles se ajustarán al ante- | 
rior modelo, teniendo ademas presen- | 
t ’S para su redacción los artículos 118 
al 128 de esta ley:)

MODELO NUM. 5.°

Acta de elección de Senadores. 

Provincia de......
En la ciudad ó villa de.. , á..... 

del mes de...... año de. ..., reunidos 
á las diez de la mañana en la capital 
de la provincia los señores compromi
sarios para nombramiento de Senado
res con los Diputados provinciales, en 
el local designado, bajo la presidencia 
del Vicepresidente de la Diputación 
provincial, y constituida la Junta elec
toral con arreglo á las prescripcioBes 
de la ley, se procedió al ¡iombramiento 
de la mesa interina, que revisó y exa
minó las certificaciones presentadas por 
los compromisarios, que fueron apro
badas, y después á ¡a definitiva, por

hallarse presentes el número de com
promisarios que la ley exige para to
mar acuerdo. Verificada la elección, 
que dió principio volando primero los 
cuatro Secretarios escrutadores, des
pees las Diputados provinciales y com
promisarios indistintamente, y por úl
timo, el Presiderde, se procedió- al es
crutinio, que dió el resultado siguiente:

Para Senadores.
D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.

. Votos. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem.

Siendo el número total de electores
de la provincia entre compromisarios 
y Diputados provinciales (tantos), re
sulta que han tomado parte en la elec
ción (laníos).

(Todas las dudas y reclamaciones 
que se susciten sobre el escrutinio se 
expresarán en este lugar, así como las 
resoluciones que sobre ellas dictase la 
mesa.)

Habiendo reunido los candidatos mas 
de la mitad de los votos emitidos (no 
habiéndolos reunido alguno o algunos, 
se procederá á segunda elección en los 
términos que prescribe al art. 157 de. 
esta ley), el Sr. Presidente proclamó 
Senadores por la provincia de...... á

El Presidente, Vicepresidente de la Di
putación provincial, 

N. N.
El Secretario escrutador, 

N. N.
El Secretario escrutador, 

N. N.
El Secretario escrutador, 

N-. N.
: ■ El Secretario escrutador,
í N. N.

(Las actas de nombramiento de me
sa interina y definitiva, con toda la do
cumentación que se hubiera presenta
do, se archivarán en la Secretaria de 
la Diputación provincial.)

LEY MUNICIPAL.

DE

TÍTULO PRIMERO.

LOS TÉñMINOS MUNICIPALES Y DE SUS 
HABITANTES •

CAPITULO PRIMERO.

De los términos municipales y sus alte
raciones.

Artículo 1 0 Es Municipio la aso
ciación legal de todas las personas que 
residen en un lérmino municipal.
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Su representación legal correspon

de al Ayuniamiento.
Art. 2 o Es término municipal el 

territorio áque se exiiende la acción ad
ministrativa de un Ayuntamiento.

Son circunstancias precisas en todo 
término municipal.

l .° Que no baje de 2.000 el nú
mero de sus habitantes residentes.

2 .° Que tenga ó se le pueda señalar 
un territorio proporcionado á su pobla
ción. - . -

3 .° Que pueda sufragar los gastos 
municipales obligatorios con los recur
sos que las leyes autorizan-.

Subsistirán, sin embargo, los actua- 
ler térjninos municipales que tengan 
Ayuntamiento, aun cuando no reunan 
las circunstancias anteriores.

Art. 3.° Los términos municipales 
pueden ser alterados.

I ? Por agregación total á uno ó 
varios términos colindantes.

2 .° Por segregación de parto de 
un término, bien sea para constituir 
por si ó con otra ú otras porciones 
Municipio independiente, ó bien para 
agregarse A uno ó á varios de los tér
minos colindantes.

Art. 4.° Procede la supresión de 
un Municipio y su agregación A otro í 
ó á varios de los colindantes: :

1 .° Guando por carencia de recur
sos ú otros motivos fúndad^ lo acuer
den los Ayuntamientos y la mayoría de 
ios vecinos de los municipios intere
sados.

2 .° Cuando por ensanche y de
sarrollo de edifi-aciones, se confun
dan los cascos de los pueblos y no 
sea fácil determinar sos verdaderos lí
mites.

Art. 5." Procede la segregación de 
parle de un término para agregarse 
á otros existentes cuando lo acuerde 
la mayoría de los vecinos de la por
ción que haya de segregarse, y pueda 
tener efecto sin perjudicar los intereses 
legímos del resto del Municipio ni ha
cerle perder las condiciones expresadas 
en el art 2.°

La segregación de parte de un tér 
mino para constituir uno ó varios Mu
nicipios independie! les por si ó en unión 
de otra ú otras porciones de otros tér
minos colindantes, nüede hacerse me
diante acuerdo de la mayoría de los in
teresados y sin perjudicar intereses le
gítimos de otros pueblos, siempre que 
los nuevos términos que hayan defor
marse reunan las condiciones expre
sadas en el art. 2.° ■

Art. 6.° En cualquiera de los ca
sos de agregación ó segregación, los 
interesados señalarán las nuevas de
marcaciones de terrenos y practicarán 
la división de bienes, aprovechamien
tos, usos públicos y créditos, sin per
juicio de ios derechas de propiedad 
y servidumbres públicas y privadas; 
existentes.

Art. L° Las Diputaciones provin
ciales resolverán los expedientes sobre 
creación, segregación y supresión de 
Municipios y términos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuan
do fueren adoptador de conformidad 
con ios interesados.

En caso de disidencia ¡a aprobación 
será objeto de un ley.

Art. S.° Todo término municipal 
forma parte de un partido judicial y de 
una provincia de la nación, y no po
drá pertenecer bajo ningún concepto á 
distintas jurisdicciones de un mismo

orden.
Art. 9.° Para hacer pasar un tér

mino municipal de uno á otro partido 
se oirá á los Ayuntamientos del pue
blo y de las cabezas de partido, á la 
Diputación y al Gobernador y al Minis
terio de Gracia y J istieia.

La resolución del expediente corres
ponde al Ministerio de la Gobernación, 
con audiencia del Consejo de Estado.

c a pit u l o  ii .
De los habitables de los términos muni

cipales. •

Art, 10 . Los habitantes de un tér
mino municipal se dividen en residentes 
y tránsennos.

Los residentes se subdividep en ve
cinos y domiciliados.

Art. 11. ,Es vecino todo español 
emancipado que resi ie habilualmente 
on un término munipal y se alia inscri
to con tai carácter en el padrón del 
pueblo.

Es domiciliado todo español que sin 
estar emancipado reside habilualmente 

’ en el término, formando parle de la casa 
ó familia de un vecino.

Es transeúnte lodo el que, no estando 
comprendido en los párrafos anterio
res, se encuentra en el término acciden
talmente.

Arl. 12. Todo español ha de cons
tar empadronado como vecino ó domi
ciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa 
en varios optará por la vecindad en uno 
de ellos. . : '

Nadie puede ser vecino de mas de 
; un pueblo: si alguno se hallare ins
I crilo en el padrón do dos ó mas pue

blos, se estimará como válida la vecin
dad últimamente declarada, quedando 
desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 13. La cualidad de vecino es 
declarada de oficio ó á instancia de par
te por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 14. El Ayuntamiento declara
rá de oficio vecino á lodo español eman
cipado que en la é/mcá de formarse ó 
rectificarse el padrón lleve dos años de 
residencia fija en el término municipal.

También liará igual declaración res
pecto á los que en las mismas épocas 
ejerzan cargos públicos que exijan re
sidencia fija en el término, aun cuando 
no hayan completado los (jos años.

Art. 15. El Ayuntamiento, en cual
quier época del año, declarará vecino á 
lodo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas 
municipales que le correspondan hasta 
aquella fecha en el pueblo de su ante
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva 
en el término una residencia efectiva 
continuada por espacio de seis meses á 
lo menos.

CAPITULO III.

Del empadronamiento. '

Art. 16. Es obligación de los 
ayunlaroienlós formar el padrón de to
dos los habitantes existentes en su tér
mino, con expresión de su calidad dé 
vecinos, domiciliados ó transeúntes, 
nombre, edad, estado, profesión, re
sidencia y demas circunstancias que 
la estadística exija y el Gobierno de
termine.

Art. 17. Cada cinco años se hará 
un nuevo empadronamiento, el cual 
será rectificado lodos los años interme

dios con las inscripciones de oficio óá 
instancia de parle, y las eliminaciones 
por incapacidad legal, defunción ó tras
lación de vecindad ocurridas durante 
el año.

Los vecinos que cambien de domici
lio, los padres ó tutores de los que se 
incapaciten y los herederos y testamen
tarios de los finados, están obligados á 
dar al ayuntamiento la declaración cor
respondiente para que tenga efecto la 
eliminación

Art. i 8. Hecho el empadronamien
to quinquenal ó su rectificación anual, 
el ayuntamiento formará dos listas en 
extracto: una que exprese las altera
ciones ocurridas durante el año, y otra 
comprensiva de todos los habitantes que 
resulten en el distrito al ultimarse la 
operación.

Estas listas se publicarán inmedia
tamente.

Arl. 19. El empadronamiento y las 
rectificaciones se verificarán en el mes 
de diciembre, y estarán, así co no las 
listas, á disposición de cuantos quieran 
examinarlos en la secretaria del ayun
tamiento los dias y horas útiles.

En los 15 dias siguientes, el Ayun
tamiento recibirá las redamaciones que 
cualquier residente en el término hicie
re contra el cmpadronami’nlo ó sus 
recüficaciones, y resolverá acerca de 
ellas en lo restante del mes, consignan
do en el libro de actas el acuerdo que to
me respecto á cada interesado, á quien 
lo comunicará por escrito inmediata
mente.

. Art. 20. Contra estás decisiones 
de los Ayuntamientos procede el recur
so de alzada para ante la comisión pro
vincial.

El recurso será entablado ante el 
Alcalde dentro de los tres dias si
guientes á la notificación escrita del 
acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación al
guna el expediente á la comisión pro
vincial

La Comisión, en término de un mes, 
resolverá ejecutivamente en vista de las 
razones alegadas por los interesados y 
el Ayuntamiento, y comunicará á este 
su fallo circunstanciado; después de lo 
cual, y hechas en la semana siguiente 
las rectificaciones á que hubiere lugar, 
se declarará ultimado el padrón y se 
publicarán las listas rectificadas.

Art. 21. El padrón es un instru
mento solemne, público y fehaciente, 
que sirve para lodos los efectos admi
nistrativos.

Arl. 22. Los Ayuntamientos remi
tirán todos los años á la Diputación 
provincial en el último mes de cada 
año económico un resúmen del número 
de vecinos domiciliailos y transeúntes, 
clasificado en la f-mma que para el 
censo de población determine el Go
bierno.

CAPITULO IV.

De los derechos y de las obligaciones de 
los habitantes en los términos municipales^

Arl. 23. Todo el que recurra á la 
Autoridad municipal tiene derecho á 
exigir de la misma un resguardo en el 
cual se haga constar la demanda ó la 
queja y la fecha y la hora en que hubie
ren sido producidas.

Art. 24. Todos los habitantes de 
un término municipal tienen acción y 
derecho para reclamar contra los acuer

dos de los Ayuntamientos, así cor 
para denunciar y perseguir crimina 
mente á los Alcaldes, Regidores v V 
cales de la asamblea de asociados o 
los casos, tiempo y forma que esta le» 
prescribe. -

Art. 25 Todos los vecinos tienen 
participación en los aprovechamientos 
comunales y en los derechos y benetb 
cios concedidos al pueblo, así pomo 
están sujetos á las cargas de lodo sé- 
ñero que para los servicios munici
pales y provinciales se impongan, en 
li forma y proporción que esta ley de
termina. "

IrL " 
^pues

be ten* 
V i 
ociado 
Gonce 
Esta a 
:ma 
¡e lítul 
Art.
.cuen 
asamL 

illa mi

Los vecinos adquieren el pleno do
minio de la parle que en los áprove- 
chamienlos comunes les haya sido ad
judicada; pero no entrarán en su dis
frute, salvo lo dispuesto en el tercer 
párrafo del art. 70, sino en cuanto acre
diten estar al corriente en el pago de 
todas sus obligaciones con el presu
puesto municipal. , . . q. y

Art. 26. Para cuanto se refiereá 
la Administración económica municipal 
y á los derechos y obligaciones que de 
ella emanan respecto á los resideníes, 
tendrán la con sideración de propietarios 
por las fincas que labren, ocupen ó ad- 
minislren los siguientes:

l .° Los administradores, apodera
dos ó encargados de los propietarios 
foi\isteros, sin perjuicio de los casos 
siguientes, ya sea que por cuentayen 
nombre de estos se hallen al frente de 
algún establecimiento agrícola, indu-s 
trial ó mercantil, abierto en el distrito, 
ó ya se limiten á la cobranza y recau
dación de rentas. ■

2 o Los colonos, arrendatarios, ó 
aparceros de fincas rústicas, residan ó 
no en el distrdo los propietaiios ó ad' 
ministradores.

3 .° Los inquilinos de fincas urba
nas, cuando estuvieren arrendadas a 
una sola persona, y su dueño, admi
nistrador ó encargado no residiere cu 
el distrito.

Art 27. Los extranjeros gozarán 
de los derechos que les correspondan 
por los tratados ó por la ley especial 
de extranjería.

TÍTULO IL
DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION DE LOS 

' MUNICIPIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los Ayuntamientos y de las 
municipales.

Art. 28. En todo término había 
un Avunlamienlo v una Junta rnuoi" 
cipal. .

Art. 29. El gobierno interior 
cada término municipal será encomen 
dado á im Ayuntamiento, compue^ 
de Concejales, divididos en Iros ca 
gorias.

Alcalde.
Tenientes.
Regidores. nr
El Ayuntamiento será elegido P 

los residentes en el término que 
gan derecho electoral según las le; - 
y en la forma que las mismas tc 
minen. ■ , . i.1Qta

Art. 30. Corresponde a la J 
municipal la aprobación de lo^ i 
supuestos de gastos y de ingreso^.^ 
el eslablecimienlo y creación de (a|ey 
trios en el tiempo y forma que e>1 
ordena.

-ekior

Art. 
¡iiiina 

apolló 
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ydet 
¿Iriioi 

íel oui 
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, Qi La Junta municipal estará 
(rl. d1,
f^De* todos los Concejales que 

tener el Ayuntamiento.
»» pe una asamblea de Vocales 
fiados en número igual al triplo del 
Concejales. .... ,
Esta asamblea sera designada en la 
¿ que expresa el capítulo III de 
Hílalo segundo. ,
\ri. 32 La revisión y censura de 
Ccaentas municipales corresponde á 
asamblea de Vocales asociado de la 
ata municipal.

CAPITULO II.

la población, asi como cualquiera otra I rales del pueblo que, después de una 
municipal apartado ausencia más o menos prolongada, ha-parle del término .

del mismo casco, ha de constituir bar
rio, sea la que fuere su población.

van vuelto á obtener la declaración de
vecindad, si están en el pleno goce de

En cada barrio habrá un Alcalde del sus derechos civiles.
mismo, elegido por el Ayuntamiento de | En ningún caso pueden ser Lonce- 
entre los vecinos que tengan su resi-hales:
dencia fija en la demarcación. j 4.u Los Senadores, Diputado;, pio-

En los pueblos á que se refiere el ■ vinciales ó A Cortes.
capítulo 11 del titulo tercero de esta ¡ 2.° Los Jueces de. paz, Notarios y
lev, desempeñará las funciones de Al- ¡ otras personas que desempeñen cai- 
calde de barrio el Presidente de la Jun- gos públicos declarados mcompalinles 
la que debe elegirse en conformidad á con el de Concejal por leyes e^pe 
los artículos 87, 88 y 89, y no podrán cíales.
ser removidos sino por las causas que 
sí expresan en esta ley para los Al- i

D
os públicos declarados incompatibles

11
comunicado al Ayuntamiento respec
tivo.

Arl. 4o. Para los efectos de esta 
ley, en cuanto al turno de salida, serán 
considerados los electos, en caso de 
vacantes, como los Concejales á quie
nes reemplacen.

Art. 46. Las vacantes de Alcaldes 
ó Tenientes serán cubiertas por los 
Concejales que hayan sido elegidos por 
mayor número de votos ó superiores 
en edad en caso de empale, si ocurrie
ren dentro del medio año que preceda 
á las elecciones ordinarias, y en otro

n 
o

1$

i

,0

•r

a

li la organización de los Ayuntamientos.

Vt. 33. El censo de población de- 
[ibina el número de Concejales cor- 

■espondiente á cada Municipio y su 
jifision en categorías: el número de 
tícalís y Tenientes determina el de los 
Jriloscn que se divide cada lérmino, 

el número de residentes en cada uno 
2estos distritos determina el número 
/barrios, de colegios electorales y de 
¡jcciones de cada colegio, todo con- 
meálos siguientes artículos.
Arl. 34- El número de Concejales, 

iiilrilos y colegios so ajustará á la si- 
leülc escala.

caldes y Tenientes.
Art 36. Los términos municipales 

se ividirán en tantos colegios electo
rales como el Ayuntamiento crea con
veniente, con tal que no sean ménos 
que el número de Alcaldes y Tenientes, 
y que un mismo colegio no forme par
le de diferentes distritos.

El Ayuntamiento podrá dividir los 
colegios en lanías secciones como sean 
necesarias para facilitar la libre emi
sión del sufragio, siempre que el nú
mero no exceda d-l do - Alcaldes de 
barrio.

3 ." Los que desempeñen funciones 
públicas retribuidas, aun cuando ha
yan renunciado el sueldo.

4 0 Los que directa o indirecla-
mente tengan parle en servicios con-

caso, por elección en la forma que dis
ponen los artículos 48 y siguientes. 
En la primera elección general ó par
cial, y despui s de completo el Ayun- 
lamiento, se procederá á cubrir la va-meme lungim pdiiccu ;----- - - ------- ,

traías ó suministros dentro del termiao • canle en la lorma que dispone el arli- 
municipa! por cuenta de su Ayunta-> culo 48.
míenlo, de la provincia ó del Estado. | Art. 47. El primer día del ano 

5/ Los deudores com) segundos , económico, después de hecha la elec-
cion ordinaria, cesarán en sus cargos

a
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Los grupos de población rural que, 
según está ley, deben formar barrios 
constituirán siempre sección.

Arl. 37. La primera división del 
término en distritos, barrios, colegios 
y secciones, se hará en conformidad á 
¡as siguientes reglas:

1 A El Ayuntamiento acordará la di
visión y la hará pública en el Boletín 
oficial de la provincia y por medio de 
los periódicos locales ó por edictos en 
su defecto.
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contribuyentes á los fondos municipa
les, provinciales o g
quienes se haya expedido, apremio. ,

6.° Los que tengan contienda ad-¡ El Presidente del Ayuntamiento sa- 
mioislraliva ó judicial pendiciite con el ¡ líenle c o d íu h íi A á^eslc mío paia ic- 
AyuntamicniQ ó con los qslablecimienT j cibii a los nuevos Concejales é insla- 
¡os que. se hallen bajo su dependencia ¡ Lirios en sus cargos, y se retirará en 
ó admioisiracion. " i seguida con los demas Concejales sa-

Para el desempeño de los cargos de ! líenles.
Alcalde ó Síndico se necesita saber; Arl.

1’JU'avU ------- -- -

generales contra los (Concejales salientes y lomaran po
sesión los decios.

48. Constituido el nuevo
leer y escribir

Pueden excusarse de ser Concejales:
l.° Los mayores de 60 años y los

físicamen^ impedidos.
1 2.° Los que hayan sido Senado-

Ayunlamiento bajo la presidencia inte
rina del Concejal que hubiere obtenido 
mayor número de votos, procederá á la 
elección del Alcaide.

Art. 49. La votación se hará por
res Dipulado< á Cortes, Dipulidos de medio de papeletas, que los Conceja- 
provincias y Concejales hasta dos añosJ les, llamados por orden de votos, irán

2 .a Los vecinos y domiciliados del 
lérmino pueden hacer dentro del mes 
siguiente, á contar desde la fecha de la 
publicación del acuerdo, las redama
ciones que contra este creyeren opor
tunas.

3 .a Si no hubiere reclamación al
guna, el acuerdo será ejecutivo, fina
lizado el plazo antedicho: si las hubie
re, el Ayuntamiento las examinará y 
remitirá informadas, juntamente con la 
copia certificada del acuerdo de divi
sión A la comisión provincial, dentro 
de los 15 dias siguientes á la espira
ción del plazo.

4 .a La comisión provincial, exa
minados los antecedentes y reclama
ciones,'resolverá lo que proceda en 
cuanto á los puntos á que oslas se con
traigan, y comunicará su acuerdo den
tro de un mes desde que le fuere remi
tido el expediente.

Arl. 38. Hecha la división de un

después de haber cesado en sus res- * depositando uno a uno en la urna des
pectivos cargos. ¡ huada al efecto-.

Los Concejales cesarán en sus car-I Art. aO. Terminada la votación, 
gos si dejaren de tener las condicio-1 el Presidente sacará de .a urna las pa
nes que marca esta ley.

Arl. 40. Cada colegio nombrará
el número de Concejales que le corres
ponda proporcionalmente al de sus 
electores.

Las secciones de cada colegio vo
tarán el mismo número de Concejales 
señalado á este.

pelotas una á una, leyendo cu voz alta 
su contenido, que el Secretario del 
Ayuntamiento anotará en el acta. To
dos los Concejales tienen derecho para 
examinar y reconocer en el acto las 
papeletas.

i Qnedará elegido el que obtenga la 
í mayoría absoluta del número total de

Art. 41 Las elecciones municipa-: 
les se harán en la primera quincena del 
undécimo mes del año económico.

Arl. 42. Los Ayuntamientos se re
novarán por mitad de dos en dos anos, 
saliendo en cada renovación los Con
cejales más antiguos.

En los casos de renovación ordina
ria o extraordinaria la elección de los ; 
Concejales se hará por los mismos co
legios electorales que hubieren hecho 
la de los salientes.

I Concejales. En caso de empate se re- 
petira la votación; y si hubiere segun
do empate, decidirá la suerte.

Art. 51. Proclamado por el Presi
dente interino el resnllado de la vota
ción, el elegido pasará á ocupar la 
presidencia y recibirá las insignias de 
su cargo. En seguida, por el mismo 
orden y uno por uno, se procederá á la 
elección de los Tenientes.

Arl. 43. Se procederá A la elec
ción parcial cuando medio año antes, 
por lo ménos, de las elecciones ordi-

*c 100.006 residentes en adelante 
se hará mas variación que la de 

Neniar un Regido por cada 20,000 
^la Que el Ayuntamiento llegue á 50 
JCejMes, de^cuyo número no pasará. 
.L°s distritos en que se divida cada 
¿Uno serán próximamente iguales en 

ero de habilank s.
35. Cada distrito se dividirá 

lí-brrios cuando eonlenga más de 
7o habilanles.

°s barrios de cada distrito serán 
í^1 guíenle iguales en población, y 
!, a barrio qúedará comprendido en 
po distrito.
°do arrabal separado del casco de

lérmino municipal conforme á las pres
cripciones de esta lev, no podrá alie- ------- - .
rarse hasta pasados dos anos, por lo narias. ocurran vacantes que asciendan 
menos, y sólo en el caso de que por á la tercera parle del numero tola! de 
el trascurso del tiempo no corres pon- Concejales.
da á las condiciones y circunstancias Si las vacantes ocurrieren después
Ud 4 ¡dS LUIIUIUVUUD y i nuuuaKuinuu ------- , j ,

anteriormente expresadas, y nunca en de aquella época y ascendieren m - 
los tres meses que precedan á cuales- mero indicado, serán cu .ier.as u. tu

1 1 .. . i I. . 111 i •onXAn ÜF —

quicra elecciones ordinarias. ñámente hasta la primera elección or-
' El* expediente de variación dará diñaría por los que la comisión pío 
principio por iniciativa del Ayunta- ¡ vincial designe de entre los que en cp 
1 . 1 1 . . 1 • . f •. i . _ hntiñn n<irlpnPÍ‘.l(10 OOlmíenlo, y seguirá los mismos trámites 
expresados en el artículo anterior.

Arl. 39. Pueden ser Concejales

cas anteriores hayan pertenecido por
elección al Ayuntamiento. < ,

Arl. 44. Los Ayuntamientos darán 
cuenta de las antedichas vacantes á la 

^uuu uc DU» uc.utuuo v.- comisión provincial, la cual, en el prc- 
cuatro años por lo ménos ciso lérmino de 10 dias, mandará pro

" " " ceder á la elección dentro ue un plazo
(|ue no baje de 15 dias ni exceda de 
20, contados desde que el acuerdo sea

los vecinos del pueblo que, estando 
en el pleno goce de sus derechos ci
viles, lleven .
de residencia lija en el término muni-
cipa!.

No necesitan este tiempo los nálu- ¡

. Terminada la eleccioo de los Tenien
tes, el Ayuntamiento nombrará uno ó 
dos Concejales, que con el nombre y 
y carácter de Procuradores Síndicos, 
representen á la corporación en todos 
los juicios que deba sostener cu deten
sa de los intereses del Municipio, y 
censuren y revisen todas las cuentas 
y presupuestos lo-ales.
“ Arl. o2 Hechas estas elecciones y 
dada posesión por el Alcalde de los 
cargos de Tenientes y de Síndicos a 
los Concejales electos, el AyunlamienlQ 
señ dará los dias y horas en que ha 
de celebrar sus sesiones ordinarias, 
que no serán menos de una por sema
na, con lo cual se dará por terminada 
la sesión inaugural. - .

Alt. 53. En el misino día se reu
nirán en junlá el Alcalde y los Tenien
tes, y procederán á la formación de la 
lista de los Alcaldes de barrio, de la 
cual pasarán copia inmediatamente A

M.C.D. 2022
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cada uno de los Concejales.

Arl. 54. En la segunda sesión él 
Ayuntamiento procederá á la elección 
de los Alcaldes de barrio, la cual se. 
hará individualmente por papeletas, 
en que cada Concejal escribirá una de 
las palabras si ó no. Caso de ser de
sechados algunos nombres, el Alcal
de y los Tenientes se reunirán en jun
ta el mismo dia para proponer nuevos 
candidatos, á cuya elección defiobiva 
se procederá en la inmediata tercera 
sesión.

Los elegidos desempeñarán el cargo 
de Alcalde de barrio hasta que en la pró- 
áima renovación de Ayuntamiento se le 
nombren sucesores,

Arl. 55. En esta segunda sesión 
fijará el Ayun amienfe el número de co
misiones permanentes en que ha de 
dividirse, confiando á cada una todos 
los negocios generales de uno ó mas 
ramos de los que la ley pone á su car
go, y determinando el número de in
dividuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá 
inmediatamente á la elección de perso
nas en votación secreta y por papele
tas, quedando elegidos los que obtu
vieren mayor número de votos, y de
cidiendo la suerte en caso de empate.

Arl. 56. En el trascurso del año 
podrá nombrar el Ayuntamiento, cuan
do lo estime conveniente, comisiones 
especiales, que serán elegidas como 
las permanenies; pero cesarán conclui 
do que sea su encargo.

Cuando un Alcalde, ó Teniente ó 
Síndico fuese electo para una comi
sión. será su Presidente,

Arl. 5T Los Concejales, los indi
viduos de la asamblea ó Vocales aso
ciados y los Alcaldes de barrio son 
reelegibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en 
alguno de los casos de incompatibi
lidad.

Arl. 58. La investidura de Alcalde, 
Teniente ó Síndico, los cargos de Con 
cójales, de Vocales de la asamblea de 
asociados y de Alcaldes de barrio son 
gratuitos, obligatorios y honoríficos.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
no tendrán, como tales, tratamiento al
guno especial.

En las capitales de provincia de pri
mera clase pueden los Ayuntamientos 
conceder cierta suma al Alcalde para 
gastos de representación.

El Alcalde, los Tenientes y los Al
caldes de barrio usaran, como símbo
lo de su Autoridad, las insignias que 
el reglamento determine.

CAPITULO III.

De la mvjaailación de la Junta mu
nicipal.

Art. 59. La Junta municipal se com
pone del Ayuntamiento y de la asam
blea de Vocales asociados en número 
triple que, el de concejales, designados 
de éntrelos contribuyentes del distrito.

En los pueblos menores de 800 ha
bitantes serán asociados para este efec
to lodos los vecinos contribuyentes.

Arl. 60. Pueden ser designados pa
ra este objeto todos los vecinos que 
hayan de contribuir por repartimiento 
á sufragio las caigas municipales, y 
donde no hubiere repartimiento los que 
paguen contribución directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados 
ios que no tengan capacidad para ser 
Concejales, los que lo fueren á la sa

zón, sus asociados, y sus parientes 
dentro del cuarto grad , y los emplea
dos y dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 
2,000 habitantes- la exclusión por pa
rentesco se limitará al segundo grado.

Art. 61. La designación se hará 
por sorteo entre los contribuyentes re
partidos en secciones, en conformidad 
á las reglas siguientes:

l.“ El número de secciones será 
determinado en una de las cuatro pri
meras sesiones del año por cada Ayun
tamiento, en conformidad al vecindario 
del pueblo y á la cuantía y clase de 
riqueza del mismo, no siendo tm ningún 
ca<o menor que el de la tercera parte 
de los Concejales.

2.a Ingresarán en cada sección los 
vecinos ó hacendados cuya profesión ó 
industria tenga entre si mas analogía 
con arreglo á las agremiaciones y cla
sificaciones para el pago de las contri
buciones directas, de suerte que los 
individuos de una misma clase con
tributiva no formen parle de secciones 
diferentes. Los vecinos que contribuyan 
por mas de un concepto ó acumulen 
dos ó mas industrias, ingresarán en una 
sección á su elección.

3 .a En las poblaciones donde no se 
pueda hacer distinción de clases por 
ser uniforme el concepto contributivo 
de sus habitantes, ó no tener ra .¡os in
dustriales cuya importancia exija la 
formación de una sección especial, el 

• repartimiento de estas tendrá lugar por i 
calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando al
guna de las secciones formadas según 
la regla anterior resultare tan numerosa 
que comprenda por si sola el cuarto 
de los Vocales asociados de la Junta 
municipal.

4 .a A cada sección se designará el 
número de Vocales ó asociados que 
corresponda en proporción al importe 
délas contribuciones que paguen lodos 
sus individuos.

Art. 62. El Ayuntamiento, antes de 
finalizar el primer mes de cada afio eco
nómico, publicará el resollado de la 
formación de secciones, contra el cual 
puede reclamar cualquiera interesado 
en término de ocho dias para ante la co
misión provincial.

Esta comisión resolverá necesaria
mente dentro de los 15 dias siguientes, 
y su acuerdo sera ejecutivo en los dos 
años sucesivos.

Art. 63. Ultimada así la formación 
de secciones, el Ayuntamiento, en se
sión pública, anunciada con dos dias 
de anticipación en la forma ordinaria, 
y una hora antes en el mismo dia á lo
que de campana procederá al sorteo do 
los Vocales asociados entre las seccio
nes, y hará inmediatamente publicar el 
resultado.

La junta deberá quedar definitiva
mente constituida dentro del segundo 
mes del afio económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo 
durante todo el rcs¡ieclivo año econó
mico.

Arl. 64. El Ayuntamiento admitirá 
y resolverá en término de ocho dias las 
excusas y oposiciones, procediendo á 
nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin 
perjuicio del recurso de alzada para 
antela comisión provincial.

Art. 65. Siempre que. ocurra una 
vacante en el número de Vocales aso
ciados, se procederá á nuevo sorteo 
con las formalidades del art. 63 á fin

de que siempre esté completo el nú
mero de individuos de la asamblea de 
Vocales.

TITILO Hl.

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL. .

CAPÍTULO PRIMERO.

De las atribuciones de los Aijuntamienlos

Art. 66. Los Ayuntamientos son 
corporaciones económico-administra
tivas, y solo pueden ejercer aquellas 
funciones que por las leyes les están co
metidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 67. Es de la exclusiva com

petencia de los Ayuntamientos la ges
tión, gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de. los pueblos (artí
culos 39 y 99, párrafo primero de la 
Constilucion), y en particular cuanto 
tenga relación con los objetos siguientes

l.° Eslablecimienlo y creación de 
servicios municipales referentes al arre
gla y ornato de la vía pública, comodi
dad é higiene del vecindario, fomento 
de sus intereses materiales y morales, 
y seguridad délas personas y propie
dades, á saber:

1. Apertura y alineación de calles 
y plazas y de toda clase de vias de co
municación.

II. Empedrado, alumbrado y alcan
tarillado.

Hl. Surtido de aguas.
IV. Paseos y arbolados.
V. Establecimientos balnearios, la

vaderos, casas de mercado y maúdero.
VI. Ferias y mercados.
VIL Instituciones de beneficenciaé 

instrucción y servicios sanitarios.
MIL Edificios municipales, y en 

general lodo género de obras públicas 
necesarias para el cumplimiento de los 
servicios.

I X. Vigilancia y guardería.
2 .° Policía urbana y rural, ó sea 

cuanto tenga relación con el buen or
den y vigilancia de los servicios mu
nicipales establecidos; cuidado de la 
vía pública en general, y limpieza, hi
giene y salubridad del pueblo.

3 .° Administración muniaipal, que 
comprende el aproveohamienlo, cuida
do y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio y eslablecimienlos que de él 
dependan, y la deicrminacion, repar- 
limiento, recaudación, inversión y cuen
ta de lodos ios arbitrios é impuestos 
necesarios para la realización de los 
servicios municipales.

Art. 68. Es obligación de los 
Ayuntamientos procurar por si ó con 
los asociados, en los términos que mas 
adelante se expresará, el exacto cum
plimiento, con arreglo á los recursos 
y necesidades del pueblo, de los fines 
y servicios que, según la presente ley, 
están cometidos á su acción y vigilan
cia, y en particular de los siguientes:

1 .° Conservación y arreglo de la via 
pública.

2 .° Policía urbana y rural.
3 .° Policía de seguridad.
4 .“ Instrucción primaria.
S .0 L Administración, custodia y con

servación de lodas las fincas, bienes y 
derechos del pueblo.

En los asuntos que no sean de su 
exclusiva competencia , están igual
mente obligados á auxiliar la acción 
de las Autoridades generales y lo

cales para el cumplimiento deanu„n 
parle de las leyes que se refiera'¿l  
habitantes del término municipal 
ba cumplirse dentro del mismo, áp" 
yo efecto procederán en conforn)¿ 
á lo que determinen las mismasle\> 
y los reglamentos dictados para su í

oliera 
¡a coi
V e 

¡ispos 
crinar 
.eiidrá 

cucion. r yrt.
Art. 69. Para el cumplimiento (ijaccic 

las obligaciones de los Ayunlamienlot is im 
corresponden á estos muy especi¿Uüe! 
mente las atribuciones siguientes: 0 pe

íincia 
fias ' 
reslan 
lo ca 
v arre 
iasoh 

Pai
5epn

1 .a Formación de las Ordenan» 
municipales de policía urbana y rural

2 .a Nombramiento de sus enip¿ 
dos y agentes en lodos los ramos.

3 .a Eslablecimienlo de preslacio. 
oes personales.

4 .a Asociación con otros Ayunta, 
míenlos.

Art. 70. Es atribución de los Ayui 
tamienlos arreglar para cada año r 
modo de división, aprovechamiento i 
disfrute de los bienes comunales di 
pueblo, con sujeción á las siguierL 
reglas-

1 .a Cuando los bienes comunalti 
no se presten á ser utilizados en igual
dad de condiciones por todos los ve
cinos del pueblo, el disfrute y aprove
chamiento sí-rá adjudicado en páblia 
licitación entre los mismos vecinosev 

puest 
mera

El 
done 
fomi

C( 
de el 
licub

Ai 
de I 
y si 
y de

elusivamente, previas las tasaciones ne
cesarias y la división en lotes siádl: 
hubiere lugar.

2 .a Silos bienes fueren suscepti
bles de utilización general, el Ayuola 
miento verificará la distribución deL 
productos entre todos los vecinos, for
mando al efecto divisiones ó lotes I 
que adjudicará á cada uno con arre
glo á cualquiera de las tres base?si
guientes;

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de reparlimicnío, si 1 

hubiere. .
3 .a La distribución por vecinos^ 

hará con estricta igualdad entre cadu 
uno de ellos, sea cual fuere el nu
mero de individuos de que conste- 
familia ó que vivan en su compaó!-1 
bajo su dependencia.

La distribución por personas se ha( 
hará adjudicando á cada vecino la 
te que le corresponda en pr*1?0^'10) 
al número de habitantes residentesl/ 

al 
di 
gí

C; 
n 
c

que coste su casa ó familia. I 
La distribución por la cuota de^ 

partimiento se verificará entre los v, ( 
cinos sujetos á su pago, adjudica:; ( 
á cada uno la parto que en propord1 c 
á la cuota repartida le correspon1- 
En este caso se adju ücará á los '■ 
cinos pobres, eceptuados del pag0s 
porción que no exceda de la quec ,, 
responda al contribuyente por co- ( 
más baja. " - . ( s

4 .a En casos extraordinarios . 
cuando las atenciones del puebl ’ {
lo exijan, puede.4 Ayuntamiento^^ , 
dar la subasta entre vecinos 'L । 
aprovechamientos comunales , 
mente dichos, ó fijar el precio qj , 
da uno ha de satisfacer por el 1° - 
le haya sido adjudicado.

Arl. 71. Las Ordenanzás mu 
pales de policía" urbana y rural T 
Ayuntamientos acuerden para< 
men de sus respectivos distritos 
rán ejecutivas sin la aprobación' _.g¡()11 
bernador; de acuerdo con la c° ‘
provincial. . uOr

En caso de dicordia, si ci • - apro' 
miento insiste en su acuerdo,
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CU-

-yes

• n pn los puntos á que aquella se 5 corresponde al Gobierno, pré- 
"nsullaal consejo de Estado 

x en ellas ni en los reglamentos y 
¿sicioncs que los Ayuntamientos 
¿aren para su ejecuctoo, se contra- 
„drá alas leyes generales del pais. 
Art 12. Las penas que por m

i Lrcion de las Ordenanzas y reglamen- 
impongan los Ayuntamientos solo 

"T .den ser multas que no excedan de 
Teselas en las capitales de pro- 
¡geia, 25 en las de partido y pue- 
jgs de 4.000 habitantes, y 15 délos

' l ., 2 i i* La < l n. I /l n

nz3> 
oral, 
ilea
s. 
icio-

¡estantes, con el resarcimiento del da- 
úo causado é indemnización de gastos 
v arresto de undiapoi duro en caso de

IDll.

-yuo 
o j 
lloi

enki

nales 
(Qíl- 

ve- 
rove-

insolvencia. "
Para la exacción de estas mullas 

Se procederá en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 116, reglas pri
mera, segunda y tercera, 111 y 179.

El Juez de paz desempeñará las fun- 
ciooes que en el artículo 119 se en
comiendan al de primera instancia.

Contraía imposición gubernativa pue- 
deelmuilado reclamar conforme al ar- 
liciilo 118.

Arl. 13. Es atribución exclusiva

Si en el término de ocho dias no ■ 
dieren curso esas Autoridades álas re
presentaciones de Ayuntamientos, po
drán estos repartirlas en queja direc
tamente á los poderes públicos.

Arl, 17. Todos los acuerdos de 
los Avunlamientos en asuntos de su j 
competencia son inmedialamenle ejecu
tivos, salvos los recursos que esta ley 
determina.

Art. 18. Los Ayuntamientos esta
blecerán las reglas para el disfrute y 
aprovechamiento de los montes muni
cipales; y sometido el acuerdo á la 
comisión provincial, regirá en lo suce
sivo sin necesidad de nueva aproba
ción. Esta solo será necesaria cuando 
se trate de modificar ó alterar el régi
men anterior, ó cuando se formularen 
protestas por infracción de las reglas 
establecidas. En este caso, si el acuer
do fuere anula !o, el Alcalde y los Con
cejales son personalmente responsables 
por ios perjuicios que su ejecución ha
ya irrogado. ¿

Art. 19. Necesitan la aprobación

providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia.

Los interesados pueden utilizar para 
su derecho los recursos establecidos en 
los artículos 161 y 168 de esta ley.

CAPITULO IL

De la administración de los pueblos agre
gados d un término municipal.

Art. 85. Los pueblos que, forman
do con otros término municipal, ten
gan territorio propio, aguas, pastos, 
montes ó cualesquiera derechos que 
les sean peculiares, conservarán sobre 
ellos su administración particular.

Art. 86. Para dicha administra
ción nombrarán una Junta, que se com
pondrá de un Presidente y de dos ó 
cuatro Vocales, elegidos directamente 
uno y otros por los vecinos del pue- 

, blo y de entro ellos mismos.
Serán cuatro los Vocales para los 

pueblos de 60 ó mas vecinos, y dos 
. cuando sea menor el vecindario.

cada vez en una mulla, con arreglo á la 
siguiente escala:

En los pueblos de más de 30.000 
habitantes, 5 pesetas.

Ide.n de más de 15.000, 4 pesetas.
Idem de mas de 8.000, 2 péselas.
En los demás, í peseta.
Esta disposición es aplicable á los 

Vocales de la Junta municipal y de la 
asamblea de asociados; pero las mul
las serán por cantidad cuádruple res
pecto á la primera, y doble de .esta res
pecto á la segunda.

Art. 94. Los Alcaldes, Tenientes 
y Regidores tienen todos voz y voto 
en las sesiones y acuerdos del Ayun
tamiento.

Son igualmente responsables por 
los acuerdos que autoricen con su 
voto, sin que por ningún concepto les 
sea permitido abstenerse de emitirlo.

Art. 95 La presidencia del Ayun
tamiento corresponde al Alcalde. En su 
defecto, presidirán los Tenientes, y á 
falta de todos, el Regidor decano y los

sex- 
;s ne

de los Ayuntamientos el nombramiento 
v separación de lodos los empleados 
y dependientes pagados délos fondos 
municipales y que sean necesarios pa- | 2. 
tala realización délos servicios que es-

de la comisión provincial para ser eje
cutivos los acuerdos que se refieran á 
lo siguiente:

l.° Reforma y supresión de esta
blecimientos municipales de Beneficen
cia é Instrucción. •

municipales
Podas y corlas en los montas

unía
le los 
.te 
lotes, 
arre-

si I6

IOS

1 00'

aóio:

cbí'

tan á su cargo. , r
Los funcionarios destinados á ser- 

íteios profesionales tendrán la capaci- 
daily condiciones qüe en las leyes re- 
hlivas á aquellos se determine.

Arl. T4. La prestación personal se 
concede como auxilio para fomentarlas 
obras públicas municipales de todaes- 
W: los Ayuntamientos tienen facul- 
hil para imponerla á lodos los 
hules mayores de 16 y menores de 50 
a,ios, exceptuando los acogidos en los 
eslablecimienloS de caridad, los mili
ares en activo servicio y los imposi- 
büilados para el trabajo. ,

El número de dias no excederá de 20 
al año ni de 10 consecutivos, siendo re
dimible cada uno por el valor que len- 

los jornales en cada localidad . ,
Euera de los casos de obras públi-

Arl. 80. Las enajenaciones y per- 
hmlas de los bienes municipales se 
acomodarán á, las reglas siguientes:

l.1 Los terrenos sobrantes de la

Arl. 81. La elección de Presidente 
y Vocales indicados se hará con arre
glo á la ley electoral; pero en un solo 
dia y sin qne trascurran mas de ocho 
desde la posesión del Ayuntamiento 
del término, el cual cuidará de la eje
cución.

Art. 88. Elegidos los tres ó cinco 
individuos para la Junta, correspon
derá al cargo de Presidente á quien 
hava obtenido mas votos, y si hubiera

demás, por el orden que se determina 
en el art. 46.

El Gobernador preside sin voto cuan
do asiste á las sesiones dT Ayunta
miento.

Arl. 96. El Alcalde podrá convo-

)rcicE

via pública y concedidos al dominio 
particular, y ¡os efectos inútiles pueden 
ser vendidos exclusivamente por el 
Ayuntamiento. ,

"S? Los contratos relativos á los 
edificios municipales, inútiles para el 
servicio á que estaban destinados, y 
créditos particulares á favor del pue
blo, necesitan la aprobación de la co
misión provincial.

3.a Es necesaria la aprobación del 
Gobierno, prévio informe de la comi
sión provincial, para todos los contra
tos relativos á los demas bienes inmue
bles del Municipio, derechos reales y 
títulos de la Deuda pública. ■ ,

Arl. 81. Es igualmente necesaria 
la autorización de la comisión provin
cial para enlabiar pleitos á nombre de 
los pueblos menores de 4.000 habi-

iS
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que en este articulo se expresan, 
podrá exigirse prestación ni servi- 

tiopersonal de ninguna clase, incurrien- 
'I’1 en responsabilidad el Alcalde ó le- 
n'lerHe que asi lo hiciere.

Art. 15. Los Ayunlamienlos pue- 
^?il formar entre si y con ¡os iomedia- .. 
^asociaciones v comunidades para la men conforme de dos letrados. , 
instrucción v conservación de cami- No se nedesita autorización m dicla- 

guardería rural, aprovechamientos men de Letrados para utilizar los mlci- 
v?ciuales v otros objetes de su exclu- diclos de retener ó recobrar, y los, de 
S*V() interés. Estas comunidades se ve- obra nueva ó vieja, ni para seguirlos 
tiran por una Junta compuesta de un pleitos en que el Ayuntamiento tuese 
^^gado ñor cada Ayuntamiento, pre- demandado.

por un VocaLque la junta elija, Art. 82. Siempre que por cuai
ma Junta formará las cuentas y pre- quiera de los casos enumerados en los 

apuestos qu1 serán sometidos a las | artículos anteriores sea preciso onlenei 
^meipates de cada pueblo, y ende- haprobaciou de la comisión provín
olo de aprobación de todas o de al- cial o del Gobierno, el Alcalde cuidaia 
8ilna, ála comisión provincial. de remitir los antecedentes dentro de 

, Art. 1G. Los Avunlamientos pue- un plazo que no exceda de ocho días, 
7$1 representar acercado los negocios contados desde la fecha del acuerdo.

competencia á la Diputación pro- Arl. 83. Los Ayunlamienlos, en 
Uncial, al Gobernador al Gobierno y todos los asuntos que según esta ley
11 las Corles ’ no les compelen exclusivamente y en

Enera del caso en que representen que obren por delegación, se acomo-
'll(lueja del Alcalde, del G bernador darán á lo mandado por las leyes y
. la Diputación, habrán de hacer- disposiciones del Gobierno que á ellos 

Por conducto del primero, y del I se refieran.
p Sundo además cuando se dirijan al I Arl. 84. Los Juzgados y Tribuna- 
<obierno. Ies no admitirán interdictos contra las

empate decidirá la suerte.
Art. 89. Serán lachas para la elec

ción de individuos de la Junta, con re
lación al pueblo respectivo, las mismas 
que establece esta ley para los cargos 
municipales. ,

Art. 90. El Ayuntamiento del tér
mino respectivo inspeccionará la ad
ministración particular á que se refiere 
este capítulo, bi n por su iniciativa, ó 
ya á solicitud de dos ó mas vecinos 
del pueblo interesado.

Art. 91. La administración y la 
inspección expresadas así como los 
deberes y las obligaciones de la Junta 
y de áus Vocales, se arreglarán á las 
prescripciones de la presente ley en 
todo lo que no se halla determinado en 
este capítulo.

CAPITULO III.

tanles.
El acuerdo del Ayuntamiento ha de 

ser tomado, en todo caso previo dicla-

car á sesión extraordinaria cuando lo 
juzgue oportuno, y debe hacerlo siem
pre que se lo prevenga el Gobernador, 
¡a comisión provincial, ó lo reclame la 
tercera parte de los Concejales.

Art. 91. En toda convocatoria pa
ra sesión extraordinaria se expresarán 
los asuntos que hayan de tratarse en 
ella, y no podrá el Ayuntamiento ocu
parse de ningún otro en la misma se
sión.

Las convocatorias se harán con un 
dia de anticipación por lo menos, áno 
ser en los casos Tic mayor urgencia, y 
quedarán sujetos los acuerdos á ratifi
cación en la sesión inmediata.

Art. 98. Toda sesión con carácter 
dé ordinaria, fuera de los dias señala
dos, conforme el art. 52 de esta ley, 
así como cualquiera extraordinaria no 

, convocada por el Alcalde en la forma 
y con las circunstancias que previenen 

i los artículos anteriores ó en que setra- 
> tare de un asunto no anunciado en la 

convocatoria, es nula y de ningún va
lor, y nulos también ¡os acuerdos en 
ella lomados.

De las sesiones y del modo de funcionar , 
los Ayuntamientos.

Art. 92. Las sesiones del Ayunta
miento serán publicas. Sólo serán se
cretas cuando así lo acordare la mayo
ría de los asistentes, por ser los asun
tos que en ellas hayan de tratarse rela
tivos al orden público, régimen interior 
de la corporación, ó por afectar al de
coro de esta ó de cualquiera de sus 
miembros. , .

Las sesiones se celebrarán precisa
mente, pena de nulidad, en las Casas 
Consistoriales, salvo los casos de fuer
za mayor. .

Estarán constantemente anunciados 
en los sitios de costumbre los dias y 
horas en que deban celebrarse las se
siones ordinarias. .

Arl. 93. Los Alcaldes, Tenientes 
v Regidores están obligados á concur
rir puntualmente a todas las sesiones 
ordinarias y extraordinarias no impi
diéndoselo justa causa, que. acreditarán 
en su caso. .

La falla de asistencia hace incurrir por

Art. 99. Para que haya sesión se 
requiere la presencia de la mayoría 
del total de Concejales que según esta 
cy deba tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunión no hubiere 
número suficiente para acordar, se ha
rá nueva citación para dos dias des
pués, expresando la causa, y los que 
concurran pueden lomar acuerdo, cual
quiera quesea su número.

Arl. 100. Todo asunto sobre que 
haya de resolver el Ayuntamiento será 
primero discutido y luego volado.

Se entiende acordado lo que volaren 
la mitad más uno de los Concejales pre
sentes en sesión. .

En caso de empale se repelirá la 
votación en la sesión próxima ó en la 
misma si el asunto tuviere el carácter 
de urgente á juicio de los asistentes; y 
si aquel se reprodujere, el voto del que 
presida será decisivo. Si el Goberna
dor de la provincia presidiere acciden- 
lalmente, decidirá el voto de aquel Con
cejal á quien según está ley correspon
diera la presidencia.

Art. 101. Las votaciones serán
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nominales cuando no se trate de asun
tos relativos á los mismos Concejales 
ó á personas de su familia dentro del 
cuarto grado, en cuyo caso serán se
cretas, debiendo salir de la sesión, 
mientras se discuta y vote el asunto, el 
Concejal interesado.

Art. 102. De cada sesión se ex
tenderá por el Secretario del Ayunta
miento un acta en que han de constar 
los nombres del Presidente y demás 
Concejales presentes; los asuntos que 
se trataren, y lo resuelto sobre ellos; el 
resultado de las votaciones, y la lista 
de las nominales cuando las hubiesb.

Siempre constarán en el acta la Opi
nión de las minorías y sus fundamentos.

El acta será firmada por los Conce
jales que concurrieron á la sesión, por 
los presentes cuando se dé cuenta de 
ella, y por el Secretario.

El acta de la s sion inaugural de ca
da Ayuntamiento será firmada por todos 
los que á ella concurran, expresando 
los que no saben firmar.

Art. 103. El libro de acias del 
Ayuntamiento es un instrumento pú
blico y solemne; ningún acuerdo que 
no conste explícita y terminantemente 
en el acta á que se refiere tendrá va
lor alguno.

Este libro estará extendido en papel 
del sello correspondiente, y todas sus 
hojas llevarán la rúbrica del Alcalde y 
el sello del Ayuntamiento.

Art. 101. A fin de cada mes en 
las capitales de provincia y de partido 
y pueblos que tengan más de á.OOO 
habitantes, y de cada trimestre en 1 s 
demás, se formará por el Secretario un 
extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mismo; y 
aprobado por la corporación, se remi
tirá al Gobernador de la provincia pa
ra su inserción en el boletín oficíil.। Art. 105. Las reglas anteriores se 
aplicarán á las actas y sesiones de la 
Junta municipal y á las de la asam
blea de Vocales asociados. Se llevarán 
sus actas en libros separados de las 
del Ayuntamiento y con análogas for
malidades, precauciones y requisitos, 
salvo lo en contrario dispuesto por esta 
ley

Art. 106. Los trámites de instruc
ción y discusión no servirán nunca de 
excusa á los Ayuntamientos para dila
tar el cumplimiento de las obligacio
nes que las leyes les impone.

CAPITULO IV. ,

l)e las funciones administralwas de los 
Alcaldes, Tenientes, Síndicos, Regidores 

g Alcaldes de barrio.

Art. 107. El Alcalde presidente de 
la corporación municipal lleva su nom
bre y representación en todos los asun
tos, salvas las facultades concedidas á 
los Síndicos.

Como Jefe de la administración mu
nicipal es el encargado de la publica
ción y de la ejecución de los acuerdos 
del Ayuntamiento, á cuyo efecto dicta
rá los bandos y las disposiciones con
venientes, y procederá en forma legal 
y con imposición de las penas señala
das en el art. 72.

Todos los dependientes de los ramos 
de vigilancia y de policía urbana y ru
ral están bajo su autoridad y mando, 
y puedo, mediante justa causa proba
da, siempre con audiencia del intere
sado, castigarlos c/m suspensión de 
empleo ó de sueldo, ó de empleo y 

sueldo á la par, hasta por 30 dias, y 
proponer su destitución al Ayunta
miento. ‘

Art. IOS. Donde solo hubiera un 
Teniente, el Alcalde y el Teniente ten
drán cada uno á su cargo uno de los 
distritos en que se haya dividido el 
término municipal.

Donde hubiera más de un Teniente, 
los distritos se dividirán solo entre los 
Tenientes.

Art 109. Los Tenientes ejercerán 
cada uno en su distrito las funciones 
que la ley atribuye al Alcalde, bajo la 
dirección de este, como Jefe superior 
de la administración municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las 
órdenes de los Tenientes, y ejercen la 
parte de funciones administrativas que 
estos les deleguen.

Art. 110. El Alcalde y los Tenien
tes necesitan licencia del Ayuntamiento 
para ausentarse de su término por mas 
l C ocho dias.

En ningún caso dejarán de dar aviso 
prévio al que haya de reemplazarlos, y 
ademas lo comunicarán por escrito al 
Ayuntamiento cuando la ausencia exce
da de dos dias.

Esto mismo tendrá lugar respecto a! 
Alcalde cuando por asunto urgente tu
viera precisión de ausentarse antes de 
poder obtener la licencia del Ayunta
miento.

Para estos casos puede el Alcalde 
autorizar la ausencia de los Tenientes.

La licencia concedida y el nombre 
del que ha de reemplazar al ausente se
rán comunicados al Gobernador en la 
fecha de aquella.

Art. 111. Los Alcaldes de barrio 
no pueden ausentarse nunca del de su 
cargo por mas de 24 horas sin licencia 
del Teniente Alcalde de su distrito, 
quien designará persona que los reem
place durante su ausencia, y dará ade
mas cuenta al Alcalde y al Ayunta
miento.

Art. 112. Los Tenientes reempla - 
zarán al Alcalde en todas sus atribucio-' 
nes, y los Regidores á los Tenientes, 
por el orden establecido en el art. 46 en 
casos de ausencias, enfermedades ó va
cantes interinas.-

Art, 113. No pueden los Conceja
les, sin licencia del Ayuntamiento, au
sentarse en dia de sesión ordinaria ó 
extraordinaria, ni por mas tiempo que 
el que medie entre dos ordinarias.

Solo se concoderá licencia á la par 
á la cuarta parte del número total de 
Concejales.

Art. 114. Los Concejales desempe- 
rán sus funciones dentro del término 
municipal á que pertenecen, siu que pa
ra su ejercicio puedan ser obligados por 
nadie á salir de él.

CAPITULO V.

De los Secretarios de Aguntamiento.

Art. 115. Todo Ayuntamiento ten
drá un Secretario pagado de sus fondos.

El nombramiento corresponde ex
clusivamente al mismo Ayuntamiento, 
prévio anuncio de la vacante en el Bo- 
lelin oficial de la provincia.

Art. 116. Para ser Secretario se 
necesita ser español, mayor de edad, 
estar en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos, y poseerlos conoci
mientos do la instrucción primaria.

No pueden ser Secretarios en propie
dad ni interinamente:

1 ." Los Co ncej al es d el m i s m o A y un-! 

tamienlo.
2 .° Los notarios y escribanos, en 

tanto que desempeñen das funciones 
propias de estos cargos.

3 .° Los empleados activos de todas 
clases.

4 .° Los particulares ó facultativos 
que tengan contratos ó compromisos de 
servicios con el Ayuntamiento ó común 
de vecinos.

5 .° Los que directa ó indirectamen
te tengan parle en servicios, contratas 
ó suministros dentro del distrito muni
cipal por cuenta de este, de la provin
cia ó del Estado.

El cargo de Secretario es, sin embar
go, compatible con cualquiera otro car
go municipal, y con süeldo por pen
sión, retiro ó jubilación, cuando el to
tal de los haberes no exceda de 1250 
pesetas al año.

6 .° Los que tengan pendiente cues
tión administrativa o judicial con el 
Ayuntamiento, ó coa los establecimieu- 
los que se hallen bajo su dependencia 
ó su administración.

7 .° Los deudoresá fondos munici
pales como segundos contribuyentes.

Art. 117. Los Ayuntamientos pue
den suspender ó destituir libremente á 
los Secretarios.

El acuerdo será lomado por la mi
tad mas uno del número total de Conce
jales que según la ley deben componer 
el Ayuntamiento, y comunicado al Go
bernador y Diputación provincial con 
inserción literal del acta.

Art. 118. Las obligaciones de los 
Secretarios de Ayuntamiento son:

l .° Asistir sin vez ni voto á todas 
las sesiones del cuerpo municipal para 
darle cuenta de la correspondencia y de 
los expedientes en la forma y orden que 
el presidente se lo prevenga.

2 .° Redactar el acta de cada sesión; 
leerla al principio de la siguiente, y 
aprobada que sea, hacerla trascribir 
fielmente en el libro destinado al efecto, 
cuidando de recoger las firmas, como । previene el art. 102, y estampando 
la suya entera en el lugar correspon
diente.

3 .° Preparar los expedientes para 
los trabajos de las comisiones y la re
solución del Ayuntamiento.

4 .° Anotar bajo su firma en cada 
expediento la resolución del Ayunta
miento.

5 .° Extender las minutas de los 
acuerdos y resoluciones del cuerpo 
municipal y de las comisiones, en su 
caso.

6 .° Prepararlos expedientes, ano
tar las resoluciones y extender las mi
nutas de los acuerdos del Alcalde, 
cuando no hubiere Secretario especial 
al efecto.

7 / Certificar de todos los actos ofi
ciales del cuerpo municipal y del Alcal
de, donde no hubiere Secretario espe
cial, y expedir las certificaciones á que 
hubiere lugar.

Estas, sin embargo, para ser valede
ras, requieren el V.° B.° del Alcalde.

8 .° Dirigir y vigilar á los empleados 
de la Secretaria, de que es Jefe.

9 .° Auxiliar á las Juntas pericia- 
l-s/sin retribución especia^ en la con
fección de amillaramicntos y repartos.

10 . Cualquier otro encargo que las 
leyes le atribuyan ó el Ayuntamiento le 
confiare dentro de la esfera y objeto de 
su empleo.

Art. 119. Donde no hubiere Ar
chivero será cargo del Secretario cus-

todiar y ordenar el Archivo municinai c 
Formará inventario de todos los , Dr 
les y documentos, vio adicionarácaT 1 v 
año con un apéndice, del cual, así coí ? 
del inventario, remitirá copia enn í 
V." B.“delAlcaldeá la Diputación 
vincial. .

¿zas

Art. 120. Enlos Ayuntamientosen 
que no hubiere Contador será careo 
del Secretario llevar los registros 1 
entradas y salidas de caudales, auto, 
rizar los libramientos y lomar razón do 
las cartas de pago. *

Art. 121. Los Ayuntamientos pue. 
den imponer á sus Secretarios las cor." 
rccciones disciplinarias que tenganpur 
conveniente, dentro de sus facultades, 
por las tallas ó abusos que cometie
ren en el ejercicio de su cargo yDQ 
dieren lugar á encausamienlo criminal.

Art. T22. Los Secretarios de Ayun
tamiento lo. serán del Alcalde; pero en 
las capitales de provincia y en los pije- 
blos de mas de 25.000 habitantes, el 
Alcalde tiene facultad para nombrar un 
Secretario especial, cuyo sueldo sera 
determinado por la Junta municipal.

Art. 123. Los Secretarios de Al- 
caldia, donde los hubiere, quedarán, en 
cuanto á responsabilidad, igualados a 
los del respectivo Ayuntamiento, sal
vas las diferencias consiguientes, en la 
parte de atribuciones.

Art. 124. El Secretario del Ayun
tamiento lo será de la Junta municipal y 
de la asamblea de Vocales.
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TITULO IV.

DE LA HACIENDA MUMCIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los presupuestos municipales.

Art. 125. Son aplicables á la Ha
cienda municipal las disposiciones de 
la ley de Contabilidad general del Esta
do en cuanto no se opongan á la pre
sente.

El año económico municipal ssráei 
mismo que rija para los presupuestos y 
cuentas generales de la nación.

Art. 126. Los A y untamientos for
marán lodos los años un presupuesto 
que compréndalos gastos que por cual
quier concepto hayan de hacerse y lo? 
ingresos destinados á cubrirlos. A* 
efecto constituirá de su seno una de 
comisiones pcrman.'entes de que habí3 
el art. 55.

Art. 127. Los presupuestos anua
les ordinarios contendrán pnecisameflD 
las partidas necesarias, según los re' 
cursos del Municipio, para atender y 
Henar las obligaciones á que se retid6 
el párrafo primero, arl. 68 de esta LT 
los servicios establecidos de entre l°J 

K

n

c
i

que según el art. 67 sean de la cou^ 
pelencia do los Ayuntamientos; l05^ 
tos que en virtud del párrafo según 
del citado art. 68 expresan 
terminantemente las leyes como o he 
torios, y ademas los siguientes:

í.° Personal y material dé las ue 
pendencias y oficinas.

2 .- Pensiones, censos y carg:ls 
justicia (pie pesen sobre los foDtloSA:L 
nicipales, así como las deudas rec 
das y liquidadas y réditos y c'-“ 
enuncias de contratos.

3/ Fomento del arbolado.
4 .° Medios preventivos y de 3 ,oeli 

ro contra incendios y dcsalvann1u 
las poblaciones marítimas.
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o §Uscricion al Boletín oficial de 
tnvincia en todos los Ayuntamien- 

1 v a la (J(tccla tle en las ca" 
"í de partido y pueblos que excedan 
ToOO habitantes.

h:'0 Contingente del Municipio en 
repartimiento provincial.
- o [jna partida para imprevistos y 
¿ádades públicas, que no exceda 
,[ 10 por 100 del presupuesto de 
:i¿íos. . .
■ § o Las impresiones, anuncios y de- 
^s’necesarios para la publicidad de 
¡9S actos municipales. .

El valor de los aprovechamientos co- 
HQDales enajenados ó distribuidos cn-
lre jos vecinos, será incalido en los 
presupuestos municipales do ingresos, 
¡figurarán como data en los de gastos 
¡[valor de los lotes adjudicados ó re- 
•Kiriidos por título lucrativo.

Art. 128. Los gaslos comprcndi- 
doi en los presupuestos municipales 
itráo cubiertos con ingresos indepen- 
dieoles de los generales del Estado, 
ovo repartimiento y recaudación se 
wificarán con arreglo á lo dispuesto

y oo 
.nal. 
yun- 
o en 
pue-

r un 
será

Al- 
i, en 
)s á 
sal-

Establecimientos de enseñanza se
cundaria, superior ó especial.

Licencias para construcción de edi
ficios.

Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, 

calles, ferias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios 

municipales.
Coches de plaza y de servicios fune

rarios y carros de trasporte en el inte
rior de las poblaciones.

Expedición de ccrlificacioncs por ac
tos del Áyunlamienlo ó documentos que 
existan en sus archivos.

Parle que concedan las leyes en la 
expedición de documentos de vigilan
cia, licencias de caza y pesca y de na
vegación y flote de los rios y aprove
chamiento de aguas.

Y los demas análogos.
3.a En ningún caso pueden ser 

objeto de arbitrios los servicios si
guientes:
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id  la presente ley.
Art. 129. Los ingresos serán:
L° Rentas y producios procedentes 

ie bienes, derechos ó capitales que 
por cualquier concepto pertenezcan al 
lliiüicipio ó á los establecimientos de 
beüeñcencia’, instrucción y otros análo
gos que de él dependan.
V Arbitrios é impuestos munici- 

piles sobre determinados servicios, 
obras é industrias,, así como los apro- 
vechannenlos do policía urbana y rural, 
y multes é indemnizaciones por infrac
ción de las Ordenanzas municipales y 
bandos de policía.

3.° Un repartimiento general entre 
lodos los vecinos y t acendados, en 
Proporción á los medios ó facultades 
^eada uno para cubrir los servicios 
Municipales en la totalidad ó en la 
P^le á que no alcancen los anteriores 
Cursos.

í.° Impuestos sobre artículos de 
Cl)mer, beber y arder cuando, por cir- 
■unstancias especiales de la localidad, 
’1 recaudación ó distribución del ro

en estas. r .
Y 9.a El pago de multas é indem

nizaciones se hará en un papel especial 
que la Hacienda emitirá para el caso y 
entregará á los Ayuntamientos que lo 
soliciten, cobrando sobre él, por razón 
de sello, un derecho que no exceda 
del 10 por 100 de su valor nominal.

Arl. 131. Parad cumplimiento del 
caso 3.° del art. 129 se observarán las 
reglas que á continuación se expresan:

1 .a El repartimiento general será 
extensivo á las personas siguientes, por 
todas las utilidades que tengan en el 
distrito, sea cual fuere su naturaleza:

l.° A los vecinos del distrito mu
nicipal.

2 .° A los propietarios forasteros 
que según el arl. 26 tengan conside
ración de vecinos.

Aprovechamiento y abastecimiento 
de aguas para uso comunal.

Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia publica.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los apro

vechamientos á que diere lugar.
Y oíros de igual naturaleza.
í.a Por excepción se autoriza la 

creación de arbitrios sobre la ventado 
bebidas espirituosas ó fermentadas, 
bien sea en establecimientos ó puestos 
fijos, ó bien por mercaderes ambulan
tes, tragineros, ó por los mismos - co
secheros ó fabricantes; sobre cafés, 
fondas, botillerías, posadas, hospede
rías y otros establecimientos del mismo 
carácter; sobre casas de baños; sobre 
toda clase de espectáculos públicos y 
sobre juegos permitidos y rifas, en la 
parle que las leyes concedan á los 
Ayuntamientos.

3.° A los que según el mismo ar
ticulo tengan el concepto y considera
ción de propietarios.

4/ A los colonos, arrendatarios ó 
aparceros de fincas rústicas que no re
sidan en el distrito.

Las utilidades que procedan de pen
siones, intereses de capitales, sueldos 
ó rentas públicas serán imputadas ásus 
poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del reparlimien- 
lo los pobres de solemnidad, los aco
gidos en los establecimientos de bene
ficencia y las clases de tropa de tierra

15
evaluación, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 26 y regla 3/ de 
este, teniendo en cuenta los signos ex
teriores de riqueza, tales como el valor 
del mueblaje, alquiler de la « asa, nu
mero de criados y oíros análogos.

8.a De la utilidad valuada á cada 
vecino ó hacendado se deducirá en to
do caso el importe de la contribución 
directa que pague al Estado.

3." La delerminacion de la utilidad 
inponible se verificará por los mismos 
contribuyentes, reunidos en secciones, 
en la forma dei capítulo 111, título 11 
de.esta ley dispone.

Cada sección formará una relación 
que comprenda las utilidades de lodos 
sus individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y número 
de los objetos que las produzcan.

í.a Los individuos de cada sec
ción, designados por el sorteo, proce
diendo como Síndicos y reunidos con 
el Ayuntamiento, examinarán y com
pro.aran eslas relaciones, resolviendo 
las reclamaciones á que dieren lugar y 
fijando la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada sec
ción corresponda, bien sea por el tan
to por 100 proporcional á la utilidad 
total valuada, ó por categorías lijas.

P^limienlo ofreciere dificultades gra- 
:es ó no pudiese cubrir la totalidad de 
6sgastos presupuestos.
^l. 130. Parad cumplimiento del 

ca>o2.° del art-129 se observarán las

5.a Los derechos de mataderos se 
acumularán á los de consumos (cuando 
los hubiere), y no podrán en junto ex
ceder del 25 por 100, de conformidad 
con el párrafo segundo, regla 1.a del 
arl. 132. Donde no hubiere sobre car
nes derechos de consumo, solo se im
pondrá por derechos de matanza una 
cantidad que jamás exceda del 10 por 
100 del valor de la res.

6.a Los arbitrios expresados en la 
regla 4.a de este articulo, salvo los re
lativos á casas de baños, espectáculos

y mar.
2.a Para fijar la utilidad imponible 

de cada contribuyente se procederá con 
arreglo á las siguientes bases:

1.a A los propietarios delincas ur
banas se les valuará como utilidad im
ponible el importe de las rentas que por 
este concepto perciban ó las que pu
dieran percibir, atendidas la naturaleza 
y las comiiciones de las fincas, si es- 
íán ocupadas por ellos mismos ó por 
otros que no paguen renta.

2.a A los propietarios que labren 
fincas rústicas, ó en su caso á los co
lonos, arrendatarios ó aparceros, se les 
imputará una suma igual á vez y media 
el importe do la reída que produzca la 
finca ó (pie pudiere producir, según los 
tipos medios del pueblo, si estuviera

5/ Los Síndicos de cada sección 
verificarán y coutunicarán el repartid 
miento á los individuos de la misma. 
El Ayuntamiento resolverá las reclama
ciones á que este repartimiento diere 
lugar.

6.a Todas las operaciones de eva
luación y repartimiento serán publica
das en la forma ordinaria y se comuni
carán además en la Secretaria del,Ayun
tamiento á lodo, interesado que lo soli
citare.

'7.a Contra las decisiones del Ayun
tamiento y de la Junta de evaluación se 
establece recurso de agravios para an
te la Diputación provincial. El recurso 
habrá, de entablarse dentro de los 15 
dias siguientes á la publicación, y no 
obstará para el pago de la cuota re
partida Ínterin no recaiga resolución 
definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las 
que se intenten por las operaciones de 
cada sección habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y determi
nados, aduciendo las pruebas necesa
rias para su justificación: ,

8 .a El repartimiento comprenderá 
.un lanío de aumento que no exceda 
del (i por 100 de la cuota total para 
gaslos de distribución, cobranza y. par
tidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este 
aumento los conlrihuyentes que satis
fagan anlicipadameole sus cuotas por 
trimestres, semestres ó anualidades en 
las Dcpositarias de las respectivas Mu
nicipalidades, -y se les abonará en el 
segundo y tercer caso el tanto por 100 
anual que se lije por razón del anticipo.

9 .a Los propietarios y los colo-

arrendada.
3.a Cuando los propietarios de las 

fincas, ya sean rústicas ó urbanas, no 
sean vecinos del distrito, se rebajará 
de la utilidad imponible un quinto de 
la suma á que según las bases anterio
res debiera ascender.
^4.a A los (|ue perciban sueldos, 
pensiones, censos ó intereses de cual
quiera clase ó procedencia, se les va
luará como utilidad liquida el importe 
de estas sumas.

5 * A los comerriantcs, industria
les y demás comprendidos en las tari
fas de la contribución industrial se les 
valuará la utilidad imponible en pro-

siguientes:
. I a Solo será autorizado el estable- 

Clniicnto de arbitrios sobre aquellas 
pas ó servicios costeados con los 
°?dos municipales, cuyo aprovecha
Miento no se efectúe por el común de 
'ec*nos, sino por personas ó clases 
„elcrniinadas, siempre que los intere- 

no le hayan adquiiido anlerior-
M^iie por titulo oneroso, así como 

industrias que se ejerzan en la via 
tilica 6 en terrenos y propiedades 

pueblo; entendiéndose que el Ayun- 
^ienlo no podrá atribuirse monopolio 
^•ivilegio alguno sobre aquellos scr- 

sino en lo que sea necesario pa- 
u.^salubridad pública.

á lo dispuesto 
’ e* artículo anterior, puede aulori- 
sJSe el estable* imienlo de arbitrios 

)re los objetos siguienles:
j aprovechamiento y abastecimiento , , _ . .

^guas para usos privados. * l&s induslrialcs mencionadas en esta;
^canlarillado. . I -y, que sediallen incluidas en las tari-

DiaiV^lecimientos balnearios en aguas! fas de la contribución industrial corres- —pnna ><>r 
M,heas. pondienle al Estado,, no.excederán del 1- Loando no sea posible conocei

(1hardia rural. 25 por 100 de la (Nulidad señalada la utilidad de algún vecino se haia la

públicos, juegos y rifas, no serán au
torizados en caso de existir iosimpues-
Ios de consumos; pero los estableci
mientos enumerados pueden ser en lo
do caso objeto de un arbitrio especial 
por razón de vigilancia, (juc no exceda 
del 5 por 100 de la cuota con que con
tribuyan al Estado.

Los arbitrios sobre industrias

porción á la cuota que por osle concep
to satisfagan al Estado, no bajando de 
cinco ni excediendo de 20 veces el im

que se ejerzan en la via pública no exis- ¡ 
tiran cumulativamente con el reparti
miento. general, sin perjnicij délo cual
las cuotas que por este concepto cor- 
res¡)Dndan á los industriales pueden ser 
recargadas con un 5 por 100 por ra
zón de arriendo ó uso de la via.

8.a Las cuotas que se impongan á

nos, arrendatarios,' aparceros o mqui-porte de la misma cuota; con arreglo nos, arrendatariosp aparceros o mqui- 
álas escalas que segün la naturaleza l linos arreglaran por medio de contia- 
de cada industria determine el Go-Mos particulares la proporcionan que
bienio.

6.a Los jornaleros o braceros', y, 
en general, lodos los que vivan de un 
salario eventual, contribuirán en razón 
de ¡a tercera parle de la sumí á que, 
según costumbre de cada localidad 
pueda alcanzar por término medio su 
haber durante el año.

sobro cada u o q ha de pesar la cuota
repartida á estos por razón de las fin
cas y la forma y tiempo de indemni
zarse entre sí de osla cuela

A falla de contrato pueden los inqui
linos retener, al hacer el pago de la 
reñía, el importe total, y los colonos, 
arrendatarios ó aparceros los dos ter
cios de la cuota.

Arl. 132. Para: el cumplimiento

M.C.D. 2022
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del caso 4." del art. 129 se observa
rán las regias siguientes:
1El Ayuntamiento y asociados 

reunidos en Junta, determinarán las 
especies que han de ser objeto del im
puesto do consumos, así como las ta
rifas porque se ha de regir su exacción 
y la forma en que esta haya de ha
cerse.

Las tarifas no excederán en ningún 
caso del 25 por 100 del precio medio 
del artículo en la localidad respectiva, 
según su clase.

2/ El acuerdo del Ayuntamiento y 
de ios asociados será ejecutivo, sin 
perjuicio de los recursos a que según 
la presente ley hubiere lugar.

be este acuerdo se pasará al Go
bierno, por conduelo del Gobernador, 
una copia autorizada, á fin deque pue
da tener credo la inspección ordenada 
por el párrafo 5.° del artículo 99 de ¡a 
Constitución.

3 .a Los impuestos de consumos 
sólo serán autorizados sobre los fru
tos ó sobre las bebidas que se consu
man en cada pueblo, quedando abso
lutamente prohibido sobre ellos y todos 
los demas cualquier otro impuesto que 
embarace el tráfico, circulación y ven
ta, sean cuales fueren los nombres con 
que se intentara establecerlos, como 
derecho de piso ó tránsito, venta ó al
cabala (i otro semejante.

4 .a En los pueblos qoe tengan 
Aduanas establecidas, los artículos ex
tranjeros, una vez nacionalizados por 
el pago de los derechos arancelarios, 
pueden ser objeto del impuesto muni
cipal de consumos, dentro de las pres
cripciones de esta ley y sobre el valor 
que tengan en la plaza, deducido el 
importe de aquellos derechos arance
larios.

Art. 133. Se concede recurso de 
agravios á lodos los interesados para 
ante la Diputación provincial cuando 
las cuotas señaladas á los arbitrios ó 
impuestos de toda clase no guarden 
relación con la importancia del servi
cio, industria ú objeto á que se apli
quen. ó con los demas establecidos en 
el pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros 
que puedan intentarse serán formula
dos ante el alcalde respectivo, el cual, 
bajo su personal responsabilidad, que
da obligado á remitir la instancia por 
conduelo del Gobernador de la provin
cia en término de ocho dias con los in-. 
formes que crea necesarios.

Art. 134. Terminado el año eco
nómico, quedan anulados los créditos 
abiertos y no invertidos durante su 
ejercicio. 4

Durante el período de ampliación se 
terminarán las operaciones de cobranza 
de los arbitrios presupuestos, vías de 
liquidación y pago de los servicios 
realizados durante el año. Las resullas 
que quedaren después de este período 
serán objeto de un presupuesto adicio
nal, previas las consiguientes liqui • 
daciones que se terminarán dentro del 
mes siguiente.

Art. 135. Cuando para cubrir aten
ciones imprevistas, satisfacer alguna 
deuda ó para cualquier otro objeto de 
importancia no determinado en el pre
supuesto ordinario, sean insuficientes 
los recursos consignados en este, los 
ayuntamientos formarán un presupuesto 
extraordinario en la misma forma y por 
el mismo procedimiento determinado 
para los ordinarios.

Art. 13G. Las deudas de los pue
blos que no estuvieren aseguradas con 
prenda ó hipoteca, no serán exigidas á 
los ayuntamientos por los procedimien
tos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condena
do al pago de una cantidad, el ayun
tamiento, en el término de 10 dias 
después de ejecutoriada la sentencia, 
procederá á formar un presupuesto 
extraordinario, á no ser que el acreedor 
convenga en aplazar el cobro, de mo
do que pueda consignarse en los pre
supuestos ordinarios sucesivos las can
tidades necesarias para el pago del ca
pital y rédito estipulado.

Art. 137. Si los recursos de que 
puede disponer el pueblo no fueren su 
ficientes á cubrir sus deudas, ó no cre
yese el ayuntamiento posible recargar 
¡as cuotas impuestas á les vecinos, y 
los acreedores no se conformaren con 
los medios que se les ofrezcan para 
solventar sus deudas, se remitirá el 
expediente á la comisión provincial, á 
fin de que, oyendo á los interesados, 
disponga lo conveniente para que ten
gan efecto los pagos, sin perjuicio de 
la competencia de los Tribunales y 
Juzgados ordinarios para resolver acer
ca de la legalidad y prelacion de los 
créditos..

Art. 138. No pueden ser aplica
dos al pago y cumplimiento de servi
cios ú obligaciones permanentes los re
cursos procedentes de arbitrios de ca
rácter eventual y transitorio.

Art. 139. El proyecto de presu
puesto, \a sea ordinario, adiciónalo ex
traordinario, aprobado por el ayunta
miento, previa censura del Síndico, 
quedará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio 
de 15 dias desde la fecha en que se 
haga el anuncio en la forma ordinaria,

Art. 140. El Ayuntamiento y los 
asociados, reunidos en junta munici
pal, fijarán definitivamente el presu
puesto y acordarán los arbitrios á pro
puesta de aquel.

Art. 141. La junta municipal se reu
nirá, previa citación personal y anun
cio, en los plazos y forma señalados 
en el art. 63.

Art. 142. Para formar acuerdo es 
necesario el voto de la mayoría abso
luta del total de vocales que compo
nen la junta. Si no se reúne este nú
mero en la primera sesión, se proce
derá á nueva convocatoria para ocho 
dias después, y en ella formará acuer
do la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 ba- 
bilanles formará acuerdo el voto de la 
mitad más uno de los concurrentes, si 
estos llegan á la cuarta parlé, por lo 
menos, del número total de vecinos que 
tengan derecho á componer la junta. 
En caso de no reunirse este numero 
se procederá con arreglo á lo dispues
to en el párrafo anterior.

Art. 143. Los acuerdos de la jun
ta son apelables para ante la comi
sión provincial cuando por ellos se 
infringiere alguna de las disposiciones 
de esta ley, salvo lo en contrario or
denado por la misma; pero sólo en la 
parle por la cual se hubiese cometido la 
infracción.

Arl. 144. Son enlodo caso eje— 
julivos, con aprobación de lajunla mu
nicipal y sin perjuicio de los ulterio
res recursos á que según esta ley hu
biere lugar, presupuestos formados pa
ra atenter ámedidas sanitarias de ab

soluta urgencia en las calamidades pú
blicas y obras de carácter perentorio, 
cuando el importe no exceda de 2 pe
setas 50 céntimos por vecino, ni de 
la tercera parle de presupuesto ordi
nario.

Art. 145. Para hacer efectiva la 
recaudación serán aplicables los medios 
de apremio en primeros y segundos 
contribuyentes dictados en favor del Es
tado,

CAPITULO II.

Bela recaudación., distribución y cuentas 
de los fondos municipales.

Arl. 146. La recaudación y admi
nistración de los fondos municipales 
está á cargo de los respectivos Ayun
tamientos, y se efectuará por sus agen
tes y delegados.

Art. 147. La distribución é inver
sión de fondos se acordará mensual
mente por el Ayuntamiento con sujeción 
á los presupuestos.

Art. 148. La ordenacio n de pagos 
corresponde al Alcalde.

La intervención estará á cargo del 
Contador, donde le hubiere, y en su 
defecto se ejercerá por un Regidor ele
gido por el Ayuntamiento.

Arl. 149. Los Ayuntamientos nom
bran y separan libremente á los Depo
sitarios y agentes para la recaudación 
de todas las rentas y arbitrios del Mu
nicipio.

Alas mismas corporaciones corres
ponde también señalar la retribución 
que aquellos empleados hayan de dis
frutar y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona 
que quiera encargarse de la custodia 
de fondos, el cargo de Depositario será 
declarado concejil y obligatorio; pero 
no llevará aneja la prestación de fian
zas, y los gastos que originare serán 
de cuenta del Municipio.

Art. 150. Los agentes de la re
caudación municipal son responsables 
ante el Ayuntamiento, quedándolo este 
en todo caso civilmente para el Muni
cipio, caso de negligencia ú omisión 
probada, sin perjuicio de los derechos 
que contra aquellos que puedan ejer
citar.

Art. 151. Todos los fondos mu
nicipales ingresarán precisamente en la 
Caja del Ayuntamiento, cuyas tres lla
ves custodiarán el Depositario, el Or
denador y el Interventor.

Art. 152. El Contador ó el Conce
jal interventor, auxiliados, si fuere ne
cesario, por el Secretario y demas de
pendientes del Ayuntamiento, formarán 
las cuentas de cada ejercicio en las épo
cas correspondientes, y con los do
cumentos justificativos serán sometidas 
al Ayuntamiento, previa censura del 
Síndico.

Art. 153. Fijadas definitivamente 
las cuentas por el Ayuntamiento, serán 
pasadas, con el diclámen del Síndico 
y los documentos justificativos, para 
su exámen á la asamblea de Vocales 
asociados de la Junta municipal.

Esta, en el primer dia útil del segun
do trimestre del año económico, se reu
nirá en la Casa de Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Alcalde, y asistiendo 
el Secretario; y nombrará una comisión 
de su seno para que, examinando las 
cuentas, emita su diclámen en término 
que no exceda de 15 dias.

Durante los 15 dias que procedan á 
la reunión estarán las cuentas de ma

nifiesto en la Secretaria, y CUaj . 
vecino puede examinarlas y fonií1 
por escrito sus observaciones que § 
rán comunicadas á la Junta. * ' *

Art. 154. Las sesiones queda u 
la dedique á la discusión del dictan/ 
de la comisión serán presididas por/ 
vocal que la misma elija.

Los Concejales pueden ‘asistir con 
voz consultiva.

■)bliga 
cía de 
laejet 
tamier 
5igüie

Arl. 155. Examinadas y discutí- 
das las cüenlas y practicadas cuantas 

ío d  es 
deU '

2.°
La 

será i

diligencias é infoimaciones crea noce- óiqu
savias la Junta, se reunirá estaá puerb 
cerrada y sin asistencia de los Gonce- 

Arl 
lambí

jales, para acordar y volar por mayo, ; 
ría absoluta su diclámen definitivo." ¡ ar(ícu

Este diclámen irá suscrito por todo< 
los concurrentes, sea cual fuere suopí- 
nion particular, que pueden no obs
tante salvar por medio de un voto es
crito; el cual, original, quedará unidii 
al expediente, haciéndose constaras! 
en el acta.

Art. 156. Las cuentas quedan de
finitivamente aprobadas si obtienen ti 
voto de la mayoría absoluta del total d? 
vocales que componen la asamblea.

En otro caso, y en el de protesto 
por infracción de ley ó malversacionib 
fondos, volverán al ayuntamiento, ti 
cual hará por escrito las observaciones 

rede 
civile 

La

que estime oportunas; y unidas al ori
ginal , devolverá el espediente á la 
asamblea; la cual con su informe, 
adoptado con arreglo á lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores, pasarálo- 
dos los documentos para su aprobación 
definitiva á la comisión provincial den
tro de los 15 dias siguientes al voto de 
la asamblea.

dará 
solio 
po 0'

Ai 
lia I: 
dos 
Ayu! 
en s 
disp 
cíale

E 
alza
tial 
tn i 
|or

hri

dic 
aci 
sii

Art. 157. Los Ayuntamientos pu
blicarán al principio de cada triniestre 
un estado de la recaudación é inversión 
de sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan 
por administración se publicará serna- 
nalmenle nota de los gastos causados, 
especificando el pormenor de los jorna
les, materiales, vendedores, contralla' 
las, sitio de la obra y demás circunsian . 
cías análogas.

En la secretaria estarán de manifie8' 
lo todo el año, en los dias y horas uli* 
les, á cualquier vecino, y con especia
lidad á los Vocales de la asamblea^ 
asociados, las cuenlas y docutncnlo' 
originales, de las cuales el Ayunta^1611' 
lo permitirá sacar apuntes y copias-

Las cuenlas cuya data exceda de »• 
mil 500 pesetas, serán impresas en 
tracto que comprenda el diclámen de 
Junta y las observaciones del Ayim ^ 
miento, y se pondrán en venta al pu

vil 
cu 
Ir; 
Jui
qu 
dii

el 
m 
re 
la 
d 
i' 
e

( 
c
1
i

blico.
Arl. 158. 

milirán á las
Los Ayuntamientos 

comisiones provinen1^
una copia íntegra, certificada por e 8 
cretari^ con el V." B." del Alca! 
los presupuestos y cuenlas defio11 
mente aprobadas, con las acias Ide 
de la Junta municipal.

TÍTULO V.
RECURSOS Y RESPONSABILIDADES Q1 

NACEN DE LOS ACTOS DE LOS 

a y u n t a mie n t o s .

CAPÍTULO PRIMKRO.
Recursos contra los acuerdos de loS 

Ayuntamientos.

Art. 159. Sin perjuicio de 1° 
puesto en el art. 107, el Aic

k M.C.D. 2022
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ir

no

hlindo á suspender por sí y á instan- 
de cualquier residente del pueblo, 

Secación de los acuerdos del Ayun- 
guieoto en cualquiera délos dos casos 
¿aójenles:
°10 Por recaer en asuntos que, se- 
„ esta lev ú otras especiales, no sean 

ela competencia del Ayuntamiento.
9° Por delincuencia.
La suspensión en uno ú otro caso

Hi- será razonada, con expresión concreta
precisa de las disposiciones legales 
¡n que se funde.

Iiq Arl. 160. El Alcalde suspenderá 
ceJ también la ejecución de los acuerdos á 
•o- que se refiero el párrafo primero del 

artículo anterior, cuando de ella hubie- 
k rede resultar perjuicio en los derechos

es-

asi

oes 
ori-

civiles de un tercero.
La suspensión en este caso se acor- 

M solamente cuando el interesado lo 
solicitare, reclamando al mismo tiem
po contra el acuerdo.

Arl. 161. No podrá ser suspendi
da la ejecución de los acuerdos dicta
dos en asuntos de la competencia del 

me. 
jen

lo- 
don 
en'

Ayuntamiento, aun cuando por ellos y | 
tisú forma se infrinjan algunas de las . 
disposiciones de esta ley ú otras espe
ciales.

En este caso, se concede recurso de 
alzada para ante la comisión provin
cial á cualquiera, sea ó no residente 
end pueblo, que se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo.

Este recurso será enlabiado en la 
iorina que dispone el artículo 133.

DU- 
stre 
SÍOD 

;gan 
ma
los, 
roa-!
1IÍS‘ I 
ian-.

cía- 
a de 
nlos 
lien-

icv 
jeb 
nU' 
pU' 

Arl. 162. Los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó* no suspendida su ejecución en 
virtud de lo dispuesto en los dos arlí- 
culos anteriores, pueden reclamar con- 
Ira ellos, mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza del asunto, 
Apongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en 
e* asunto puede suspender por pri -1 
^ra providencia, á petición del inte- 
^sado, la ejecución del acuerdo ape- 
^o, si ya no lo hubiere sido según lo | 
^puesto en el art. 160, cuando á su 
juicio proceda y convenga, á fin de 
ev'lar un perjuicio grave é irreparable.

Eara interponer esta demanda se 
^Dcede un plazo de 30 dias después 
p notificado el acuerdo ó comunicada 
a suspensión en su caso, pasado el 
Cllal sin haberlo verificado queda esta 
s"spcnsion levantada de derecho y con 
infido el acuerdo.

-^1. 163. Suspendido ó apelado 
‘OUn acuerdo en virtud de lo dispues- 
0 en los artículos 159, 160 y 161, 
p^ilirá el Alcalde los a itccedenles al
.Cenador de la provincia en el lér- 

de ocho días para los fines á que 
S lugar.
. ^ila suspensión hubiese tenido efec- 

J tediante el caso 2.° del arl. 159, 
páralos antecedentes dentro del mis- 
7 plazo de ocho dias al Juez ó Tri- 
"Unal. • .

impoisoion 
exacción de mullas se observaran pie-

164. Suspendido el acuerdo, 
^ará el Gobernador en el término de 
c|'o dias el expediente á la comisión 

L^iucial, convocándola á sesión ex- 
a°rdinaria si fuere preciso.। /ñando el acuerdo se refiera á asun- 

0(s (l”e por esta ley, la provincial ú 
especiales, no estén sometidos á 

. corporaciones locales, la comisión 
penVlnC‘^’ ^eJan^° subsistente la sus- 

s*on del acuerdo, remitirá el expe-

;iV3'
'ale5

JE

os

esl^

diente al Gobierno para su ulterior re
solución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado huyéndose facultades que no les com
en virtud de lo dispuesto en el arlí- pelan ó abusándole las propias.
rnlo 1 61 la comisión resolverá sobre 2.° ? ' 'culo 161, la comisión resolverá sobre 
el fondo del mismo, confirmándole si á 
ello hubiese lugar, ó revocándole en 
la parle que excediese de las atribu
ciones del Ayuntamiento.

La resolución en lodo caso será fun
dada, con espresion de las disposicio
nes legales á ella referentes.

Art. 16o. Los acuerdos así apro
bados por la comisión provincial son 
ejeculivos, sin perjuicio de los recur
sos que procedan y de la responsa
bilidad á que por ellos hubiere lugar.

Art. 166. Si el Gobernador de 
la provincia entiende que el asunto es 
de los reservados al conocimiento 
del Gobierno, y la comisión confirma 
el acuerdo del Ayuntamiento, puede, 
bajo su responsabilidad, mantener la 
suspensión, pasando el expediente al 
Gobierno, según dispone en el artícu
lo 164.

Arl. 167. Cuando el Gobierno crea 
que la suspensión no procede, la le
vantará inmediatamente, y sin olro pro
cedimiento, revocando el acuerdo del 
Gobernador.

En olro caso, pasará el expediente 
al Consejo de Estado, oido cuyo pare- 
cor, resolverá lo que proceda.

También resuelve por sí, y bajo su 
responsabilidad, cuando la urgencia 
del asunto no consintiere mayores di
laciones.

La resolución será siempre motiva
da, y se publicará en la Ga c e t a  y en el 
Boletín oficial de la provincia. Si el Go
bierno disintiere del parecer del Con
sejo de Estado, se publicará el dicta
men de este Cuerpo al mismo tiempo y

I en la misma forma que la resolución 
del Gobierno.

Arl. 168. Contra la resolución del 
Gobierno procede el recurso conlen- 
cioso-administrativó, y en la forma y 
ante los Tribunales que las leyes dc- 
terminen.

Arl. 169. Los funcionarios men-
cionados en los artículos anteriores, y 
los Vocales de los Ayuntamientos y de 
las comisiones provinciales son perso
nalmente responsables de los daños y 
perjuicios indebidamente originados 
por la ejecución ó suspensión de los 
acuerdos de aquellas corporaciones.

Esta responsabilidad será siempre 
declarada por la Autoridad ó Tribunal 

¡ que en último grado haya resuello el 
expediente, y se hará efectiva por los 
Tribunales ordinarios, en la forma que 
las leyes determinen.

CAPITULO II. Icisamente las reglas siguientes:
. . 1/ No se impondrá ninguna sin

Dependencia y responsabilidad de los reso¡uc;ion por escrito y motivada.
Concejales y de sus agentes. g.* La providencia se comunicará

Arl. 170. Los Ayuntamientos, los por escrito al multado, del pago se le
Alcaldes y los Regidores, en todos los expedirá el competente recibo.
asuntos que la ley no les comete ex- 3.° , Las mullas v los aPr^ 
elusiva é independientemente, están cobrarán en papel del sello c f 
haio la autoridad y dirección, adminis- diente. t
Iraliva de la comisión y del Gobernador 4.a Las mullas scra" .
de la provincia, segu í los casos. pagadas del peculio parlici .

El ministro de la Gobernación es el multados. ,
Jefe superior de los Ayuntamientos y el 5.a Las mullas serán extensivas a 
único autorizado para trasmitirles las todos los Concejales que según e» a 
disposiciones que deban ejecutar en ley, sean responsables por el acto ( 
cuanto no se refieran á las alribucio- acuerdo que las motive.
nes exclusivas de estas corporaciones. Art. 177. Para e pago de m

Art. 171. Los Ayunlamienlos y multa se concederá el plazo prop
I Concejales incurren en responsabilidad: | clonado á la cuantía de la mulla, y q

1.° Por infracción manifiesta de ley 
en sus actos ó acuerdos, bien seaatri-

Por desobediencia y desacato 
ásus superiores gerárquicos.

3.° Por negligencia ú omisión de 
que pueda resultar perjuicio á los inte
reses ó servicios que están bajo su 
custodia.

Arl. 172. La responsabilidad será 
exigible á los Concejales ante la Ad
ministración ó ante los Tribunales, se
gún la naturaleza de la acción ú omi
sión que la motive, y sólo será exten
siva á los Vocales que hubiesen loma
do parle en ella.

Art. 173. Cuando el Alcalde, los 
Tenientes ó los Concejales de un Ayun- 
tamienlo se hicieren culpables de he
chos ú omisiones p inibles administra
tivamente, incurrirán, según los casos, 
en las penas de amonestación, aperci
bimiento, mulla ó suspensión.

Arl. 174. Procede la amonestación 
en los casos de error, omisión ó ne
gligencia leves, no mediando reinci
dencia y siendo de fácil reparación el 
daño causado.

Procede el apercibimiento en los ca
sos de reincidencia en falta reprendida 
y en los de exlralimilacion de poder y 
abuso de facultades y negligencia, cu^ 
yas consecuencias no sean irreparables
o graves.

Procede la mulla siempre que las 
leyes y disposiciones generales, con 
arreglo á las mismas, lo determinen, y 
en los casos de reincidencia en fallas 
castigadas con apercibimiento, y de 
exlralimilacion, abuso de autoridad, ne
gligencia ó desobediencia graves, que 
no exijan la suspensión ni produzcan 
responsabilidad criminal.

Arl. 175. El máximun déla cuota 
de las mullas que los Gobernadores y 
las comisiones de provincias pueden 
imponer á los Alcaldes y Regidores 
por las faltas en que respectivamente 
incurriesen, y según lo prescrito en la 
presente ley, será proporcional al nu
mero de Concejales de cada puebio,
en la forma siguiente:

Número 
de Concejales. Alcaldes.

6 á 9 17,50 pías.
10 á 16 37,50
17 á 24 125
25 á 32 175
33 á 40 250
41 á 50 375

________ -— l ______

Arl. 176 Para la

10
[00
13B

Regidorcs.

T,50 pías.
20

y

no baje de 10 dias ni exceda de 20, 
pasado el cual procede el apremio con
tra los morosos. El apremio no será 
mayor de 5 por 100 diario del total de 
la multa, sin que exceda en ningún ca
so del duplo de la misma. .

Arl. 178. Contra la imposición gu
bernativa de la mulla puede el intere
sado reclamar por la via administrati
va ó por la judicial.

La primera procede para ante el Go
bierno, que la resolverá por si ó con 
audiencia del Consejo de Estado, y sin 
perjuicio en todo caso de la reclama
ción contenciosa ante el Tribunal Su
premo, según que la mulla hubiese si
do impuesta por el Gobernador ó por 
la comisión provincial.

La judicial procede ante la Audien
cia en primera instancia, prévia recla
mación gubernativa á la Autoridad que 
impuso la mulla.

En caso de ser esta declarada im
procedente, serán impuestas las costas 
y daños causados por su exacción á 
la Autoridad que la ordenó, sin que 
sirva de excusa la obediencia en los 
casos de infracción clara y terminante 
de una ley.

. Art. 179. En ningún caso se ex-
pedirán comisionados de ejecución con
tra los Ayunlamieulos y Concejales.

Cuando ocurra el caso previsto en 
el artículo anterior y los multados de
jasen de salisfacer la multa, no obs
tante el apremio, el Gobernador oficia
rá al Juez de primera instancia del par
tido, expresando la causa que ha mo
tivado la imposición de la multa y la 
cuantía y liquidación de esta, y requi
riendo su Aulori lad para hacerla efec
tiva.

El Juez procederá á la exacción por 
los trámites de la via de apremio.

Arl. 180. Los Ayuntamientos y 
Alcaldes pueden ser suspendidos por 
el Gobernador de la provincia, oida la 
comisión provincial, cuando cometie
sen exlralimilacion grave con carácter 
político, acompañada de cualquiera de 
las circunstancias siguientes:

1 / Haber dado publicidad al acto.
2? Excitar á otros Ayuntamientos 

. á cometerla.
3.a Producir alteración del orden

público. ,
También tendrá efecto la suspensión, 

)ero de acuerdo entre el Gobernador y 
a comisión, cuando los Alcaldes y Con

cejales incurriesen en desobediencia 
;rave, insistiendo en ella después de 
iaber sido apercibidos y múltalos.

Si el Gobernador y ¡a comisión no 
estuviesen de acuerdo para la suspen
sión, se elevará el expediente original 
al Gobierno para que lo resuelva en la 
forma que dispone el arl. 182.

Art. 181. La suspensión guberna
tiva del Alcalde ó Concejales no exce
derá de 50 dias.

Pasado este plazo sin que se hubie
se mandado proceder á la formación 
de causa, volverán los suspensos de 
hecho y de derecho al ejercicio de sus 
funciones.

Los que les hubiesen reemplazado 
serán considerados como culpables de 
usurpación de atribuciones, si ocho 
dias después de espirado aquel plazo 
y de requeridos para cesar por los Con
cejales propietarios, continuaran de
sempeñando funciones municipales.

Art. 182. Si el Gobierno entiende 
que la suspensión no es procedente, 
revocará por sí, y dentro de 15 días, 
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el acuerdo del Gobernador ó de la co
misión: en caso contrario; pasará el 
expediente al Consnjo de Estado; oido 
el cual, y en un plazo que no exceda 
de 40 dias, dictará la resolución defi
nitiva.

Declarada improcedente la suspen
sión, ser<án los Concejales inmediata
mente repuestos en sus cargos.

Si hubiere lugar á destitución, el 
Gobierno mandará pasar los antece
dentes al Juzgado ó Tribunal compe
tente.

Este, previas las actuaciones eo de
recho necesarias, decretará la destitu
ción, sin perjuicio de las demás penas 
á que hubiere lugar, cuando aparecie
se que los Concejales se han hecho 
culpables en alguna de las infracciones 
determinadas en el art. 180.

En uno y otro caso el decreto del 
Gobierno será publicado en la Gacela 
de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia, con inserción de los dictá
menes del Consejo de Estado.

Una vez publicado el decreto man
dando pasar los antecedentes á los Tri
bunales de justicia, los Concejales sus
pensos no volverán al ejercicio de sus 
cargos en tanto que no recaiga sen
tencia absolutoria, definitiva y ejecu
toriada.

Art. 183. Los Alcaldes y Regido
res no pueden ser destituidos sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada del 
Juez ó Tribunal competente.

Este lo será el que ejerza la jurisdic
ción ordinaria de primera instancia en 
el partido á que corresponda el distrito 
municipal de que aquellos formen parle.

Art. 184. Decretará el Juez la sus
pensión de los Concejales procesados 
cuando apareciesen motivos racionales 
para creer que han cometido delito 
que el Código penal castigue con sus
pensión de cargo ó derechos políticos, 
y lo pondrá en conocimiento de la co
misión provincial y del Gobernador de 
la provincia.

Art. 185. Las vacantes ocurridas 
en un Ayuntamiento por suspensión le
gal de sus Vocales, serán cubiertas en 
la forma que dispone el art. 43.

Art. 186. Los Alcaldes ó Regidores 
que por sentencia ejecutoriada fuesen 
absuellos volverán á ocupar sus cargos 
si durante el procedimiento no les hu
biese correspondido cesar, mediante lo 
dispuesto en el art. 42, teniendo efec
to respecto á ellos lo dispuesto en el 
art. 181

Art. IST Los Concejales destitui
dos estarán inhabilitados para ejercer 
este cargo durante seis añosa lo menos.

Art. 188. Los Alcaldes de barrio 
están, relativamente á los Ayuntamien
tos, en la misma dependencia jerárqui
ca que los Alcaldes y Tenientes res
pecto á los Gobernadores.

Les son por tanto aplicables las dis
posiciones del p/esenle título en cuan
to á la responsabilidad, salvas las mo
dificaciones siguientes:

1 .* Et máximun de las multas que 
se les impongan será el menor de las 
fijadas para los Concejales.

2 .a Para la suspensión basta la or
den del Alcalde; pero para la destitu
ción se necesita el acuerdo del Ayun
tamiento.

La suspensión no excederá del plazo 
de dos sesiones ordinarias del Ayunta
miento.

3 ." La absolución no les da dere
cho, pero sí los rehabilita, para ser re

puestos en su cargo.
Art. 189. Todos los agentes del 

Ayuntamiento por él nombrados y pa
gad s están sujetos á su obediencia, 
y son responsables gubernativamente 
ante el mismo, con sujeción á esta ley, 
y judicialmente ante los Tribunales, pol
los delitos y faltas que cometieren.

Art. 190. Además de los recursos 
administrativos establecidos por la pre
sente ley, cualquier vecino ó hacenda
do del pueblo tiene acción ante los Tri
bunales de justicia para denunciar y 
perseguir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y asociados, siempre que 
estos en el establecimiento, distribución 
y recaudación de los arbitrios ó im
puestos se hayan hecho culpables de 
fraude ó de exacciones ilegales, y muy 
especialmente en los casos siguientes:

1 / Si cualquiera de los Concejales 
y asociados, en el año que lo son, pa
gan uña cuota menor por repartimiento, 
impuesto ó licencia, comparada con el 
año anterior al desempeño de su cargo, 
siendo igual ó superior la cantidad to
tal repartible, á menos de probar- que 
han sufrido en su riqueza disminución 
bastante á justificar aquella baja.

2 .° Cuando el producto total de los 
repartimientos y arbitrios distribuidos 
excediese de la cantidad presupuesta y 
6 por 100 de recargo, autorizado pol
la regla 8/, art. 131 de esta ley-

3 .° Cuando las cuotas determina
das por los arbitrios fueran superiores 
a lo que la ley permite.

4 .° Cuando establecieren y recau
daren cualquiera clase de impuestos 
no comprendidos en la presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez 
probado el hecho, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código penal, harán las 
aclaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble 
cuota á los culpables.

Segundo y tercer caso. Anulación 
del repartimiento en lo que exceda á 
la cantidad autorizada y devolución de 
las recaudadas, con mulla igual; al 
sobrante, mancomunadamente impues
ta á los Concejales y asociados cul
pables.

Cuarto caso. Anulación del ar i- 
Irio impuesto y devolución de las canti
dades recaudadas, con multa igual á su 
importe, exigida en la forma expresada 
en el caso anterior.

TITULO VI.

GOBIERNO POLITICO DE LOS DISTRITOS MU-

N1CIPALES.

CAPITULO ÚNICO.

Art: 191. El Alcalde es el repre
sentante del Gobierno; y en tal con
cepto desempeñará todas las atribu
ciones que las leyes le encomienden, 
obrando bajóla dirección del Goberna
dor de la provincia, conforme aque
llas determinen, así en lo que se re
fiere á la publicación y ejecución de 
las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno, ó del Gobernador y Di
putación provincial, como en lo tocan
te al orden público y á las demás 
funciones que en tal concepto se le con
fieran .

Si el Alcalde requerido por el Go
bernador se negare á cumplir alguna 
de las obligaciones á que el presen
to articulo se refiere, ú omitiese ha- 
ccrlo en el plazo bastante, el Gober

nador puede cometer su ejecución al I 
juez de paz del pueblo ó cualquiera , 
de sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiem
po y á los casos absolutamente p.re- 
cisos, y no en vuelve facultad alguna 
para intervenir en ninguno délos actos 
del Ayuntamiento.

Art 192. En todo lo relativo al go
bierno político del distrito municipal, 
la autoridad, deberes y responsabili
dad del Alcalde son independientes del 
Ayuntamiento respectivos. ,

Art. 193. Los Tenientes de Alcal
de en sus secciones respectivas obran i 
siempre por delegación y bajo la di
rección del Alcalde como representan
tes del Gobierno, en los mismos tér
minos que aquel lo es en el distrito 
municipal.

Art. 194. Los Alcaldes de barrio 
en los suyos respectivos ejercerán las 
funciones de gobierno político que con 
arreglo á las leyes les delegasen los 
Tenientes de Alcalde, conformándose 
con las disposiciones del Alcalde y del 
Gobernador de la provincia.

Art. 195. Por las fallas que en el 
desempeño de sus funciones guberna
tivas en lo político cometieren los Al
caldes y Tenientes, podrán ser amo
nestados, apercibidos y multados, los 
Alcaldes por el Gobernador de la pro
vincia, los Tenientes por el primero y el 
Gobernador igualmente, en los térmi
nos que so previenen en los artículos 
114, 115, 116, 111 y 118 de esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .a Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones anteriores relati
vas al régimen municipal.

2 .a El Gobierno dictará, con arre
glo á esta ley, los reglamentos necesa
rios para su ejecución.

3 .a En atención á la organización 
especial de las Provincias Vasconga
das, reconocida por la ley de 25 de 
octubre de 1839, el Gobierno, oyendo 
á sus Diputaciones focales, resolverá 
las dificultades que ocurran sob.re la 
ejecución de esta ley.

DISPOSICIONRS TRANSITORIAS.

I .8 En la primera renovación que 
se verifique, en conformidad al art. 42 
de la ley, serán designados por la 
suerte los Concejales que deban salir.

Si el número total fuese impar, sal
drá primero el número mayor, y con
tinuará después como en aquel artícu
lo se determina.

2 .a Desde la ejecución de la pre
sente ley el Ayuntamiento de Madrid se 
regirá según las disposiciones de la 
misma; y en virtud de las circunstan
cias extraordinarias por que ha atra
vesado, todos sus aclos, disposiciones 
y acuerdos desde el dia 29 de setiem
bre de 1868 quedan aprobados, con 
la precisa obligación de presentar la 
cuenta de recaudación é inversión de 
caudales..

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
es aplicable á lodos los demás Ayun
tamientos de la Península que se hayan 
enconlrado en igualdad de circunstan
cias que el de Madrid.

3 .a Se autoriza al Gobierno de 
S. A. para proceder ála elección total 
de los Ayuntamientos con arreglo áesla 
ley, y para diciar las disposiciones que 
al efecto sean necesarias.

4.a Esta ley sera aplicable ‘desa» , 
luego á la provincia de Puerlo-¿ ri 
con arreglo á los proyectos de Consii’ 
tucion y de Ayuntamientos de lamis^

De acuerdo de las Corles Conslitu 
yenlesse comunica al Regente del Reino i 
para su promulgación como ley. ■

Palacio de las Corles tres de jijni0 ' 
de mil ochocientos setenta.—Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de si 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.^ í 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Secre
torio. —Francisco Javier Carratalá, Di- .

. pulado Secretario.—Mariano Rius,Di- n( 
I pulado Secretario.

Por lanío:
Mando á todos los Tribunales, Jus- 

tícias, Jefes, Gobernadores v demás c 
Autoridades, así civiles como militares 
y cclesiásli; as de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guar- ( 
dar, cumplir y ejecutar en todas sus i 
partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
agosto de mil ochocientos setenta.- 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Nicolás Maria Rivero.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

LEY PROVINCIAL.

DE

TÍTULO PRIMERO.

LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO T
HABITANTES.

Artículo l .° El territorio déla Na
ción española en la Península ó islas 
adyacentes se divide para su adminis
tración y régimen en provincias se
gún lo determine la ley de división 
territorial. .

Por ahora, y miéntras otra cosa 
no se disponga por ley especial, con' 
linuarán siendo capitales de provincia 
los pueblos que en la actualidad lo 
sean.

Art. 2.° La provincia se compone 
de lodos los lérminos municipales com
prendidos dentro de sus límites.

Art. 3 ° No se hará alteración de 
ninguna clase en los límites de una 
provincia sino con audiencia y con
formidad de los Ayuntamientos y D*' 
putaciones interesadas y del Consejo 
de Estado.

A falla de conformidad de algunas 
de estas corporaciones y del Gobierno, 
la alteración será objeto de una ley-

En ningún caso sellarán alteración6 
sino en virtud de una ley cuando 
trate de provincias exentas en 
en parle del régimen general de 
Nación. .

Art. 4.° Son aplicables á lo^ 
hilantes de las provincias las disp05^ 
ciones contenidas en el titulo, P1’11,11^^ 
de la ley municipal en lo relativo a - 
condición y derechos.

TÍTULO II.
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE LA 

PROVINCIAS.

CAPITULO PRIMERO.
Autoridades provinciales-

Art. 5.° Las Autoridades adn11
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Mlivasdelas provincias son:
< • El Gobernador. <
»o La Diputación provincial. <
Vo La comisión provincial.
¡rl 6.° El Gobernador de la pro
les nombrado y separado por el 

'hjerno, así como todos los emplea- 
íJ-que, bajo las órdenes de aquel, ha- 
w de cumplir las funciones que no 
,len reservadas á la Diputación y co
pión provincial

7.° La Diputación provincial 
^compone de los Diputados elegidos 

¡os vecinos de cada provincia con 
í[eglo á esta ley y á lo que disponga 
h electoral. . .

Habrá 25 Diputados en las provm- 
lVijqueno excedan de 150.000 ha- 
bilaolcs, y uno más por cada 10.000 
algias hasta 300 000. Las provincias 
qUCcuenten 300.000 habitantes len
to -íO Diputados, y uno mas por ca
da 25.000 hasla500,000. Ullimamen- 
le, las provincias cuyo número de 
Rabilantes llegue á 500.000 tendrán 
18 Diputados, y uno mas por cada 
50.000 almas. '

Cuando en alguna provincia resul
tare un excedente délas dos terceras 
garles del número de habitantes que 
correspondan á cada Diputado, se ele
girá uno mas. , _

Art. 8.° La comisión provincia! se 
ooipone de cinco Vocales elegidos de 

su seno por la Diputación provincial.

CAPITULO IL

Funciones del Gobernador.
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Arl. 9.° Corresponde al Goberna
dor de la provincia, como Jefe superior 
^¡a Administración:

I-0 Presidir sin voto, salvo lo dis
puesto en el art. 62, las sesiones de la 
Vision provincial.
V Autorizar sus actas.

, Comunicar y ejecutar los acuer- 
kdela Diputación y comisión, cui
No de su puntual y exacto cumpli
miento.

4-° Llevar el nombre y represen- 
!idon de la provincia en todos sus 
aWps judiciales, informes, corres- 
Wencia v comunicaciones de lodo 
^ro. "
, Inspeccionar las dependencias 
, provincia y Ayuntamientos, com- 
^’ando el estado de sus cajas, ar- 
^^ivos y cuentas, y cuidando de que 
^an cumplidas así las leyes y disposi- 

generales como los acuerdos de 
^•putacion y comisión.
. 6i° Suspender la ejecución de los 
^erdos cuando proceda según es- 
^ley, .

Organización y modo de funcionar de la 
Diputación provincial.

Art. 16. La división de las pro
vincias en dislrilos^electmales se hará 
por el Gobierno, oyendo á las respec
tivas Diputaciones; y una vez hecha, 
no podrá ser alterada sino por medio 
de una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provin-

c1.!- 10. El Gobernador tiene la 
^idencia de la Dipulacion provin- 

¡ 1 sin volo, cuando asista á sus se- 
Ns.
.^^de dirigir á la Diputación las ex- 
/piones que le parezcan oportunas, 

las cuales está obligada á lomar 
A su vez dará las explicacio-

la Dipulacion le pida acerca de 
aclos, en lo que se refiera á su 

vii]c¡V^ucion cn ,a administración pro-

11. Al Gobernador corres- 
muy especialmente cuidar del 

vinfCn público en el territorio de h pro- 
lar^a’ á cuyo fin las Autoridades mili- 
aq?. m prestarán su auxilio cuando 

A *° reclamare.
r ■ 12. El Gobernador en sus

actos, como representante y delegado 
del Gobierno, se acomodará á lo que 
establez an las leyes, y á los reglamen
tos y disposiciones que osle dictare en 
virtud de sus facultades.

Art. 13. En ausencia é imposibi - 
lidaddel Gobernador, será reemplazado 
en todas sus funciones por el Secreta
rio del Gobierno de la provincia, ex
cepto en la Presidencia de la Diputa
ción y comisión provinciales. Si la 
ausencia fuese de la capital, mas no 
de la provincia, continuará el Gober
nador desempeñando su cargo desde 
el punto cn que se halle, sin perjuicio 
de lo cual los Jefes administrativos y 
el Secrelario despacharán los asuntos 
de mera Iramitacion, entendiéndose di
rectamente con el Gobierno cn los casos 
urgentes.

Art. U. Los Subgobernadores de
Menorca y de la Gran Canaria se. con
siderarán delegados de los respectivos 
Gobernadores en lo que se refiere á la 
administración municipal y á las elec
ciones de Diputados á Cortes y Sena
dores. En todos los demas ramos ten
drán las mismas atribuciones que cor
respondan á los Gobernadores de pro
vincia, entendiéndose directamente con 
el Gobierno y poniéndolo al propio 
tiempo en conocimiento del Gobernador 
respectivo.

Art. i5. El cargo de Gobernador 
es incompatible con el ejercicio de cual
quier mando militar, y con lodo otro 
cargo provincial ó municipal de cual
quier especie.

CAPITULO III.

cia en tantos distritos electorales como I 
Diputados provinciales tenga que ele
gir; procurando, hasta donde sea po
sible, que la formación de estos distri
os se haga con pueblos pertenecientes 
á un mismo partido judicial.

Art. 18. La población total de la 
irovincia será repartida entre todos los 
distritos con la posible igualdad, lo
mando como tipo medio el que resulte 
en cada provincia, según el número 
de diputados que á la misma corres
ponda.

Si no fuere posible hacer esta divi
sión con exactitud, bastará para formar 
distrito en número de habitantes igual á 
las 9/10 del tipo medio que resulte de 
la provincia.

Art. 19. Los pueblos cuyo vecin
dario sea superior al que corresponda 
un distrito serán divididos en dos ó 
mas, agregando á cada uno, si fuere 
necesario, los pueblos mas inmediatos 
en número suficiente; pero en ningún 
caso será segregado parle de un pue
blo para formar otro distrito fuera de 
su término.

Art. 20. Cada distrito nombrará un
solo Diputado.

Art. 21. La división déla provin-
cia en distritos y la designación de los
pueblos cabezas de cada uno que la presenlarán inmedialamenle sus diclá-
* . . . . i ' _ ____ _  L I . f 1 m ■ I-i o mn la on enDipulacion provincial proponga, será 
publicada en el Boletín oficial un mes

menesá la Diputación, la cual en su 
vista procederá sin interrupción á re-

antes de elevar las propuestas al Go- 1 
bierno. Durante este tiempo serán re
cibidas por el Gobernador de la pro- | 
vincia las reclamaciones y observacio-1 
nes que con motivo de la división hi
cieren los Ayuntamientos y vecinos; 
las cuales, jumamente con el proyecto 
de la Dipulacion, serán pasadas al Go
bierno dentro los ocho dias siguientes 
á la espiración, del plazo.

Art. 22. Pueden ser Diputados 
provinciales todos los que teniendo ap
titud para serlo á Córles, reunan las 
circunstancias expresadas en cualquiera 
de los párrafos siguientes:

I 0 Ser naturales del distrito por
ue fueren elegidos, ó de la población 
c que forme parle, y llevar cuatro 

años conseculfvos de vecindad en la I 
irovincia.

2 .° Llevar los mismos cuatro años 
consecutivos de vecindad en el dis
rilo ó en la población de que forme 
parle.

3 .° Llevar ocho años consecutivos 
de vecindad dentro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
l .° Los Senadores, Diputados, á

Córtes y Concejales.
2 .° Los Alcaldes, Tenientes y Re

gidores. *
3 .° Los empleados activos de! Es- 

lado, de la provincia o de alguno de 
sus Municipios.

4 .° Los que directa ó indirecta
mente tengan parle en servicios, con
tratas ó suministros dentro de la pro
vincia por cuenta de esta, del Estado ó i 
de los Ayuntamientos.

5 .° Los que desempeñen cargos I 
públicos que por las leyes especiales 
estén declarados incompatibles con el 
de Diputado provincial.

6 .° Los que. tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con la 
Dipulacion ó con los establecimientos 
sujetos á la dependencia y administra
ción de esta. ,

Pueden excusarse los mismos áquie- 
nes se concede este derecho para los 
cargos de Concejales en el art. 39 de 
la ley municipal.

Arl. 23. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la primera 
quincena del tercer mes del año eco
nómico.

Arl. 24. Los col gios y secciones 
electorales serán los mismos que sirvan 
oara las elecciones municipales.

Art. 25. Los Diputados electos 
oresenlarán sus actas en la Secretaría 
le la Dipulacion ocho dias antes del 
en que deba celebrarse la apertura de 
las sesiones. En este día, sin neccsi- 
dad de previa convocatoria, se reuní- 
rán los Diputados que hayan présenla- 
do sus actas, bajo la presidencia del 
Gobernador, y procederán ála consli- 
tucion interina de la Dipulacion.

Art. 26. La Dipulacion provincial 
se constituye interinamente ocupando 1 
la Presidencia el Vocal de mas edad y 
haciendo de Secretarios los dos mas jó
venes de enlrelos presentes.

Art. 27. Constituida la Diputación 
interinamente, y en la misma sesión, 
elegirá dos comisiones de Ires Vocales 
cada una; la primera examinara las 
acias presentadas y que fueren pre- 

I sentando los interesados, la segunda 
examinará las acias de los Vocales (pie
forman la primera. Ambas comisiones

solver en definitiva todas las reclama
ciones y protestas á que las operacio
nes electorales hubieren dado lugar.

Art. 28. Aprobadas las actas que 
no contuvieren protestas que afecten á 
la validez de la elección, procederá la 
Dipulacion á constituirse definitivamen
te, eligiendo de su seno un Presidente, 
un Vicepresidente y dos Secretarios 
para todas las sesiones que hayan de 
celebrarse hasla la renovación.

Los Diputados que pap la consti
tución definitiva no hubieren presen
tado sus actas, se enlenderá que renan- । clan el cargo. La Diputación declarará 
la vacante, procediéndose á elección 
parcial en la forma y tiempo que la ley 
determina.

Art. 29. Si la Diputación acordare 
la anulación de algún acta, declarará la 
vacante y se procederá á nueva eiec- 

i cion en la misma forma, sin perjuicio 
délos recursos á que hubiere lugar.

Art. 30. .Contra las resoluciones
de la Dipulacion provincial se establece 
recurso conlencioso-adminislrativo ante 
la Audiencia respectiva. El interesado 
interpondrá el recurso dentro de los 
ocho dias siguientes á la publicación 
del acuerdo.

Art. 31. La Diputación provincial 
se reunirá necesariamente en la capital 
de la provincia lodos los años el pri
mer día útil de los meses quinto y déci- 
m ( del año económico.

Arl. 32. La primera sesión de 
i cada período será abierta porclGober- 
nador, en nombre del Gobierno. .

Art. 33. El cargo de Diputado es 
gratuito, honorífico, sujeto á respon
sabilidad, y no es renunciable sino por 
justa causa, una vez acoplado.

Su duración es de cuatro años, ha
ciéndose cada dos la renovación de la 
mitad do los que compóngan la Dipu- 
lacion.

La primera designación se hará por 
sorteo. Saldrá primero el número ma
yor, si el total no fuere susceptible de 

| exacta división, y en las renovaciones
sucesivas saldrán los mas antiguos.

Art. 34: Las vacantes extraordina
rias que por caalquier concepto ocurran, 
cuando antes de la renovación general 
haya de verificarse alguna de las se
siones ordinarias de la Dipulacion, se
rán cubiertas por elección parcial, in
gresando el elegido en el lugar que cor
responda al Diputado saliente.

, Cuando la vacante ocurriere por sus- 
j pensión gubernativa ó judicial, o des- 
pues del plazo arriba expresado, elGo- 
biernola proveerá interinamente en cual
quiera de los que antes hayan desem- 
penado por elección el cargo de Dipu- 
lado en el partido judicial a que cor
responda el saliente. El nombrado con- 
linuará hasta que se resuelva deiinili- 
vamente la suspensión del Diputado 
á quien reemplaza, o hasta la primera 
ranovacion, si en ella debiera aquel ce
sar por el turno establecido.

Art. 35. A la Dipulacion provin
cial corresponde admitir ó desechar 
las renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecciones 
ordinarias y extraordinarias cuando, 
según leyes, deban verificarse, y en la 
forma (¡ue las mismas determinen. Las 
elecciones serán anunciadas en los cin
co dias siguientes al acuerdo en que se 
funden, y se verificarán dentro de un 
plazo que nobajede 10 dias ni escoda 
de 20, después de la convocación.

Art. 36. La Diputación lija en su- 
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primera sesión de cada período semes
tral el número de las que haya de ce
lebrar durante el mismo. En caso de 
necesidad puede acordar próroga, con 
aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebración de las se
siones sobrevenicren causas que hicie
ran peligrosa su continuación, el Go
bernador puede suspenderlas ó aplazar
las, dando inmediatamente cuenta al 
Gobierno.

Art. 37. La Diputación se reúne 
en sesión extraordinaria cuando para 
asuntos determinados sea necesario, á 
juicio del Gobierno, del Gobernador ó 
de la comisión provincial.

Art. 38. El Gobernador hace la 
convocación, citando por escrito y en 
su domicilio á cada uno de los Vocales 
con ocho días de antelación, y expre
sando el objeto, si se trata de sesión 
extraordinaria. La reunión será anun
ciada con la misma antelación en el Bo
letín oficial de la provincia

Art. 39. Cuando, por fundados 
motivos, crea el Gobernador que de 
una reunión extraordinaria pueden so
brevenir alteraciones en el orden pú
blico, suspenderá la convocación, dan
do cuenta al Gobierno y comunicándo
lo á la comisión provincial en el tér
mino de tercero día.

Dentro de los 15 siguientes á la co
municación, el Gobierno resolverá lo 
que proceda, aprobando el acuerdo del 
Gobernador ó levantando la suspen
sión. Esta se entiende levantada cuan
do, pasado un mes desde el acuerdo 
de convocatoria, no se hubiere comu
nicado á la comisión provincial resolu
ción alguna superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo 
anterior y los demás análogos, pre
ceptuados por esta ley, se entienden 
ampliados por 15 dias más, cuando se 
trate de las islas Baleares ó Canarias.

Art. 40. Las sesiones serán públi
cas y de ellas se insertará dia por dia 
un extracto en el Boletín ofcial.

Pueden celebrarse en secreto, cuan
do la naturaleza del asunto lo exija y 
la Diputación lo acuerde, á petición del 
Presidente, del Gobernador ó de cinco 
Vocales. En ningún caso dejarán de 
ser públicas las sesiones en que se 
trate así de cuentas, presupuestos y 
otros objetos relacionados con ellos, 
como de las actas de elecciones pro
vinciales.

Art. 41. Es obligatoria la asisten
cia á las sesiones. El Diputado que, 
sin causa debidamente justificada, de
jare de cumplir lo que en este artículo 
se dispone, incurrirá en una multa de 
25 pesetas por cada vez, siéndole ade
más imputables los perjuicios á que su 
morosidad pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesi
dad de ausentarse lo pondrán en co
nocimiento de la comisión provincial, 
sin cuyo requisito incurrirán en las 
responsabilidades expresadas en el ar
ticulo anterior.

Durante las sesiones, se necesita pa
ra ausentarse obtener la licencia de la 
Diputación, la cual solamente podrá 
concederla en cuanto sus efectos no se 
opongan á lo dispuesto en el artículo 
que sigue.

Art. 42. Para deliberar, es nece
saria la presencia de la mayoría abso
luta del número total de Diputados.

Art. 43. Pera formar acuerdo, se 
necesita el voto de la mayoría de los 
concurrentes, salvo lo dispuesto en con 

trario por esta ley. En caso de empate 
se repetirá la votación al dia siguiente; 
y si hubiere segundo empale, será re
suelto por el Presidente.

Art. 44. Son aplicables á las Di
putaciones provinciales, en la parte 
posible, las disposiciones contenidas 
en los artículos 55, 56, 94, 98, 100, 
102, 103 y 106 de la ley municipal.

Art. 45. La Diputación forma su 
reglamento para el despacho de los ne
gocios, orden de las sesiones y modo 
de funcionar.

CAPITULO IV.

Competencia y atribuciones de la Diputa
ción provincial.

Art. 46. Es de la exclusiva com
petencia de las Diputaciones provin
ciales la gestión, el gobierno y direc - 
cion de los intereses peculiares de las 
provincias, en cuanto, según esta ley 
ó la municipal, no correspondan á los 
Ayuntamientos y en particular lo que 
se refiere á los objetos siguientes:

1 .° Establecimiento y conservación 
de servicios que tengan por objeto la 
comodidad de los habitantes de las pro
vincias, y el fomento de sus intereses 
materiales y morales, tales como ca
minos, canales.de navegación y de rie
go, y toda'clase de obras públicas de 
Ínteres provincial, establecimientos de 
Beneficencia ó de Instrucción, con
cursos, exposiciones y otras institu
ciones de fomento, y demas objetos 
análogos.

2 .° Administración de los fondos 
provinciales, ya sea para el aprove
chamiento, disfrute y conservación de 
toda clase de bienes, acciones y dere
chos que pertenezcan á la provincia ó 
á establecimientos que de ella depen
dan, ya para la determinación, repar
timiento, inversión y cuenta de los re
cursos necesarios para la realización 
de los servicios que están confiados á 
las Diputaciones.

Estas corporaciones se acomodarán 
á lo mandado por las leyes y disposi
ciones dictadas para su ejecución, en 
lodos los asuntos que según la presen
te no les compelan exclusivamente, y 
en que obren por delegación.

Es aplicable á las Diputaciones pro
vinciales lo dispuesto en el art. 73 de 
la ley municipal. También lo es el ar
tículo 68 de la misma ley, en cuanto 
se acomode á la naturaleza de los ser
vicios encomendados á estas corpora
ciones.

Los csláblecimienlos de enseñanza, 
creados ó sostenidos por las Diputa
ciones provinciales, se acomodarán á 
lo que disponga la ley de Instrucción 
pública, siempre que los estudios h - 
chos en ellos hubiesen de tener valor 
académico en relación con las carreras 
para cuyo ejercicio sea necesario título 
oficial.

Art. 47. Los acuerdos tomados 
por la Dq)ulacion provincial, en con
formidad á lo dispuesto en el artículo 
anterior son ejecutivos, sin perjuicio 
de los recursos establecidos en esta 
ley.

Art. 48. Los acuerdos de la Di
putación provincial serán comunicados 
en término de tercero dia al Goberna
dor, el cual puede suspenderlos por sí 
ó á instancia de cualquier residente en 
la provincia en los casos siguientes:

1 / Por recaer en asuntos que, se

gún esta ley ú otras especiales, no 
sean de la competencia de la Diputa
ción.

2 a Por delincuencia.
La suspensión se comunicará á la 

comisión provincial dentro délos ocho 
dias siguientes á la notificación del 
acuerdo, pasado cuyo plazo, este es 
ejecutivo de derecho. El plazo empe
zará á correr desde la revisión del ex
pediente, si el Gobernador lo reclama
re por creer conveniente su exámen.

La suspensión, en todo caso, será 
motivada, con expresión concreta y 
precisa de las disposiciones legales en 
que se funde.

Art. 49. El Gobernador suspende
rá también la ejecución de los acuer
dos á que se refiere el párrafo l.° del 
artículo anterior, cuando de ellahubie 
re de resultar perjuicio en los derechos 
civiles de un tercero.

La suspensión, en este caso, tendrá 
lugar solamente en cuanto el interesa
do lo solicitare, reclamando al mismo 
tiempo contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspen
sión, si procede, dentro de los tres 
dias siguientes á la petición, y la co
municará en el inmediato al inieresado 
y á la comisión provincial.

Art. 50. No podrá ser suspendi
da la ejecución de los acuerdos dicta
dos en asuntos déla competencia de la 
Diputación, aun cuando por ellos y en 
su forma se infrinja alguna de las dis
posiciones de esta ley ú otras espe
ciales.

En este caso se concede recurso de 
alzada para ante el Gobierno á cual
quiera, sea ó no residente en la provin
cia, que Se crea perjudicado por la eje
cución del acuerdo. Este recurso será 
entablado en la forma que dispone el 
art. 133 de la ley municipal.

Art. 51. Los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de la Diputación, haya sido ó 
no suspendida su ejecución en virtud 
délo dispuesto en los dos artículos an
teriores, pueden reclamar contra ellos, 
mediante demanda ante el juez ó tribu
nal competente, según lo que, atendida 
la naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo apelado, si 
este no hubiere tenido lugar, según lo 
dispuesto en el art. 160 (leía ley mu
nicipal, cuando á su juicio, proceda y 
convenga, para evitar un perjuicio gra
ve é irreparable.

Para interponérosla demanda se con
cede un plazo de 30 dias, comenzará 
á contarse desde la fecha de la noti
ficación del acuerdo ó desde la en que 
sea comunicada la suspensión en su 
caso; pasado el cual sin haberse inter
puesto la demanda: queda levantada de 
derecho la suspensión y consentido el 
acuerdo.

Art. 52. Suspendido ó apelado el 
acuerdo en virtud de lo dispuesto en 
los arlícülos 48, 49, 50 y 51, el Go
bernador, dentro de los oc o dias si
guientes al en que se lo comunicara 
á la comisión provincial, remitirá los 
antecedentes al Ministerio de la Gober
nación, en el primer caso, ó al Juez 
ó Tribunal competente, en el segundo.

Art. 53. Los acuerdos suspendi
dos ó apelados se comunicarán en tér
mino de ocho dias al Gobierno, el cual 

los resolverá en la forma precem, i 
en el art. 167 de la lev mu ¡ ! 
y dentro de los 40 dias, después 
la remisión del expediente. pa¿? 
este plazo, los acuerdos se enii? 
den aprobados y son ejecutivos de d* 
rocho.

Estos plazos, y los demás relativo, 
á la suspensión délos acuerdos, 
darán reducidos ála cuarta parle,' ci¿ 
do se trate de asuntos que la comisión, 
el Gobernador estuviesen conformes e¡ 
calificar de urgentes.

Arl. 54.' Son aplicables á eslo$ 
acuerdos las disposiciones, contenió 
en los artículos 168 y 169 de la h 
municipal.

Art. 55. Los repartimientos délo, 
do género que haga la Diputación en. 
Iré los pueblos de la provincia país 
cubrir los cupos generales señaladosi 
esta y el necesario para los gastos pro
vinciales, son ejecutivos, conapelauos 
al Gobierno.

Art. 56. Cuando para alguno do 
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los objetos señalados en el párrafo pri
mero del art. 46 quieran asociarse dos 
ó más provincias, constituirán una Junl- 
por medio de sus comisiones, cuyos 
acuerdos serán sometidas á las res
pectivas Diputaciones, y á falta de c o ü - 
formidad de una ó de todas, al Go
bierno.

CAPITULO V.

Organización y modo de funcionar dek 
comisión provincial.

Arl. 57. La Diputación provincial, 
en su primera sesión ordinaria de ca
da año, elegirá los individuos que ha
yan de formar la comisión provincial.

•Arl. 58. La comisión se compo
ne de cinco Diputados, entre los cua
les no habrá mas de uno del mismo par
tido judicial.

Los cargos durarán dos años, l*3' 
ciendose la renovación en la misma fer
ina que en el art. 34 se determina.

Las vacan les extraordinarias antes il? 
la época señalada en el artículo anle' 
rior serán cubiertas en la primera se
sión déla Diputación provincial.I-05 
elegidos ocuparán, respecto al lurntl 
de salida, el lugar de los Vocales á 
nos reemplazan. .

A la comisión provincial correspoito1 
resolver acerca de las excusas aleg3' 
das por los nombrados. . .j 

Art. 59. La comisión provinfl 
está siempre en funciones activas y re 
side en la capital de la provincia.

Sus vocales disfrutan de una inue 
nizacion que acuerda la Diputación-. 
no excederá dc5.000, 4.000 ó / 
pesetas, en las provincias de pr,n!b V 
segunda y tercera clase reepec^ 
mente. . p

La Di¡)ulacion acuerda tambie^ 
manera de distribuir osla
cion entre los Vocales de la 
y puede reducir la parle que plOl 
cionalmenle hubieren de percilñ1 
avecindados en la capital de h1 1
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Art. 60. La comisión pr0? |Os 

se reunirá cuantas veces lo 
negocios que estén á su cargo. ~ ra 
el orden que establezca en lo P 
sesión de cada mes. .

Art. 61. Es Presidente (*e el 
misión el Gobernador, y 
mismo que lo sea de la Díp11^1 g aouer 
guno de los dos tiene voto en lo^
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3.
I

salvo lo que respecto al Gober-

, «n seno para reemplazar al Presi- 
‘ e cuando fuera necesario.

a i 62 Para deliberar es nece- 
^'la presencia de tres Vocales, y 
^ismo número de votos conformes 
kipp acuerdo.
1 Fn caso de no reunirse en una vo- 
.L aquel número de votos confor- 
6 se repetirá al día siguiente, for- 
So acuerdo la mayoría; y si aun 
?¿ces resultare empate, decidua el 
.010 del Presidente.

63. Es obligatoria la asislen- 
(!aUas sesiones, una vez acei' ’ '

lev referentes álos de la Diputación. 
‘Art. 61. Encada una de las reu-

vincial la comisión presentaiá una Me
moria que exprese ¡os asuntos de que 
aquella haya de ocuparse, con noticia 
de los negocios pendientes y estado de 
las cuentas, fondos y administración
provincial. , .

Art. 68. La comisión provincial

n

OE

Oí

Talgun Vocal dejare de asistir á 
¿o sesiones consecutivas sin hcen- 
iiadela comisión, ni justa causa acep- 
lada por esta, se entenderá que renun 
¿.su cargo, sin perjuicio de la res - 
(tosabilidad en que según el art. 41 
mella incurrir. . ,

Art. 64. Las sesiones serán se
cretas cuando asi lo acuerde la mayoría 
je ¡os asistentes por tratarse de prepa
ración de expedientes, asuntos de mera 
tramitación ó relativos al orden publi—

resuelve interinamente los asuntos en
comendados ála Diputación, cuando su 
urgencia no consintiere dilación y su 
importancia no justificare la reunión 
extraordinaria de esta. La comisión da- 

iDiDivu- rá cuanto de estos acuerdos en la pri- 
ptado el mera sesión de la Diputación, y esta 

puede revocar ó modificar los que 
‘ " á por su naturaleza no causen estado, que-

dan lo en lodo caso responsable laco-

dos y decretos de la comisión, antori- 
zámfoles con el sello de ki provincia, 
cuya guarda le estará encomendada, y 
cuida de que sean notificados á quien 
corresponda.

Art. 15. El nombramiento de Con
tadores se hará por concurso entie 
los que reunan las circunstancias si
guientes: ,
e 1.a Ser ó haber sido Contador con 
arreglo á esta ley en provincia de igual 
categoría.

2.8 Haber desempeñado durante 
dos años con las mismas condicione.-' 
igual destino en provincia de categoría 
inmediatamente inferior.

3.a Haber servido durante seis 
años, y entre ellos dos como oficial pri
mero de Contaduría ú otro destino aná
logo, en la misma provincia ú otra ile

- misión por sus resultas. r
. | Art. 69. La comisión hace a la 

Diputación las propuestas de los em
pleados que esta haya de nombrar.

Puede también suspenderles por jus
tas causas, dando cuenta á la Dipu-

u-
0-

ia-

ua- 
ar-

13' 
or-

¡le- 
56' 
Los 
rno 
lie-

coy régimen interior de la corporación, 
opor afectar al decoro de la misma o 
je cualquiera de sus miembros. , 

Serán públicas en lodos los demas 
casos, sin que por ningún concepto 
puedan dejar de serlo cuando se líale 
de apelaciones ó revisión de acuerdos 
ilelos Ayuntamientos. Los interesados 
pueden, con permiso del Presidente, 
hacer á la comisión las observaciones 
que crean oportunas. .

La celebración de las sesiones en 
que se trate de apelación ó revisión de 
acuerdos de los Ayuntamientos sera 
anunciada con la debida antelación en 
A Boletín oficial de la provincia. En to- 
ilo caso, y siempre que no se trate de 
asuntos necesariamente reservados, los 
acuerdos se publicarán en la forma que. 
dispone el art. 40.

Alt 65. Son aplicables a estas se
siones las disposiciones citadas en el 
art. 44, en cuanto sean compatibles 
ton la organización y modo de funcio-

lacion en su primera reunión.
Art. 10. La comisión dirige los li

tigios seguidos en nombre ¿e la pro
vincia.

Para enlabiar demandas ordinarias 
de mayor cuantía es necesario el acuei- 
do de la Diputación provincial: para 
lodos los demás casos es suficiente el 
de la comisión.

CAPITULO VII.

Empleados y agentes déla administración 

provincial.

Art. 11. Las dependencias déla
Diputación provincial se componen; 

‘ De la Secretaría.1.»
2.°
3.°

De la Contaduría.

§8'

re

ra,
-3'

ff' 
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ro-
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ef-

cumplidas por la provincia. , 
Art. 80. La comisión formara el 

presupueslo en lo lo el noveno mes del 
año económico, y le presentara á la 
Diputación provincial en su reunión 
ordinaria dd mes siguiente. Esta le 
examinará, nombrando al efecto, si lo 
tiene por conveni-mle, una comisión es
pecial. y le aprobará o le modificara ea 
todo ó en parle.

Para la aprobación del presupuesto 
se requiere el voto de la mayoría abso
luta del total de Diputados.

El presupuesto definitivamente apro
bado por la Diputación será ejecutivo 
v principiará á regiren el siguiente ano 
económico. .

Si para entonces no estuviere apro 
hado el presupuesto, seguirá rigiendo

igual categoría. .
" 4.a Ser profesor mercantil.

Art. 16. El Contador tiene á su 
cargo la oficina de cuenta y razón a 
la Intervención de fondos provinciales.

En tal concepto registra las entradas 
y salidas de fondos, autoriza con el 
Vicepresidente los libramientos, hace 
los asientos necesarios en los libros que 
lleve al efecto y prepáralos presupues
tos y cuentas que han de ser sometidos 
á la Diputación ; I

Art. 11. El Depositario es el mu
co encargado de la custodia de los fon-1 
dos provinciales, y prestara como tal 
las fianzas que la Dipulacioa exija.

Si la entidad de los fondos lo con
siente, habrá dos cajas: una general 
con tres llaves, que- tendrán el vice
presidente, Depositario y Contadoi, y 
otra diaria, donde, bajo la guarda ex
clusiva del Depositario, estarán los 
fondos destinados á las atenciones de

el anterior en la parte ncc,,sarra.
Art. 81. Para cubrir los gastos 

consimiados en los presupuestos pro
vinciales, las Diputaciones utilizaran 
los recursos que procedan así de ren
tas y productos de toda clase de bienes, 
derechos ó capitales que por cualquier 
concepto pertenezcan á la provincia o 
á los establecimientos que de ella de
pendan, como los de las obras públicas, 

I instituciones ó serví ios costeados de 
sus fondos. .

Si estos no fueren suficientes, la Di- 
putacion verificará por el resto un re
partimiento en re los pueblos de la 
provincia, en proporción á lo que por 
contribuciones directas pague cada uno 
al Tesoro. , .

I Art. 82. Esta cuota sera incluida 
en el presupuesto de cada pueblo, y su 
importe íntegro ingresará en las De- 
positarias provinciales en la época de 
recaudación ordinarii, ó antes si vo- 

; binlariamenlc lo entregan los Ayunla-

De la Depositaría.
A¡ frente de cada una do estas sec

ciones habrá un Jefe, bajo cuyas ór-
denes servirán los empleados necesa
rios. . .

Art. 12, La Biputacion provincial 
nombra y separa á los tres jetes indi
cados en el artículo anterior.

Nombra y separa también, á pro
puesta de la comisión, álos demás em
pleados.

Fija el sueldo de lodos, arregla la 
¡ plantilla y acuerda el reglamento de ser
vicio interior, á propuesta déla comí-

nar de este cuerpo.

CAPITULO VI.

^mpetencia y atribuciones de la comí- , 
ston provincial. i La Diputación provincial

Art. 66 A la comisión provincial y la comisión puedeni dar encargo á

bncia v a preparación de todos ios ciou aju . , servicios>s\le que Uta haya de ocuparse, enterarsei de fado de sus servicios, 

£S=®£

। ; ^hcia u oposición poi pai i • informaU la diputación ó comisión 
argados déla ejecución, Ya lnt^ dispo-

^ta á la Diputaron provmc.al de lo 1 (|en_

Corresponde privalivamenle á la co- lr0 d® visitas se ten-
fes d^n^late?^X lo's drán presentes tos deposiciones preve-

en las elección de ^"ceja es y cargo ^p.cpaiam^
t las incapacidades o excusas comi5ion y Diputación, la redacción de
s> en los casos y forma que la ley con . L.nprdns de corresoon- 
'‘"icipa1 y la electoral determinen. . ]ycuidado y conservación de

, aplicables a los acuerdos de la I dencia y ei cu j
fisión provincial las disposiciones I su Archivo. acUer-

e artículos 48 y siguientes de esta I l irma con el - - ■ • - ■ 1

cada semana. .
El Depositario no hará pagos, ni re

cibirá cantidades, sino en virtud de un 
mandato autorizado por el Vicepresi- 
denle y Contador.

CAPITULO VIH.

Prcmpuestos ij cuentas provinciales.

Art 18. Son aplicables á los pre-1 
supuestos provinciales las disposicio
nes contenidas en ios artículos 
126, 128, 134, 135, 136, 138 y l io 
de la lev municipal. .

Art. 19. Los presupuestos provin
ciales contendrán precisamente las pal
udas necesarias, segua los recurso de 
la provincia para atender a los servimos

mientos. ,, , .
Art. 83. Son aplicables alas co

misiones en todo lo que se retieic a 
la recaudación, administración y cus
todia de los fondos provinciales las 
disposiciones contenidas en los artí
culos 146, 141, 150, 151 y 151 de 
la lev municipal.

La ordenación de pagos corresponde 
¡ al Vicepresidente de la comisión, y la 

Intervención al Contador.
Art. 84. Las cuentas de cada ejer

cicio se formarán en las épocas cor
respondientes y serán sometidas a la 
comisión provincial con los documen- 
los juslilicalivos dentro de los dos me
ses siguientes al ejercicio de que pro

siguientes:
1 ° Personal y material de sus olí- 

ciñas v dependencias y establecimientos 
provinciales de Beneficencia, Sanidad c 
Instrucción. ,

2 .° Conservación y administración 
de las fincas y edificios de la provincia

3 .° Construcción, conservación y 
administración de sus obras publicas.

4 .° Inspección de los montes mu
nicipales. . . ,

5 .° Fomento y conservación dti 
arbolado. . . •

G.° Suscricion á la Gacela, uiano 
délas Corles y Colección legislativa.

T." Fondo de imprevistos y cala 
midades públicas. .

8.° Anuncios, impresiones y olios 
gastos que se consideren necesarios o 
convenientes.

9.° Todos los demas gastos que 
clara y terminantemente exijan esta y 
otras leyes en la parle que deban ser

cedan. . - , ,
Un extracto de ellas se asertara en 

el Boleta oficial, y las originales que
darán expuestas al publico en la Se
cretaría hasta que la Diputación pro
vincial se reuna para su aprobación. ;

\rl 8o. La Diputación procederá 
d exámen de las cuentas generales, 
trimestrales, notas y extractos á que el 
art. 83 se refiere, y que habrán de ser 

i también publicadas en el Boletín o/icuil, 
nombrando al efecto una comisión es-

I pecial, si lo cree nncesario.
La Diputación puede pedir los do

cumentos relacionados con las cuentab*. 
Y llamar á su seno para recibir su m- 
forme oral á cuantas personas hayan m- 
lervenido en las operaciones aqueaque- 
lias se refieran, ,

Art. 86. Las cuentas quedaran de- 
íinhivamente aprobadas, con las resei- 
vas establecida en el art. 156 de la 
lev municipal, si obtuvieren el voto 
de la mayoría de los Vocales que com
ponen la Diputación, no contando a los

M.C.D. 2022
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ÍléaacCtnmÍSÍW' qUe n0 lendrán V01° eD I i",105 asunlos cn q»6 ProMda” Por 

। * I delegación y bajo la denendencia dpLas cuenlas pasarán al Tribunal de 1 este J
lasdelRemo por conduelo del Gobierno j 3.° Por desacato á la Autoridad.

4.° Por negligencia ú omisión de 
que resulte perjuicio en los intereses 
o servicios queles están encomendados.

Art. 90. La responsabilidad se exi
girá administrativa ó judicialmente, en 
su caso, según la naturaleza del acto ú

para su revisión total ó parcial en los 
casos siguientes:

1 . Cuando no fueren aprobadas 
por mayoria bastante.

2 .° Cuando contra el fallo de la 
Diputación mediare redamación ó pro
testa de alguno de los interesados 
en ellas, siendo considerados como ta
les todos los Ayuntamientos de la pro
vincia.

La revisión se limitará á la parti
da ó partidas respecto á las que hu
biere mediado reclamacioa ó protesta.

Art. 87. El dictamen de la mayo
ría y los votos parlicurares, con un 
extracto dejla discusión, serán impre
sos con las cuentas mismas, y se ven
derán ejemplares, repartiéndose además 
á todos los Diputadoc y Ayuntamiento 
de la provincia.

TÍTULO III.

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS

omisión.
La responsabilidad sólo será exigi

da á los Úiputados que hubieren incur
rido en la omisión ó lomado parte direc
tamente en el acto ó acuerdo que la 
motive.

Art. 91. La responsabilidad admi- 
nistraliva comprende el apercibimiento, 
la mulla y supension.

Es aplicable á estas penas lo dis
puesto en el art. 174 de la lev muni
cipal. J

. V,. V4UUOUJ

DIPUTADOS I AGENTES DE LA ADMINISTRA- J teiesado.

Art. 92. Para la imposición ó 
exacción de las mullas se tendrán pre
sentes las siguientes reglas:

1. La declaración de la pena cor
responde al Gobierno, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y oyendo al in-

tido, volverán los Diputados suspensos ( 
al ejercicio de sus funciones, siendo á 
ellos aplicable el art. 181 de la ley 
municipal.

Los decretos serán en todo caso pu
blicados en la Gacela, con inserción de 
los dictámenes del Consejo de Estado.

, Art 9í Las Diputaciones y comi
siones provinciales no pueden ser di- 
suellas, ni destituidos sus Vocales sino 
por sentencia ejecutoriada de los Tri
bunales.

Los Vocales de la comisión serán 
removidos de sus cargos por la Dipu
tación, siempre que incurriesen en he
chos que pudieran dar lugar á suspen
sión administrativa ó judicial.

Art. 95. Los Diputados á quienes 
se exija responsabilidad civil ó crimi
nal por acuerdo de las Diputaciones ó 
del Gobierno que larán suspensos en
sus cargos hasta lasentencia deüuiliva, 
siéndoles aplicable lo dispuesto en el 
art. 186 de la ley municipal.

Art. 96. ' "

DISPOSICIONES TRANS1T0RiAs

l." Los Contadores v i 
que hayan obtenido sus de?*’ 
oposición no podran ser remo,"/» 
separados sino por causajuslificí'< 
expediente que se instruya cn„ “5 
dteucia, dándosela viacontencio^ 
Ira la resolución. sac°ii-

2 . La división de las provin 
en distritos para los efectos dee» 6 
se hará por el Gobierno, ovendn r 
actuales Diputaciones, y sin nen,,;6 
de reformarla después que hayan 5 
clegmasjas primeras Diputaciones' 
conformidad a lo en ella dispuesto

3 .* Se autoriza al Gobierno d 
S. A. para proceder á la elección M 
de las Diputaciones provinciales« 
arreglo a osla ley, y para dictar k 
disposiciones que al efecto sean nee 
sanas.
. 4.a Esta ley será aplicable desj

T. n- . i 4 ¡IIues° á ,a Provincia de Puerlo-lli' 
Los Diputados destituidos । con arreglo al provecto de Pn 
rr^^in. n,..- lucionde lamisma * CMno pueden ser reelegidos hasta pasa

dos seis años por lo menos, y en el De acuerdo de las Corles Con*caso de que la sentencia no impi^sie- vcnlesse comunica ni n r ai?*1

CION PROVINCIAL.

Art. 88. Las Diputaciones y co
misiones provinciales obran bajo la de
pendencia del Gobierno, y están por 
consiguiente sujetas á la responsabi
lidad administrativa que proceda en to
dos aquellos asuntos que, serun esta 
ley ó las sucesivas, no les compelan 
exclusivamente, y ejercen sus atribu
ciones propias con absoluta indepen
dencia, sin perjuicio de la inspección 
que al Gobierno se concede á fin de 
impedir las infracciones de esta ley, 
de la Constitución y délas demás ge
nerales del Estado. “

El Ministro de la Gobernación es el 
único encargado de trasmitir á las Di
putaciones y comisiones provinciales 
las leyes y las disposiciones del Go
bierno en la* parle que deban ser eje
cutadas por estas corporaciones.

, Art. 89. Las Diputaciones pro
vinciales incurren en responsabilidad:

1° Por infracción manifiesta de 
la ley en sus actos ó acuerdos bien 
sea atribuyéndose facultades que no 
les competan, ó abusando de las pro
pias.

2. Por desobediencia al Gobierno

”o" ^as no excederán de
° 3 m o . / • e । I ^ara í°s delitos que co
lorios Dinni a aS SCran .s.a ls^cc^as ",LÍa,, Diputaciones provinciales y 

Gobernadores en el ejercicio de

tiempo.
Palacio de las Corles tres de junií 

de mil ochocientos setenta.—Manueli • .«.alvo 4uu uu , ue mu ocnocientos setei
,pr^ales y Zorrilla, Presidente.

. - -------- UU Cl UJU1U4U1U UU LldL
i sus funciones será Juez competente en Julií 1 «x i• i i i . i i «uuuivuud acia juez uuiijpuiLUiv cuhs dienta p icab e.s ^eslas .mullas I primera instancia la Audiencia del ler- 

cul s n5 m rito y el Tribunal Supremo en ultimo
ucuios lib, 177 y 178 de la ley mu- grado, f 11 e i n n I . . _ _nicipal.

,. -------------- —Manu el de
Llano y lersi, Diputado Secrelario.-

ian Sánchez Ruano, Diputado Secre
tario . —Francisco Javier Garralalá, Di
putado Secretario.—Mariano Rius,Di
putado Secretario.

G

La reclamación gubernativa contra 
la imposición délas mullas se entabla
rá ante el Gobierno mismo, que la le- 
solverá con audiencia del Consejo de 
Lslado; la judicial tendrá lugar ante 
el Tribunal Supremo de Justicia en la 
via contencioso-adminislrativa.

Art. 93. Procede la suspensión en 
los casos que expresa el art. 180 de 
la ley municipal.

Es aplicable á los expedientes de 
suspensión de los Diputados provin
ciales lo dispuesto en el art. 182 déla 
ley municipal.

En los casos de urgencia puede el 
Gobierno resolver por sí y bajo su res
ponsabilidad, sin audiencia del Conse
jo de Estado.

Art. 98. Los empleados y agentes 
de la Administración provincial nom- 
lacmniston^nr r“*3’ at;les' Amadores v d®
cía v ¿í v ^‘“sasuobedien- Autoridades, así civiles comomilil»
cía, y son responsables ante ellas con 
arreglo á esta ley.

d is po s ic io n e s a d ic io n a l e s .

1 .a Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones anteriores relati
vas al régimen de las provincias.

2 . El Gobierno dictará, con suje
ción á esta ley, los reglamentos necesa
rios para su ejecución.

3/ F- -- * '

Por tanto:
, Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores v demás। «uwuuduus, asi civiles co mo miniares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
agosto de mil ochocientos setenU.-* 
riancisco Serrano.—El ministro de h 
Gobernación, Nicolás María Rivero.

Y he dispuesto su inserción en este
|; . Periódico oficial para que, dándose á

. l u  atención á la organización las transcritas leyes la debida publici- 
especial délas Provincias Vasconga- i dad, lleguen á conocimíonto délos 
n?mi rnC?nOirRSQ ey de 25 de I habilan,es todos de esta provincia. Pal* 
octuDre de 1839, el Gobierno, oyendo ‘ ma 25 de agosto de 1870 —José San- 

«2 «.v,;a.,ñ.6™|iííñ3-;” 5» sí”

resuello el expedienle en ningún sen- I ejecución de esta ley.

frascurridos los plazos que en el

PALMA.—Imprenta do Gelabort.
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